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,.---------------SUMAR 1 O:--------------
El gruµu solidario "MANGUANI" solicita permiso pa

ra tomar aguas del "Ria Moctezuma" para irrigación en 
terrenos en su mayoría comunal. 

Págs. 1-2 

Repoé;ición de partes ilegibles de Resoluciones 
e.obre Privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudi
caciones de Unidades de Dotación publicadas en el 
Núm. 51 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
Je fecha 4 de Diciembre de 1984, de los siguientes ej1-
1oc.: Ojo de Agua, Municipio de Huasca de Ocampo. 
Hgo .. Jonacapa, Municipio de Huichapan, Hgo., El 
Jcote, Municipio de Epazoyucan, Hgo., Cuatlaco, Mu· 
r1icipio de Almoloya, Hgo., San Pedro Hyaquilpan, Mu
nicipio d<' Zapotlán de Juárez, Hgo., Milpa Vieja, Muni· 
cipio dr· Agua Blanca de lturbide, Hgo., Santa Ana 
Hueytlalpan, Municipio de Tulancingo, Hgo., Los Cu· 
''' 0, Municipio de Agua Blanca de lturbide, Hgo., Sabi· 
nita. Municipio de Huichapan, Hgo., Santa María Nati
vitae., Municipio de Cuautepec, Hgo., Jagüey Prieto, 
Municpio de Tepeapulco, Hgo., Coronilla, Municipio de 
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Al Margen Derecho dice: ASUNTO: Solicitud de per
'lbO DIRIGIDO A QUIEN CORRESPONDA.-SECRE-
ARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULl

_;os.-QUERETARO, GRO.-MANGUANl.-MPIO. DE 
ECOZAUTLA, HGO.-A 20 de Enero de 1984.- El gru
o solidario MANGUANl.-Se dirige ante usted, que a 
u digno cargo está en solucionar nuestra petición, so
citando se les conceda permiso para tomar el Agua 
,¡ Ria Moctezuma.-nuestro fin es realizar un equipa
iento de Bombeo y utilizar el preciado liquido para 
·igación en terrenos en su mayoría de tipo Comunal, 
Jmandose una cantidad aproximada de 55-00-00 
las .-esperamos de Usted tan distinguida persona 
Js ayude en nuestra petición y le reiteramos los inte
sados las más sinceras gracias, por tan valiosa ayu
~ nos de.-ATENTAMENTE.-SRIO. DEL COM. EJl
AL-MAURICIO AVILA GONZALEZ.-RUBRICA.
ELEGADO.-CELERINO DIAISRAMON.-RUBRl
<\.-PRESIDENTE DEL GRUPO.-J. BELEN VALERIO 

<\lmoloya, Hgo, Sabanetas, Municipio de Singuilucan, 
Hgo .. Aguacatal, Municipio de Zimapán, Hgo., San Es· 
teban. Municipio de Huehu.etla, Hgo., San Antonio Te· 
cozautla, Municpio de Tecozautla, Hgo., Puerto J uárez, 
Municipio de Zimapán, Hgo., Oxpantla, Municipio de 
Tianguistengo, Hgo., Santa Mónica, Municipio de San
tiago de Anaya, Hgo., Santiago Tetlapayac, Municipio 
de Almoloya, Hgo., Ahuehuetitla, Municipio de Tulan
c1ngo, Hgo., Bondojito, Municipio de Huichapan. Hgo., 
San Aguc;tín Tepatetipa,.Municipio de Metztitlán, Hgo., 
El Manguí, Municipio de Nopala, Hgo., Francisco Villa, 
Municipio de Zempoala, Hgo .. Tlaxco, Municipio de 
Metztitlán, Hgo., El Decá, Municipio de Alfajayucan, 
Hgo.'. El Huizache y La Paloma, Municipio de Acatlán, 
Hgo. 

Págs. 2-28 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

Págs.2s -96 ___., 
HAMIREZ.-RUBRICA.-AI Márgen izquierdo sello que 
dice:-Comisariado de Bienes Comunales MAN
GUANI, MPIO. DE TECOZAUTLA, HGO.-AI Márgen de
recho sello que dice:-JUEZ AUXILIAR.-COMUNl
DAD.-DE MANGUANI.-TECOZAUTLA, HGO.-NO
TA.-Se anexan las firmas 'ael~=GREGO
RIO VALERIO.-RUBRICA.-FRANCISCO TREJO 
CRUZ.-RUBRICA.-JOSE VALERIO HERNANDEZ.
RUBRICA.-SALVADOR VALERIO.-RUBRICA.-HU
GO VALERIO R.-RUBRICA.-JUSTO VALERIO.
RUBRICA.-JESUS TREJO CRUZ.-RUBRICA.-BEN
JAMIN AVILA.-RUBRICA.-JUAN VALERIO RAMI· 
REZ.-RUBRICA.-JUAN VALERIO CRUZ.-HUELLA 
DIGITAL.-JOSE VALERIO CRUZ.-HUELLA 
DIGITAL.-SIXTO VALERIO RESENDIZ.-RUBRICA.
ALBERTO VALERIO CRUZ.-RUBRICA.-CATALINO 
VALERIO RAMiREZ.-RUBRICA.-AGUSTIN TREJO,
RUBRICA.-ANTONIO VALERIO CRUZ.-HUELLA DI
GITAL-MARCOS VALERIO RAMIREZ.-RUBRICA.
PABLO VALERIO RAMIREZ.-RUBRICA.-FRANCIS
CO VALERIO RAMIREZ.-RUBRICA.-MAURICIO AVl
LA G.-'RUBRICA.-GILBERTO TREJO ORTIZ.-RU
BRICA.-JACOBO VALERIO CRUZ.-RUBRICA.-Y 
MARCOS VALERIO MARTINEZ.-RUBRICA. 
EL C. LIC. SATURNINO CALDERON MENDOZA, 
SECRETARIO DE LA H. COMISION AGRARIA MIXTA 
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2 PERIODICO OFlCIAL 1o. de Enero de 1985 

DEL ESTADO DE HIDALGO.-CERTIFICAQUE LA PRE 
SENTE ES COPIA FIEL DEBIDAMENTE COTEJADA 
CON LA COPIA FOTOSTATICA DE LA SOLICITUD. 

Pach~~a. Hgo., de Enero de 1985.-L.IC. SATURNI· 
NO·CALDERQN MENDOZA.-Rúbrica. 

EJIDO OJO DE AGUA 
MPIO,, HUASCA DE OCAMPO, HGO. 

Después de In frase "en consecuencia de cancelan 
los". continua: 
CErtificados c!E dr-rechos agrarios que r€·spectivarneri
tc re le~. Expidieron a lo::, E:Jida.tario2, sanc:,0•1ac~os. nlJ-
f1lEfOS: 

1182íl61 118206C Í 182048. 1.182049. 1182052. 1 ! 82056. 
118205 7. 1182058. 1182065. 1 l 8~069. 1182071. 1 i 82012, 
1182076. 11821)77 1182084. 1182086. 1152088. 1182089. 
1182095. 1182094. 
1102102. 1182105. 
1182111. ,182115. 
1 •82128 118212~. 

1 1 d2ü1(3 

1 i ::3209b, 
1182106. 
1182117. 
11i3:.~ 131. 

1182097. 
1182108. 
1182121. 
1182138. 

118'.:100. 1182102. 
1182109. 1182110. 
1182123 11b2124. 
1182139. 1182017 

118~019. 1182021.1182023, 1182024, 1182034, 1182036, 
1182~:38, 1 '. B2040, 1 182041, 1182042, 1182045, 1182046, 
1805274, 1805268. 1805262, 2273229, 2273237, 2273236, 
2273238. y 11J2126 

SEGUNDO.---Se reconocen derechos agrarios y se 
" !Judican las unidades de dotación de referencia por 
venirlas cultivando por rr1ás de dos :::ui{)$ ininterrumpi
,ios, en el ejido del poblado denominado "Ojo de 
r,gua", municipio de Huasca de Ocampo, del esiado 
de Hidalgo. A los CC. 1.- Felipe Licona Ortiz, 2.· Grega
rio Ortiz Sánchez, 3.- Sebastián Licona Lazada, 4.- Juan 
Gutiérrez Sánchez, 5.- Mario M"iranda Soto, 6.- Esperan
La Palafox Vázquez, 7.- Sabino Sánchez Cadena, 8.-An
ge' Ortiz Silva, 9.- Francicco Lóp8z Lazada, 10.- Ale· 
jandro García Jimenez, 11.- Galdino Pelcastre Patafox, 
12.- lvlateo Cabrera Lazada. 13.- Teodoro Godíilez Gó· 
rnez, 14.- Mauriliu Paredes Vázquez, 15.- Martiniano Li
conD H8rnández, 16.- Delfina Lazada Hernández. 17.
Romualdo So\o Ramirez, ·¡s.- Antonio Cano Pérez, 19.
Jesús Soto Hernández. 20.- Francisco Godinez Gómez. 
21.- Pedro Pelcastre Palafox, 22.- Celestino Lazada So
to, 23.- Juana Vázquez Hernández, 24.- Maria de Jesús 
Soto Arriaga. 25.- Mariano Miranda Baclillo, 26.- Isabel 
Miranda, 27.- Hipólito Gómez Soto, 28.· Leocadio Garre' 
on Borges, 29.- Francisco Hernández Balderrama, 30. 
Erasmo Lazada Pérez, 31.· Alejandro García Márquez, 
32.- Silvestre Flores Cruz, 33.- Venustiano Cano Jarillo, 
34.- Teresa Pérez Garci[l\ 35.- Andrea Vargas Rosas, 
36.- Pedro Cadena Gómez, 37.· Dionisia Cano Pel
castre, 38.- Pedro Chapa Escorza, 39.- Ramón García 
Marquez, 40.- Petra Hernández Soto, 41.- Néstor Soto 
Velázquez, 42.- Porfirio Pérez Ulloa, 43.- Modesta Her
nández Arriaga, 44.- Arcadio Mendoza Velázquez, 45.· 
Ernestino Soto Cano, 46.- Guillermo Miranda Badillo, 
47.- Rigobe'tO Zaragoza Vázquez, 48.- Andrés Fragoso 
Hernández, 49.- Pascual Hernández Balderrama, 50.
Florencio Pelcastre Ramírez, 51.- Julio Ortiz Salinas, 
52.- Florentino Lazada Hernández, 53.- Otiiia Lazada 
Lozano, 54.- Aurelio Lazada Pérez, 55.- Ramona Pel· 
castre Soto, 56.- Manuela Escorza Escorza, 57.- Paulina 
Pelcastre Lazada, 58.· Alfredo Fragoso Miranda, 59.
Hilario Lazada Licona, 60.- Antonio Soto Gutiérrez, 61.
Gonzalo Lazada Hernández, 62.- Angela Hernández y 
63.- Genoveva Hernández Ramirez. Consecuentemen-

te, expidanse sus correspondientes certificados de De· 
rechos Agrarios que los acredite como ejidatarios del 
poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publiquese esta resolución relativa a 
privación de Derechos Agrarios y nuevas adjudica· 
ciones de unidades de dotación, en el ejido del pobla· 
do denominado "Ojo de Agua", municipio de Huasca 
de Ocampo, del estado de Hidalgo, en el Periódico Ofi
cal de esta entidad federativa y de conformidad con io 
previsto por el Articulo 433 de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, remítase al Reaistro Aarario Nacronai Di
rección General de lnform;ción An-raria para su GXP" 
dición de los certificados de De,~chos A:,;rnri:·s reb
pc>ctivos; notifíquese y ejecútese. 

Así lo resolvieron los integrantes de esta Comisión 
Agraria Mixta del Estado.--Pachuca d8 Soto, Hí<1al90 
a los 23 días del mes de abr;I de 1984. 

El presidente de la Comisión Agraria Mixta.-LI'. 
Gonzalo Ag u i ie ra Sánc hez.--- Rúbrica. - E 1 

secretario.--Lic. Saturnino Calderón Mendoz8.-Fiú· 
brica ~El Voc. Rpte. del Gob. Fed.--Llc. Pedro Angui
ano Armendáriz.-Rúbnca.--E..i Voc.Rpte.del Gob. clel 
Etio.-Lic. José F. Contreras Cabrera.-Rúbrica.--EI 
Voc. Rpte. de los Camps.-C. Prof. Atanacio Mendo;:a 
Ch.-Rúbrica. 

EJIDO JON.'\CAPA 
MPIO., HUICHAPAN, HGO 

Resolución sobre privaciór. de Derechos Agrarios y 
nuevas adjudicaciones de unidades de dotación, en el 
c,jidao del poblado denominado Jonacaoa, ubicado en 
el municipio de Huichapan, del esiado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Poder Ejecutivo del Estado -Hidalgo.-Cornisión 
Agraria Mixta. 

V 1 S T O para resolver el expediente número 1822 
(4027) relativo a la privación de Derechos Agrarios y 
nuevas adjudicaciones de unidades de dotación en el 
ejido del poblado denominado "Jonacapa", municipio 
de Huiéhapan, del estado de Hidalgo; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio 1481 de fecha 
20 de octubre de 1983 el C. delegado de la Secretaría 
de la Reforma Agraria Mixta, la documentación relativa 
a la investigación general de usufructo parcelario prac
ticada en el eiido del poblado denominado 
"Jonacapa", municipio de Huichapan, en esta entidad 
federativa, anexando al mismo la sequnda convocato
ria de fecha 7 de septiembre de 198.i y el acta de la 
Asamblea General extraordinaria de ejidatarios ce
lebrada el 16 de septiembre de 1983, de la que se 
desprende la solicitud para la iniciación de juicio priva 
tivo de Derechos Agrarios en contra ue ios ejidatarios v 
sucesores, que se citan en ei prirner ptinto resoluh 
de esta resolución por haber abandonado el cultivo 
personal de las unidades de dotación por más de dos 
años consecutivos: y la propuesta de reconoce·r De 
rechos Agrarios y adjudicar lils unidades de dotacil;. 
de referencia a los campesinos que las han venido cul
tivando por más de dos años ininterrumpidos y que se 
indican en el segundo punto resolutivo de esta reso!u

ción. 
RESULTANDO SEGUNDO.--De conformidad con 

previsto por el Articulo 428 de la Ley Federal de Re,~. 
ma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el estado 
de Hidalgo, considero procedente la solicitud formula
da" con fecha 16 de febrero de 1984 acordó iniciar· , 
procedimiento de juicio privativo de Derechos Agra; 
y sucesorios por existir presunción fundada de que 
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ha Incurrido en la causal de privación prevista por la 
fracción 1 del Artlculo 85 de la citada Ley, ordenándose 
notificar a los CC. integrantes del Comlsarlado Ejldal, 
Consejo de Vigilancia y presuntos Infractores de la 
Ley, para que comparecieran a la audiencia de pruebas 
y alegatos prevista por el Articulo 430 del citado orde
namiento, habiéndose sena lado el dla 2 de marzo .de 
1984 para su desahogo. 

RESULTANDO TERCERO.-Para la debida formali
dad de las notificaciones a las autoridades ejidales y 

.presuntos privados se comisionó personal de esta de
pendencia agraria, quien notificó personalmente a los 
integrantes del Comisariado Ejidal, Consejo de Vigi
lancia y presuntos infractores que se encontraron pre
sentes al momento de la diligencia, recabando las 
con_stanclas respectivas; hab.iéndose levantado acta 
de desavecindad ante cuatro testigos ejidatarios en 
pleno goce de sus Derechos Agrarios, en cuanto a los 
enjuiciados que se encuentran ausentes y que no fue 
¡;ioslble notificarles personalmente, procediendo a ha
cerlo mediante cédula: notificatoria que se fijó en los 
tableros de avisos de la oficina municipal correspon· 
diente y en los lugáres más visibles del poblado, el dia 
16 de febrero de 1984, según constancias que corren 
agregadas en autos. 

RESULTANDO CUARTO.-EI dla y hora senalados 
para el desahogo de la audiencia de pruebas y alega
tos, se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta 
asistiendo a la misma el C. delegado de la Secretarla 
de la Reforma Agraria en la entidad, asentándose en el 

.acta respectiva la comparecencia de las autoridades 
ejidales, no asl los presuntos privados sujetos a juicio, 
asl como la recepción de los medios probatorios y ale
gatos que de la: misma se desprenden, por lo que en
contrándose debidamente substanciado el procedi· 
miento relativo a este juicio privativo de Derechos 
Agrarios, de conformidad con lo estipulado por el 
Articulo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se 
ordenó dictar la resolución correspondiente; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente 
juicio de privación de Derechos Agrarios y nuevas ad
judicaciones de unidades de dotación, se ha substan
ciado ante la autoridad competente para conocer y re~ 
solver el mismo, de acuerdo con lo senalado por el 
Articulo 12 fracción 1y11 y 89 de la Ley Federal de Re
forma Agraria; que se respetaron las garantías indivi
duales de Seg¡iridad Jurldica consagradas en los 
Artlculos 14 y 16 Constitucionales y que se cumplió 
con las formalidades esenciales del procedimiento es
tablecido en los Artículos del 426 al 431 y demás relati 
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

• CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad de la 
parte actora, para ejercitar la acción de privación que 
·se resuelve se encuentra demostrada en virtud de las 
atribuciones y facultades que le concede el Articulo 
426 de la Ley de la materia. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que con las constan
cias que obran en antecedentes, se ha comprobado 
que los ejldatarlos y sus herederos y han Incurrido en 
la causal de privación de Derechos Agrarios y suceso-

•

rl_os, a que se refiere el Articulo 85 fracción I, de la Ley 
Federal de Reforma Agraria; que quedarpn oportuna
mente notificados los ejldatarlos y sucesores sujetos 
a Juicio; que se han valorado las pruebas ofrecidas, 
particularmente: el acta de la Asaml:Jlea General Extra
ordinaria de Ejldatarlos de fecha 16 de septiembre de 

1983, el acta se desprenden ·de la audiencia de pruebas 
y alegatos; y que se siguieron los posteriores trámites 
legales, por lo que es procedente privarlos de sus De· 
raer.os Agrarios y sucesorios y cancelar los correspon 
dientes certificados de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO Cl,IARTO.-Que los campesinos 
senalados según constancias que corren agregadas al 
expediente han venh;lo cultivando las unidades de do
tación, por más de dos anos Ininterrumpidos y habién
dose propuesto su reconocimiento de Derechos Agra
rios por la Asamblea General Extraordinaria de E]ldata
rios, celeb"rada el 16 de septiembre de 1983; de acuerdo 
con lo dispuesto por los Artículos 72, fracción 111, 86, 
101, 104, 200 y demás aplicables di! la Ley Federal de 
Reforma Agraria, procede reconocer sus Derechos 
Agrarios y con fundamento en el Articulo 69 de la cita
da Ley expedir sus correspondientes certificados. 

· Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
Artlculos ya mencionados de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria, se resuelve:. . . 

PRIMERO.-Se decreta la privación de Derechos 
Agrarios en el ejido del poblado denominado "Jonaca
pa", municipio de Hulchapan, del estado de Hidalgo, 
por haber abandonado el cult1vo personal de las unida; 
des de dotación por más de dos anos consecutivos a 
los CC. 1.· José Santiago, 2.- Gregorio González 
Martlnez, 3.· Maria Hernández González, 4.· Alberta 
Hernández, 5.- Apolonio Chávez Hernández, 6.· J. 
Guadalupe Hernández, 7.- Maria Hernández Rivera, 8.
Hlginio Santiago Mejla,. 9.· Manuel Rojo Pérez, 10.· 
Juana Godoy, 11.· Eufraclo González, 12.· Pablo Gonzá· 
lez, 13.- Pedro Marlinez, 14.· Joaquln. Mejla, 15.- Fran
cisco Sánchez, 16.· Julián Casasola, 17.· Guadalupe 
Yánezt, 18.- Jesús Fuentes, 19.· José Godoy, 20.- Anas
tacio González, 21.· Telésforo González, 22.· Alfonso 
Hernández, 23.- Catarina Hernández, 24.- Cornelia Her
nández, 25.· Nlcanor Hernández, 26.· Agapito Martínez, 
27.· Andrés Martíne:z, 28.· Sabino Martlnez, 29.· Aurelio 
Sánchez, 30.· Hilarlo Sánchez, 31.· Ricardo Severo, 32.· 
Modesto Trejo, 33.· Felipe Yánez, 34.· Adelaldo 
Martlnez, 35.· Luis Martlnez, 36.· Juan González 
Martlnez, 37.- Esteban Hernández, 38-.· Eusebio 
Martlnez, 39.- José Segovia, 40.- Carmen Cruz, 41.· Ja
cinta González, 42.- Celestina Miranda Garcla, 43.· Má
xima González González, 44.- Beatriz Rivas González, 
45.- Francisco Romero González, 46.- Teodoro Espino
za Chávez, 47.- Rosenda Yánez Espinoza, 48.- Rosenda 
Sárichez Hernández, 49.· Virginia Hernández González, 
50.· Feliclana Romero G., 51.- Andrés Santiago, 52.

. Francisco Martínez, 53.- Joaquin González, 54.· Onofre 
Martlnez, 55.· José Rodrlguez, 56.- José Flgueroa Cruz, 
57.· Antonio González, 58.· Felipe Sé.nchez, 59.· José 
Abraham, 60.· Catarlno Ché.vez,. 61.· José Trejo, 62.
Blas Herné.ndez, 63.· Brlgldo Ramlrez, 64.- Apolinar Yá-
1\ez, 65.· Anselmo Trajo, 66.- Dlonisio Yé.nez, 67.· Cándl· 
do Martlnez, 68.· Marcelino Godoy. 

69.- Hilarla Hernández Gonzé.lez, 70.· Demetrlo Hernán· 
dez, 71.· Antonio Hernández, 7'l.- Rosa Guerrero, 73.- Al: 
berto Vega, 74.- H11arlo Vega, 75.- Margarita Romero, 
76.· Arnulfo Guerrero, 77.- Rafael López, 78.· Ausenclo. 
Chavero, 79.· J. Dolores Santiago, 80.- Vicente Trajo, 
81.· Flore11cla Rojo, 82.· Mateo Lagarde Garcla, 83.· Fe
llciano Martlnez Trajo, ·84.· Pedro Hernández Gonzáiez, 
85.· Efrén Cruz Gonzé.lez, 86.· Matea Martlnez Sé.nchez, 
87.· Francisca Rlvas Vda. de Godoy, 1!8.· J. Jesús Trajo 
Yé.nez, 89.- Carmen Hernández Rojo, 90.· Zenón Rlvas 
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Uribe, 91.- Juan Estrada González, 92.- José Yáñez Es
pinoza, 93.- Leonor Trejo Ramírez, 94.- Evaristó Pérez 
Ramírez, 95.- Pedro González González, 96.- Juana Chá
vez, 97.- Juana Chávez Chávez, 98.- Demetria González 
Hernández, 99.- Cutberto Guerrero Hernández, 100.- Ni
casia Sánchéz, 101.- Ramón Guerrero Hernández, 102.
Amada Rivas Hernández, 103.- Josefina Figueroa Cruz, 
104.- Jovita Vda. de Martínez, 105.- Felisa González Tra
jo, 106.- Josefa González Hernández, 107.- Paula Gon
zález Villeda, 108.-Tomasa Rodríguez Trejo, 109.- Maria 
González Figueroa, 110.- Alberta Sánchez Maldonado, 
111.- Carmen Martínez Sáilchez, 112.- Margarita Trejo, 
113.- María Trejo Zúl'\iga, 114.- Petronila Segovia, 115.
Juana Sánchez Martínez, 116.- Eudocia Medrano 
Aguilar, 117.- Sebastiana Hernández Chávez, 118.
Petra Cruz Hernández, 119.- Luisa Hernández Chávez, 
120.- Modesta Gonzalo Trejo, 121.- Espiridión Sánchez 
Trejo, 122.- Guillermo Hernández Rojo, 123.- Eliseo Go
doy, 124.- Emiliano Rodriguez y 125.- Telé.sforo Gonzá
lez R. Por la misma razón se privan de sus Derechos 
Agrarios sucesorios a los ce. 1.- Manuel Santiago, 2.
Cecilia Trejo, 3.- Albino Santiago, 4.- Cecilio Beltrán 
Hernández, 5.- Alberto Beltrán Hernández, 6.· Rafael 
Santiago, 7.- Maria Santiago, 8.- Melitona Santiago, 9.· 
Anastacia Santiago, 10.- Juana Santiago, 11.- Vidal 
González, 12.- Leonor Martlnez, 13.- Gregorio González, 
14.- Remigia Trejo, 15.- Catarina González, 16.- Bernar
do González, 17.- Sofía Galindo, 18.- Crescenciano 
Martínez, 19.- Domingo Martinez, 20.- Tomasa Martinez, 
21.- Galicío Mejía, 22.- Celso Mejía, 23.- Tomás 
:':..ínchez, 24.- Esteban Sánchez, 25.- Valente Yáñez, 26.-
8raulio Yáñez, 27.- Margarita Trejo, 28.- Aurelia Yáñez, 
29.- Cirina Martínez, 30.- Felipa Hernández, 31.- Facun
do Marlinez, 32.- Tomasa Hernández, 33.- Gilberto 
Sánchez, 34.- Feliza Sánchez, 35.- Alfonsa Yáñez, 36.
Seferino Ricardo, 37.- Anastacia Ricardo, 38.- Sara Tre
jo, 39.- Petra Mejía, 40.- Mariana Martínez, 41.- Adela 
MArtinez, 42.- María Marlinez, 43.- Cornelio Hernández, 
44.- Juan Martlnez, 45.- Dolores Trejo, 46.- Fidel 
Martinez, 47.- María Martínez, 48.- Rosa Segovia, 49.
María Cruz, 50.- Demetrio Cruz, 51.- lndalecio Sánchez 
R, 52.- Melitón Trejo Romero, 53.- Antonio Trejo Rome
ro, 54.- Valentin Espinoza T., 55.- Hilaría Trejo Romero 
56.- Eulalio Trejo Yáñez, 57.- Faustino Santiago S .. 58.
Mario Yáñez Hernández, 59.- Margarita González, 60.
Martina González, 61.- Felisa González, 62.- Carmen 
González, 63.- Facunda Espinoza, 64.- ·Onésima San
tiago, 65.- Basilisa Santiago, 66.- Marcelina González, 
67.- Francisco González, 68.- María González, 69.- Ma
nuela Godoy, 70.- Agapito Marlinez, 71.- Antonio 
Martínez, 72.- Cayetana Marlinez, 73.- Josefa Galindo, 
74.- Eugenia Hernández, .;/5.- Vicente Hernández, 76.
Félix Hernández, 77.- Sóstenes Figueroa, 78.- Sara Fi
gueroa, 79.- María Figueroa, 80.- Lorenza Figueroa, 81.
Lucina Cruz, 82.- María González, 83.- Cecilia Ramírez, 
84.- Juan Angeles, 85.- Luciano Tovar, 86.- Felipe 
Sánchez, 87.- Florencia Yáñez, 88.-Abraham Fortunato, 
89.- Abraham Tomás, 90.- Maria Martínez, 91.- Melesia 
Sánchez, 92.- Macaría Sánchez, 93.- Emilia Sánchez, 
94.- María Sánchez, 95.- Emigdio Trejo, 96.- Rafael Tre
jo, 97.- Anastacio Trejo, 98.- Altagracia Sánctrez, 99.
María Hernández, 100.- Josefina Hernández, 101.
Juana Sánchez, 102.- Eulalio Ramírez, 103.- lrineo 
Ramírez, 104.- Catarina Ramírez, 105.- Marcelina Mejia, 
106.- Silvestre Yánez, 107.- María Cruz, 108.- Ventura 
Trejo, 109.- Seferino Trejo, 110.- Crescencio Trejo, 111.
Tomás Trejo, 112.- Anastacia Hernández, 113.- Enedina 

Ramírez, 114.- María Severo, 115.- Manuel Godoy, 116.
Herminio Godoy, 117.- Eufracio González, 118.- Jesús 
González, 119.- Ventura González, 120.- Juvencia Gon
zález, 121.- Herculana González, 122.- Anastacia Her
nández, 123.- Ambrocio Hernández, 124.- Francisca 
Hernández, 125.- Juan Martínez Sánchez, 126.- Francis
ca Marlínez, 127.· Francisco Vega, 128.- Pedro Vega, 
129.- Catarlna Vega, 130.- Valeriana González, 131.
Magdalena Martrnez, 132.- Teodoro Martínez 133.- Si
món Martínez, 134.- Lucio Martínez, 135.- Joaqufa. 
Martínez, 136.- Emigdio Marlínez, 137.- Anastacil" 
Martinez, 138.- María Martinez, 139.-Agustina Martínez, 
140.- Francisca Martínez, 141.- Juana Martínez, 142.
Florencia Hernández, 143.- Gilberto Guerrero, 144.
Maria Guerrero, 145.- María Chávez, 146.- Delfino Gon
zález, 147.· Hilarlo Santiago, 148.- Dolores Santiago, 
149.- Guadalupe Santiago, 150.- Melquiadez Yáñez, 
151.- Juventino Trejo, 152.- Jesús Trejo, 153.- Epifa'lia 
Trejo, 154.- Francisca Martinez, 155.- Carmen Ro¡o, 
156.- Vicenta Trejo, 157.- Eulogio Casasola, 158.- Telés
foro Casasola, 159.- Benito Guerrero, 160.- María Ma· 
canda, 161.- Juan Guerrero, 162.- Belén Nieto, 163.
Emiliano Herrera, 164.- Juan Herrero, 165.- Ricarda Ba· 
dillo. 166.- Lorenza Velázquez Martinez, 167.- Pedro 
Martlnez Velázquez, 168.- Luis Trejo y 169.- Sara Trejo, 
en consecuencia se cancelan los certificados de De
rechos. Agrarios que respectivamente se les expe
dieron a los ejidatarios sancionados, números: 

188809,42178,900101,900102, 900103, 900108,900101J... 
900111, 900112, 900113, 108695, 108696, 10870lll!I' 
108709, 108716, 108728, 108723, 108742, 108744, 
108746, 108759, 108763, 108766, 108767, 108767, 
108774, 108780, 108782, 108790, 108803, 108805, 
108811, 108819, 108822, 108850, 108856, 108879, 
108883, 108890, 108904, 108922, 9000004, 9000012, 
1805286, 1805288, 1805310, 1805314, 1805320, 1805321, 
1805323, 42112, 42116, 42120, 42124, 42131, 42134, 
42140,42156,42158,42164, 42165,42175,42181,42184, 
42185,~2108,42199,42203,42206,42213,42215,42218, 
42235,42238,42239,42240,42241,42256,42257,42258, 
42266, 42270, 9000003, 9000005, 9000004, 9000007, 
9000015, 9000017,9000018, 9000021, 9000027,9000030, 
9000031,9000033,9000036,9000039,9000040,9000044, 
9000046, 9000048, 9000049, 

9000051, 9000052. 9000053. 9000056, 9000058, 9000059. 
9000060, 9000061. 9000062, 9000063,9000064, 9000065. 
9000066. 9000067, 9000068. 9000069, 9000070. 9000073. 
900007 4, 9000076, 9000083. 9000085, 108937, 9000089. 
18759. 42229, 42250. 108792. 108713. 108735, 108737 
108739. 108741. 108743. 108745. 108761, 1087. 
108776. 108779, 108783, 108786, 108787. 108789. 
108793, 108794, 108799, 108801. y 1088d8. 

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrumpi
dos, en el ejido del poblado denominado "Jonacapa", 
Municipio de Huichapan, del Estado de Hidalgo, a los 
CC .. 1.- Domingo Santiago Trejo, 2.- Antonio González 
Chávez, 3.- Pablo Hernández González, 4.- Luis Tre!.li 
Chávez, 5.- Alejanc:lro Chávez Martinez, 6.- Juana HP 
nández Chávez, 7.- Roberto Beltrán Hernández, 8.- Ma
ximina Gal indo Godoy, 9.- Juliana García González, 10.
Agustín Marlinez Ronquillb, 11.- Casimira Garcla Chá· 
vez, 12.· Pablo González Estrada, 13.- Angel Martinez 
Martinez, 14.- Gabino Sánchez Martínez, 15.- Rosa Se
govia Martinez, 16.- Susana Hernández Espinoza, 17.-
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Francisca Sánchez Hernández, 18.- Juan Fuentes Tre· EJIDO EL OCOTE 
jo, 19.· Fernando Hernández, 20.· Alberto González Ro- MPIO., EPAZOYUCAN, HGO. 
mero, 21.· Abelina González Martinez, 22.- Herminio Después del Resultando Teréero, frase "Consejo de 
González González, 23.· Faustino Santiago Sánchez, Vigilancia Y Presupuestos Infractores que se'', conti· 

nua: 24.- Federico Herrera Nieto, 25.· Bartolomé Godoy 
Cruz, 26.- Francisco Martinez Rodrlguez, 27.- Antonio Enc'ontraron presentes al momento de la diligencia, 

recabando las constancias respectivas; habiéndose le· 
Martinez Rojo, 28.- Mateo Martínez Rojo, 29.· Tomasa vantado Acta de Desavecindad ante cuatro testigos eji-
González Reséndiz, 30.- Alfonsa Paz Arteaga, 31.- Mar· datarios en pleno goce de sus Derechos Agrarios, en 
tina Cruz González, 32.- Alberta Nieto Cruz, 33.- Marga- C[!anto a los enjuiciados que se encuentran ausentes y 
rita Chávez Hernández, 34.- Cástulo Beltrán Gonzi¡lez, que no fue posible notificarles personalmente, proce· 

• 35 ·Juan González Martinez 36 - Nicanor Godoy Cruz diendo a hacerlo mediante cédula notificatorla que se 
· 37:. Mario Yáñez Hernández'. 38:. J. Guadalupe Gonzá: fijó en los· tableros de avisos de la oficina municipal 

lez Trejo, 39.- J. Rosario Cruz Sámaho, 40.- Vicente correspondiente y en los lugares más visibles del 
Sánchez González, 41.- Pascual Miranda Cruz, 42.- Luis poblado, el día 25 de mayo de 1984, según constancias 
Martínez González, 43.- Albín¡¡. Sánchez Rivas, 44.- J. que corren agregadas en autos. 
Guadalupe Trejo Villeda, 45.- Cástulo Rodriguez Her· RESULTANDO CUARTO.- El día Y hora señalados 
nández, 46.- Miguel Severo Yáñez, 47.- Pali>lo Casasola para el desahogo de la audiencia de pruebas y alega-

tos, se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta 
Trejo, 48.- Raymundo Yáñez Hernández, 49 .- Simón asistiendo a la misma el C. delegado de la Secretaria 
Martinez Romero, 50.- Roberto Santiago Espinoza, 51.- de la Reforma Agraria en la entidad, asentándose en el 
Ernesto Martinez Martinez, 52.- Rogelio Trejo Yáñez. acta respectiva la comparencia de las autoridades eji-
53.- Crecencia Martinez Escamilla, 54.- Crispin dales, no así los presuntos privados sujetos a juicio, 
Rodríguez Hernández, 55.- Rosalio Figueroa Cruz, 56.- así como la recepción. de los medios probatorios y ale
Esteban González González, 57.- Ignacio Sánchez Chá- gatos que de la misma se de¡¡prenden, por lo que en
vez, 58.- Rodolfo Trejo Yáñez, 59.- Celso Hernández centrándose debidamente substanciado el procedi
Santiago, 60.- Pablo Trejo Sánchez, 61.- Román miento relaiivo a este juicio privativo de Derechos 
Ramirez Sánchez, 62.- Cirila Yáñez Mejía, 63.- Cirilo Tre- Agrarios, de conformidad con lo estipulado por el 
jo González, 64.- Bernardino Ramirez Trejo, 65.- Marce- Artículo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se 
lino Chávez Martinez, 66.- Rafa-el Godoy Severo, 67.. ordenó dictar la resolución correspondiente; y. 
Eziquio González Martinez, 68.- Jacobo Ramirez Rojo, CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente 

juicio de privación de Derechos Agrarios y nuevas ad-
69" José Hernández Hernández, 70.- Raymunda Her- judicaclones de unidades de dotación, s.e ha substan-

• nández Chávez, 71.- Arnulfo Vega Martinez, 72.- Rafael ciado ante la autoridad competente para conocer y re
Vega González, 73.-J. Jesús Martinez _Romero, 74.- Ma· solver el mismo, de acuerdo con lo señalado por el 
nuel Guerrero Hernández, 75.- Juan Sánchez Santiago, Articulo 12fracciones1y11y89 de la Ley Federal de Re-
76.- Pascual G-onzález Chávez, 77.- Rafael Santiago forma Ágraria: que se respetaron las garantías indivi
González, 78 .. - Vicente Trejo Chávez. 79.- Anselmo Rojo duales de Seguridad Juridica consagradas en los 
Martínez, 80.- Ignacio Ramirez García, 81.- J. Francisco Artículos 14 Y 16 Constitucionales y que se cumplió 
Rivas González, 82.- José González Estrada, 83.- Raúl con las formalidades esenciales del procedimiento es
Rivas cruz, 84.- J. Jesús Martinez González, 85.- Si me: tablecido en los Articulos del 426 Y 431 y demás relati
on Trejo González, 86.- Marce lino Trejo Chávez. 87.- vos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
Guillermo Hernández Rojo, 88.- Vidal Vega Martinez. CONSIDERANDO SEGUNDO.- La capacidad de la 
89.- J. Pilar Estrada González, 90 .. Marin Ramirez Her- parte actora, para ejercitar la acción de privación que 

se resuelve se encuentra demostrada en virtud de las 
nández, 91.- J. Asunción Hernández Arteaga, 92.- Porfi- atribuciones y facultades que le concede el Artículo 
río Cruz Figueroa, 93.- Maria Godoy Romero, 94.- Cle- 426 de la Ley de la Materia. 
mente Ramirez Hernández, 95.- Hilario Martinez Her- CONSIDERANDO TERCERO.- Que con las cons
nández, 96.- Julia Sánchez González. 97.- Genaro Mal· tanelas que obran en antecedentes, se ha comprobado 
donado González, 98.--José Sánchez Santiago, 99.- Cut- que los ejidatarios y sus herederos han incurrido en la 
berto Guerrero Hernández, 100.- Alejandro Godoy Ri- causal de privación de DeFechos Agrarios y suceso
vas, 101.- Pedro Rojo Figueroa. 102.- Mario Velázquez rios, a que se refiere el Articulo 85 fracción 1, de la Ley 
Martinez, 103.- Daniel l-ternández González, 104.- Fran- Federal de Reforma Agraria: que quedaron oportuna
cisco Sánchez Casasola, 105.- Elíseo Rivas González, mente: el acta de la Asamblea General Extraordinaria 
106.- Román Martinez Rodríguez. 1o7.- Macedonio Tre- de Ejidatarios de fecha 25 de octubre de 1983, el acta 

• 
de desavecindad, los informes de los comisionados y 

.jo González, 108.- Pablo Hernández Sánchez, 109.- Flo- las que se desprenden de la aud.iencia de pruebas y 
rencio Sánchez González, 110.- Heriberto Sánchez alegatos; y que se siguieron los posteriores trámites 
González, 111.- Norberto Trejo Zúñiga, 112.- Justino legales, por lo que es procedente privarlos de sus De-· 
Chávez SáncrTez, 113.- Gaspar Chávez Sánchez, 114.- rechos Agrarios y sucesorios y cancelar los correspon
Baltazar Guerrero Medrano, 115.- Elíseo Chávez Her- dientes certificados de Derechos Agrarios. 
nández, 116.- Juan González Romero, 117.- Gregorio CONSIDERANDO CUARTO.- Que los campesinos 
Sánchez Paz, 118.- Florencio Rojo Martínez, 119.- Justi- sef\alados según constancias que corren agregadas al 
no Trejo Rojo, 120.- Gonzalo Valdez Ramirez, 121.- expediente han venido cultivando las unidades de do
Maria Isabel González Chávez, 122.- Fermín Rodríguez !ación, por más de dos años ininterrumpidos y hablén
H.ernández y 123.- Armando González Jiménez. conse- dose propuesto su reconocimiento de Derechos Agra-

e:uentemente, expidanse sus correspondientes certifi-. rios por la Asamblea General Extraordinaria de Ejldata
cados de Derechos Agrarios que los acreedite como rlos, celebrada el 25 de octubre de 1983; de acuerdo 

con lo dispuesto por los Articulos 72, fracción 111, 86, 
ejidatarios del poblado de que se trata y los relativos a 200 y demás aplicables de la Ley Federal de Reforma 
la parcela escolar y la unidad agricola industrial para Agraria, procede reconocer sus Derechos Agrarios y 
la mujer. con fundamento en el Artículo 69 de la citada Ley expe-

dir sus correspondientes certificados. 
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Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
Artlculos ya mencionados de la Ley Federal d·e· Refor
ma Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.- Se decreta la privación de Derechos 
Agrarios en el ejido del poblado denominado "El Oco
te", municipio de Epazoyucan, del estado de Hidalgo, 
por haber abandonado el cultivo personal de las unida
des de dotación por más de dos años consecutivos a 
los CC .. 1.-Manuel Tapia, 2.-Alfonso Escorcia, 
3.-Concepción Hernández, 4.-Jesús Pérez y 
5.-Pedro Millán León. Por la misma razón se privan de 
sus Derechos Agrarios sucesorios a los CC. 
1.-Marciano Tapia, 2.-Leonarda Cruz, 3.-Manuela 
Tapia Cruz, 4.-Maria Concepción, 5.-Sergio Garcia, 
6.-Jesús Pérez y 7.-Maria Azpeitia, en consecuencia 
se cancelan los certificados de Derechos Agrarios que 
respectivamente se les exped!eron a los Ejidatarios 
sancionados, números: 
0060958, 0069965, 0060968, 0060973 y 1784522. 

SEGUNDO.-Se reconocen Derechos Agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrumpi
dos, en el ejido del poblado denominado "El Ocote", 
municipio de Epazoyucan, del estado de Hidalgo, a los 
CC .. 1.-Elvira Tapia Cruz, 2.-0dilón Copea García, 
3.-Demetrio Martinez Cerón, 4.-Hugo Pérez Juárez y 
5.-Guadalupe J. Trejo Amador. Consecuentemente, 
expidanse sus correspondientes certificados de De
rechos Agrarios que los acredite como ejidalerios del 
poblado de que se trata. 

TERCERO.- Publiquese esta resolución relativa a 
la privación de Derechos Agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación, en el ejido del pobla
do denominado "El Ocote", municipio de Epazoyucan, 
del estado de Hidalgo, en el Periódico Oficial de esta 
<rntidad federativa y de conformidad con lo previsto por 
el Artículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
remítase al Registro Agrario Nacional, Dirección Gene
ral de Información Agraria para su inscripción y anota
ción correspondiente, asi como para la expedición de 
los certificados de Derechos Agrarios respectivos: 
notifiquese y ejecútese. 

Asl lo resolvieron los integrantes de esta Comisión 
Agraria Mixta del Estado.- Pachuca de Soto, Hidalgo 
a los 22 dias del mes de junio de 1984.· 

El presidente de la Comisión Agraria Mixta.-Lic. 
Gonzalo Aguilera Sánchez.-Rúbrica.-EI Secretario.
Lic. Saturnino Calderón Mendoza.-Rúbrica.-EI voc. 
Rpte. delñ Gob. Fed.-Lic. Pedro Anguiano Armendá
riz.-Rúbrlca.-EI voc. Rpte. de.I Gob. del Edo.-Lic. 
José F. Contreras Cabrera.-Rúbrica.-EI Voi;,. Rpte. 
de los Camps. C. Prof. Atanacio Mendoza Ch.-Rúbri
ca. 

• EJIDO DE CUATLACO 
MPIO., DE ALMOLOYA, HGO. 

Después de la frase "cultivo personal de la Unidad 
de Dotación por más de dos", continua: 
años consecutivos al C. Gonzalo Olvera Mejía. Por la 
misma razón se priva dE sus Derechos Agrarios suce
sorios al C. Samuel González Robles. en consecuencia 
SE cancela el <,ertificado de Derechos Agrarios que se 
le expidió al ejidatario sancionado. número: 973!179. 

SEGUNDO.-Se reconocen Derechos Agrarios y se 
adjudica la unidad de dotación de referencia por ve· 
ni ria cultivando por más de dos años inint1=rrumpidos, 
en el ejido del poblado denominado "Coatlaco" Muni
cipio de Almoloya, del Estado de Hidalgo, al c. Ma· 
riano Olvera Vázquez. Consecuentemente, expidase su 

correspondiente certificado de Derechos Agrarios que 
o acredite como e pdatario de 1 poblado de que se trata. 

TERCERO.-PutliquESE esta resolución relativa a la 
privación UE DErEchoE. AgrarioE· y nuEvaE· adjudica
ciones de uni<1ades. de dotación. En El Ejido del pobla· 
do de nominado "Coatlaco··. M unic 1p10 de Almoloya, 
del Estado dE Hidalgo. en el Periódico Of1c1al de esta 
Entidad federativa y dE 

EJIDO DE SAN PEDRO HUAQUILPAN 
MPIO., DE ZAPOTLAN DE JUAREZ, HGO. 

Después del Resultando Segundo frase "de confor
midad con los previsto por el", continua: 
Articulo 428 de la Ley Federal de Reforma Agraria, esta 
Comisión Agraria Mixta en el estado de Hidalgo, consi· 
deró procedente la solicitud formulada y con fecha 27 
de marzo de 1984 acordó iniciar el procedimiento de 
juicio privativo de Derechos Agrarios y sucesorios por 
existir presunción fundada de que se ha incurrido en la 
causal de privación prevista por la fracción 1 del 
Artículo' 85 de la citada Ley, ordenándose notificar a 
los CC. integrantes del Comisariado Ejidal, Consejo de 
Vigilancia y presuntos infractores de la Ley, para que 
comparecieran a la audiencia de pruebas y alegatos, 
prevista por el articulo 430 del citado ordenamiento. 
Habiéndose señalado el dla 11 de abril de 1984 para su 
desahogo. 

RESULTANDO TERCERO.-Para la debida formali-

• 

dad de las notificaciones a las autoridades ejidales y 
presuntos privados se comisionó personal de esta de- e 
pendencia agraria, quien notificó personalmente a los 
integrantes del Comlsariado Ejidal, Consejo de Vigi
lancia y presuntos infractores que se encontraron pre· 
sentes al momento de la diligencia, recabando las 
constancias respectivas; habiéndose levantado acta 
de desavecindad ante cuatro testigos ejidatarios en 
pleno goce de sus derechos agrarios, en cuanto a los 
enjuiciados que se encuentran ausentes y que no fue 
posible notificarles personalmente, procediendo a ha-· 
cerio mediante cédula notificatoria que se fijó en los 
tableros de avisos de la oficina municipal correspon
diente y en los lugares más visibles del poblado, el día 
27 de marzo de 1984, según constancias que corren 
agregadas en autos: 

RESULTANDO CUARTO.-EI día y hora señalados 
para el desahogo de la audiencia de pruebas y alega-
tos, se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta 
asistiendo a la misma el C. delegado de la Secretarla 
de la Reforma Agraria en la entidad, asentándose en el 
acta respectiva la comparecencia de las autoridades • 
ejidales, no así de los presuntos privados sujetos a 
juicio, así como la recepción de los medios probato-
rios y alegatos que de la misma se desprenden, por lo 
que encontrándose debidamente substanciado el pro
cedimiento relativo a este juicio privativo de Derechos 
Agrarios, de conformidad con lo estipulado por el 
Articulo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se 
ordenó dictar la resolución correspondiente; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente 
juicio de privación de Derechos Agrarios y nuevas ad- • 
j udicaciones de unidades de dotación, se ha substan
ciado ante la autoridad competente para conocer y re
solver el mismo, de acuerdo con lo señalado por el 
Articulo 12 fracciones 1y11y89 de la Ley Federal de Se
guridad Jurídica consagradas en los Artlculos 14 y 16 
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Constitucionales y que se cumplió con las formalida
des esenciales del procedimiento establecido en los 
Artículos del 426 al 431 y demás relativos de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad de la 
parte actora, para ejercitar la acción de privación que 
se resuelve se encuentra demostrada en virtud de las 
atribuciones y facultades que le concede el Artículo 
426 de la Ley de la materia. 

• CONSIDERANDO TERCERO.-Que con las constan
cias que obran en antecedentes, se ha comprobado 
que los ejidatarios y sus herederos har.i incurrido en la 
causal de privación de Derechos Agrarios y sucesorios, 
a que se refiere el Articulo 85 fracción 1, de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria; que q'uedaron oportunamente 
notificados los ejidatarios y sucesores sujetos a juicio; 
que se han valorado las pruebas ofrecidas, particular
mente: el acta de la Asamblea General extraordinaria 
de ejidatarios de fecha 9 de septiembre de 1983, el acta 
de desavecindad, los informes de los comisionados y 
las que se desprenden de la ausencia de pruebas y ale
gatos; y que se siguieron los posteriores trámites lega
les, por lo que es procedente privarlos de sus Derechos 
Agrarios y sucesorios y cancelar los correspondientes 
certificados de derechos agrarios. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Que los campesinos 
sei'\alados según constancia que corren agregadas al 
expediente han venido cultivando las unidades de dota
Ción, por más de dos ai'\os ininterrumpidos y habiéndo* Propuesto su reconocimiento de Derechos Agrarios 

"ll'or la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarlos, 
celebrada el 9 de septiembre de 1983; de acuerdo con 
lo dispuesto pm los Articules 72, fracción 111, 86, 200 Y 
demás aplicables de la Ley Federal de Reforma Agra
ria, procede reconocer sus Derechos Agrarios y con 
fundamento en el Articulo 69 de la citada Ley expedir 
sus correspondientes certificados. . 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
Articules ya mencionados de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de Derechos 
Agrarios en el ejido del poblado denominado "San 
Pedro Huaquilpan", municipio de Zapotlán de Juárez, 

del estado de Hidalgo, por haber abandonado el cultivo 
personal de las unidades de dotación por más de dos 
anos consecutivos a los ce. 1.- Angel López, 2.- Fran
cisco Acosta, 3.: Ascenclón Acosta, 4.- Felipe Dlaz, 5.: 
Florentino Elizalde, 6.- Andrés Gómez, 7.- Melitón Melo, 
8.· Luis Pérez Zamora, 9.- José Pérez Jiménez, 10.- Ma
nuel Pineda, 11.- lsauro Sánchez,•12.· Manuel González 
•ita, 13.· José Maqueda, 14.- Hermenegildo Pérez, 15.
Leonel Samperio, 16.· Eraste Vázquez, 17.- Cerón Cruz, 
18.· Joaquln Olguín Petcastre, 19.- Dolores de Lucio, 
20.· Ramón Juárez, 21.· Juana Zamora, 22.- Irene 
Esplndola, 23.- Estanislao Medina, 24.- Colnda Dlaz, 
25.· Pedro Pérez Samperio, 26.· Maria Trinidad Dlaz 
Arrleta, 27.-Clrlno Martlnez Lira, 28.-Salomón Dlaz 
Torres, 29.- Enrique Avila Pérez, 30.· Gregario Hernán
dez, 31.· David Dlaz, 32.· Felipa Pérez, 33.· Pedro 
fW¡rtlnez, 34.· Lorenzo Pineda, 35.- Juan Rodrlguez, 36.
•món Maldonado, 37.- Cosme Velázquez, 38,- Con
cepción Sánchez, 39.· Margarita Pineda', 40.· Jesús 
Martlnez, 41.- Felipe Ponce, 42.- Juan Sánchez, 43.· Oc
taviano Pasté.n, 44.- Maura Melo, 45.- Francisco 
Martlnez, 46.- Esteban Pérez Zamora, 47.· Bartola Gó· 
mez, 48.- Porfirio Dlaz, 4.9.· Cándido Pérez, 50.- Saturnl-

no Martínez, 51.· Manuel Pérez, 52.· Silverio Pérez, 53.· 
Darlo Sánchez, 54.· Vicente Juárez, 55.- Braulio Pérez, 
56.- Ascención Cervantes, 57.- Gaudencio Pineda, 58.· 
Virginia Dlaz Vda. de P., 59.· Margarita Torres, 60.
Maurilio Dlaz, 61.- Samuel Cruz, 62.· ursuta Hidalgo, 
63.- Mateo Cruz, 64.- Amado Sánchez, 65.· Adolfo Dlaz, 
66.· Antelmo Pastén. Por la misma razón se privan de 
sus derechos agrarios sucesorios a los CC. 1.· Concep
ción López, 2.- Serapia Cortés, 3.- Teódulo López, 4.- Jo
sé Acosta, 5.- Francisca Mucino, 6.· Nicandro Acosta, 
7.-Guadalupe González, 8.·Florentlno Sanos, 9.-Fellx 
Bai'los, 10:- Marcela Sánchez, 11.- AnastacioDlaz, 12.· 
José Díaz, 13.- Ricardo Elizalde, 14.- Teófilo Martínez, 
15.- Guadalupe Elizalde, 16.· Catarina Cortéz, 17.· Rafa
el Gómez, 18.- Raquel Melo, 19.- Concepción Tovar, 
20.- Domingo Melo, 21.- Alberto Pérez, 22.· Adelaida Es
calante, 23.- Francisco Pérez, 24.' Josefina Péréz, 25.· 
Leonardo Pineda, 26.- lsaura Sánchez, 27.- Refugio 
Sánchez, 28.-Francisco Leyva, 29.-Patrocinio Pérez, 
30.-Angela Velázquez, 31.-Jesús Mendoza, 32.-Gregoria 
Barrera, 33.- Mónica Maqueda, 34.· Alberta Pineda, 35.
Emilia Pérez, 36.- Emilia Reyes, 37.- Rodolfo Samperio, 
38.· Cleotilde Copea, '39.· Margarita Samperio, 40.· An· 
tenia Hernández, 41.- Refugio Vázquez, 42.- Margarita 
Martínez, 43.- Paula Dlaz, 44.- Porfirio Dlaz,.45.· Nlcola
sa Díaz, 46.-Abelina Meto, 47.- Leonila Pérez, 48.- Espe
ranza Godlnez, 49.· Aurora Pérez, 50.· Felipa de Lucio, 
51.- Leodegario Pineda, 52.· Luz Cruz, 

EJIDO DE MILPA VIEJA 
MPIO., AGUA BLANCA DE ITURBIDE, HGO. 

En el Resultando Segundo después de la frase 
"lnfraotores de la ley para que comparescan a la", con
tinua: 

Audiencia de pruebas y alegatos prevista por el 
Articulo 430 del citado ordenamiento, habiéndose se
ñalado el día 7 de agosto de 1984 para su desahogo 

RESULTANDO TERCERO.-Para la debida formali· 
dad de las notificaciones a las autoridades ejidales y 
presuntos privados se comisionó personal de esta de
pendencia agraria, quien notificó personalmente a los 
integrantes del Comisariado Ejidal, Consejo y Vigilan
cia y presuntos infractores que se encontraron presen
tes al momento de la diligencia, recabando las cons
tancias respectivas; habiéndose levantado acta del de
savecindad ante cuatro testigos ejidatarios en pleno 
goce de sus derechos agrarios. En cuanto a los en
juiciados que se encuentran ausentes y que no fue po
sible notificarles personalmente, procediendo a ha
cerlo mediante cédula notificatoria que se fijó en los 
tableros de avisos de la oficina municipal correspon
dienie y en los lugares más visibles del poblado el dla 
2_7 de marzo según constancias que corren agregadas 
en autos. 

RESULTANDO CUARTO.-EI día y hora sei'\alados 
para el desahogo de la audiencia de pruebas y alega
tos, se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta 
asistiendo a la misma el C. Delegado de la Secretaria 
de la Reforma Agraria en la entidad, asentándose en el 
acta respectiva la comparecencia de las autoridades 
ejidales; n·o asl la de los presuntos privados sujetos a 
juicio, asi como la recepción de los medios probato
rios y alegatos que de la misma se desprenden, por lo 
que encontrándose debidamente substanciado el pro
cedimiento relativo a este jucio privativo de derecho 
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agrarios, de conformidad con lo estipulado .Por el 
Artículo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se 
ordenó dictar la resolución correspondiente; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.·Que el presente juicio 
de privación de derechos agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación, se ha substanciado 
ante la auditoridad competente para conocer y resol
ver el mismo, de acuerdo con lo sei'\alado por el 
Artículo 12 Fracciones 1 y 11 y 89 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; que se respetaron las garantías indi
viduales de seguridad jurídica consagradas en los 
Artículos 14 y 16 Constitucionales y qúe se cumplió 
con las formalidades esenciales del procedimiento es
tablecido en los Artículos del 426 al 431 y demás relati
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria: 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad de la 
parte actora, para ejercitar la acción de privación que 
se resuelve se encuentra demostrada en virtud de las 
atribuciones y facultades que le concede el Articulo 
426 de la Lev de la Materia. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que con las constan
cias que obran en antecedentes, se ha comprobado 
que los ejidatarios y sus herederos han incurrido en la 
causal de privación de derectios agrarios y sucesorios, 
a que se refiere el Artículo 85 Fracción 1, de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria; que ·quedaron oportunamen
te notificados los ejidatarios y sucesores '!ujetos a 
juicio; que se han valorado las pruebas ofrecidas, parti
cularmente: el acta de la Asamblea General Extraordi
naria de Ejidatarios de fecha 12 de octtJbre de 1983, el 
acta de desavecindad, los informes de los comisiona
dos y las que se desprenden de la audiencia de 
pruebas y alegatos; y que se siguieron los posteriores 
trámites legales, por lo que es procedente privarlos de 
sus derechos agrarios y sucesorios y cancelar los 
correspondientes certificados de derechos agrarios. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Que los campesinos 
sei'\alados según constancias que corren agregadas al 
expediente han venido cultivando las unidades de do
tación, por más de dos años ininterrumpidos y habién
dose propuesto su reconocimiento de derechos agra-

. rios por la Asamblea General Extraordinaria de Ejidata
rios, celebrada el 12 de octubre de 1983; de acuerdo 
con lo dispuesto por los Artículos 72, Fracción 111, 200 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Reforma Agra
ria, procede reconocer sus derechos agrarios y con 
fundamento en el Artículo 69 de la citada Ley expedir 
sus correspondientes certificados. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
Artículos ya mencionado~ de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta· la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "Milpa 
Vieja'', municipio de Agua Blanca lturbide, del Estado 
de Hidalgo, por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotación por más de dos año con
secutivos a los CC.. 1.-Trinidad Gutiérrez Pérez, 
2.-Catalina López, 3.-Julián Hernández Solís y 
4.-Victoria Yáñez. En consecuencia se canceran Jos 
certificados de derechos agrarios que respectivamen
te se les expidieron a los ejidatarios sancionados, nú
meros: 2164766, 2164740, 2164718 y 2164768 .... 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia por 

venirlas cultivando por más de dos ai'\os ininterrumpi· 
dos, en el ejido del poblado denominado "Milpa Vieja", 
municipio de Agua Blanca lturbide, del Estado de Hi
dalgo, a los CC .. 1.-Lucio Yáñez, 2.-Crísóforo González, 
3.-Leonidas González y 4.-Elena Yáñez. Consecuente
mente, expidanse sus correspondientes certificados 
de derechos agrarios que los acredite como ejidatarios 
del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publiquese esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicae 
ciones de unidades de dotación, en el ejido del pobla
do denominado "Milpa Vieja", municipio de Agua 
Blanca lturbide, del Estado de Hidalgo, en el Periódico 
Oficial de esta entidad federativa y de conformidad 
con lo previsto por el Artículo 433 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, remitase al Registro Agrario Na
cional, Dirección General de Información Agraria para 
su inscripción y anotación correspondiente, asi como 
para la expedición de los certificados de derechos 
agrarios respectivos; notifíquese y ejecútese. 

Así lo resolvieron los integrantes de esta Comisión 
Agraria Mixta del Estado.-Pachuca de Soto, Hidalgo a 

. los 17 días del mes de agosto de 1984. 

El presidente de la Comisión Agraria Mixia'-Lic. 
Gonzalo Aguilera Sánchez.-Rúbrica.-EI 

Secretarlo.-Llc. Saturnino Calderón Mendoza.-Rúbri
ca.-EI Voc. Rpte. del Gob. Fed.-Llc. Pedro Angulano 
Armendárlz.-Rúbrica.-EI Voc. Rpte. del Gob. del Edo. 
-Lic. José F. Contreras Cabrera.-Rúbrlca.-EI V. 
Rpte. De los Camps.-Profr. Atanaclo Mendoza Cháv 
-Rúbrica. 

EJIDO DE SANTA ANA HUEYTLALPAN 
MPIO., TULANCINGO, HGO. 

Resolución sobre privación de derechos agrarios y 
nuevas adjudicaciones de unidades de dotación, en el 
ejido del poblado denominado Santa Ana Hueytlalpan, 
ubicado en el municipio de Tulancingo, del Estado de 
Hidalgo. 

Resolución sobr~ privación de derechos agrarios y 
nuevas adjudicaciones de unidades de dotación. en el 
ejido del poblado denominado Santa Ana Hueytlalpan, 
ubicado en el municipio de Tulancingo, del Estado de 
Hidalgo. 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: 
Poder Ejecutivo del Estado.-Hidalgo.-Comisión Agraria 
Mixta. • 

V i s t o para resolver el expediente número 
1036-(4356) relativo a la privación de derechos agrarios 
y nuevas adjudicaciones de unidades de dotación en el 
ejido del poblado denominado "Santa Ana Hueytlal
pan'', municipio de Tulancingo, del Estado de Hidalgo; 
y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio 3920 de fecha 
31 de mayo de 1984 el C. Delegado de la Secretaria de 
la Reforma Agraria en el Estado de Hidalgo, remitió...¡¡. 
esta Comisión Agraria Mixta, la documentación rela1!11' 
va a la investigación general de usufructo parcelario 
practicada en el ejido del poblado denominado "Santa 
Ana Hueytlalpan", municipio de Tulancingo, en esta 
entidad federativa, anexando al mismo la primera con
vocatoria de fecha 14 de abril de 1984 y el acta de la"' 
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Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios ce- Artículos 14 y 16 constitucionales y que se cumplió 
lebrada el 23 de abril de 1984, de la que se desprende la con las formalidades esenciales del procedimiento es
solicitud para la iniciación de juicio privativo de de- tablecido en los Articulas del 426 al 431 y demás relati
rechos agrarios en contra de los ejidatarios y suceso- vos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
res, que se citan en el primer punto resolutivo de esta CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad de la 
resolución por haber abandonado el cultivo personal parte aclara, para ejercitar la acció.n de privación que 
de las unidades de dotación por más de dos años con- se resuelve se encuentra demostrada en virtud de las 
secutivos; y la propuesta de reconocer derechos agra- atribuciones y facultades que le concede el Artículo 
rios y adjudicar las unidades de dotación de referencia 426 de la Ley de la Materia. 
a los campesinos que las han venido cultivando por CONSIDERANDO TERCERO.-Que con las ~nstan- . e más de dos años ininterrumpidos y que se indican en cias que obran en antecedentes, se ha comprobado 
el segundo punto resolutivo de esta resolución. que los ejidatarios y sus he red.eros han incurrido en la 

RESULTANDO SE· ;UNDO.~De confQrmidad con lo causal de privación de derechos agrarios y sucesorios, 
previsto por el Articu'10 428 de la Ley Federal de Retor- a que se refiere el Articulo 85 Fracción 1, de la Ley Fe
ma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el Estado deral de Reforma Agraria; que quedaron oportunamen
de Hidalgo, consideró procedente la solicitud formula- te notificados los ejidatarios y sucesores sujetos a 
da y con fecha 13 de junio de 1984 acordó iniciar el pro- juicio; que se han valorado las pruebas ofrecidas-, partí-. 
cedí miento de juicio privativo de derechos agrarios y cularmente: el acta de la Asamblea General Extraordi
sucesorios por existir presunción fundada de que se naria de Ejidatarios de fecha 23 de abril de 1984, el ac
ha incurrido en la causal de privación prevista por la ta de desavecindad, los informes de los comision·ados 
Fracción 1 del Articulo 85 de la citada Ley, ordenándo- Y las que se desprenden de la audiencia de pruebas y 
se notificar a los CC. integrantes del Comisariado Eji- alegatos; Y que se siguieron los posteriores trámites 
dal, Consejo de Vigflancia y presuntos infractores de la legales, por lo que es procedente privarlos de sus de
Ley, para que comparecieran a la audiencia de pruebas rechos agrarios y sucesorios '1 cancelar los correspon
Y alegatos prevista por el Articulo 430 del citado arde- dientes certificados de derechos agrarios. 
namiento, habiéndose señalado el día 30 de junio de CONSIDERANDO CUARTO.-Que los campesinos 
1984 para su desahogo. señalados según constancias que corren agregadas al 

RESULTANDO TERCERO.-Para la debida formali- léxpediente han venido cultivando las unidades de do· 
dad de las notificaciones las autoridades ejidales y !ación, por más de dos años ininterrumpidos y habiéndo
presuntos privados se co'misionó personal de esta de- se propuesto su reconoci(lliento de derechos agrarios 

.. endencia agraria, quien notificó personalmente a los por la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, 
integrafltes del Comisariado Ejidal, Consejo de Vigi- celebrada el 23 de abril de 1984; de acuerdo con lo dis
lancia y presuntos infractores que se encontraron pre- puesto por los Artículos 72, Fracción 111, 86. 200 y de
sentes al momento de la diligencia, recabando las más a13licables de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
constancias respectivas; habiéndose levantado acta procede reconocer sus derechos agrarios y con funda
de desavecindad ante cuatro testigos ejidatarios en mento en el Articulo 69 de la citada ley expedir sus 
pleno goce de sus derechos agrarios, en cuanto a los correspondientes certificados. 
enjuiciados que se encuentran ausentes y que no fue Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
posible notificarles personalmente, procediendo a ha- Articulas ya mencionados de la Ley Federal de"Refor-
cerlo mediante cédula notificatoria que se fijó en los ma Agraria, se resuelve: 
tableros de avisos de la oficina municipal correspon- PRIMERO.-Se decreta la privación de· derechos 
diente y en los lugares más visibles del poblado, el día agrarios en el ejido del poblado denominado "Santa 
13 de junio de 1984, según constancias que corren Ana Hueytlalpan'', mUJlicipio de Tulancingo, del Est.a
agregadas en autos. do de Hidalgo, por haber abandonado el cultivo persa· 

RESULTANDO CUARTO.-EI dia y hora señalados nal de las unidades de dotación por más de dos años 
para el desahogo de la audiencia de pruebas y alega- consecutivos a los CC .. 1 .. Miguel Arellano, 2.-Bautista 
tos, se declaró i.ntegrada esta Comisión Agraria Mixta Jos~. 3.-Morales Manuel, 4.-Cruz Jesús, 5.-Castro Hipó
asistiendo a la misma el C. Delegado de la Secretarí_a lito, 6.-Cruz ·Macario, 7.-Vicente Camargo, 8.-Escorcia 
de la Reforma Agraria en la entidad, asentándose en el' .Luis, 9.-Garcia Antonio, 10.-Gayoso Pablo, 11.-Garcia 
acta respectiva la comparecencia de las autoridades Rafael, 12.-Garcia Pablo, 13.-Garcia Marcelino; 
ejidales, no así de los presuntos privados sujetos a ju- 14.-Nieto Teófilo, 15.-Angel Hernández, 16.-Lira Aurelio 

•io, asi como la recepción de los medios probatorios y 17.-Lechuga Tomás, 18.-Casüo Macaría, 19.-Honofr~ 
alegatos que de la misma se desprenden, por lo que José, 20.-Lechuga Guillermo, 21.-Francisco Perez,' 
encontrándose debidamente substanciado el procedi- 22.-De los Angeles Maria Gregaria, 23.-Rosales Eleute
miento relativo a este juicio privativo de derechos agra- río, 24.-Sabino Mariano, 25.-Sabino Jos'é, 26.-0rtiz Fran
rios, de conformidad con lo estipulado por el·Articulo cisco, 27.-Severiano Elena. 
431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se ordenó 
dictar la resolución correspondiente; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente 
juicio de privación de derechos agrarios y nuevas adju

""1.icaciones de unidades de dotación, se ha substan-
1illl!bado ante la autoridad competente para.conocer y re

solver el mismo, de acuerdo con lo señalado por el 
Articulo 12 Fracciones 1y11 y 89 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; que se respetaron las garantias indi
viduales de Seguridad .Jurídica consaqradas en los 

EJIDO LOS CUBES 
MPIO., AGUA BLANCA DE ITURBIDE, HGO. 

Después de la frase "Agua Blanca de lturbide, Edo., 
de Hgo.", continua: 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Poder Ejecutivo del Estado.- Hidalgo.- Comisión 
Agraria Mixta. 

V 1 S T O para resolver el expediente número 
644-14 273) relativo a la Privación de Derechos Agrarios 
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y nuevas adjudicaciones de unidades de dotación en el · CONSIDERANDO CUARTO.-Que los campesinos se
ejido del poblado denominado "los Cu bes'', Municipio i\alados según constancias que corren agregadas al 
de Agua Blanca lturbide, del Estado de Hidalgo; y expediente han venido cultivando las unidades de do-

tación, por más de dos anos ininterrumpidos y habién-
Resultando Primero.- Por oficio 2577 de fecha 26 de dese propuesto su reconocimiento de derechos agra

abril de 1984 el C. Delegado de la Secretaría de la Re- rios por la Asamblea General ~xtraordinaria de Ejidata
forma Agraria en el Estado de Hidalgo, remitió a esta rios, celebrada el 19 de septiembre de 1983; de acuerdo 
Comisión Agraria Mixta, la documentación relativa a la con los dispuesto por los Artículos 72, Fracción 111, 86, 
investigación general de usufructo parcelario practica- 200 y demás aplicables dé la ley Federal de Reforma 
da en el ejido del poblado denominado "Los Cubes"· Agraria procede reconocer sus derechos agrarios y 
Municipio de Agua Blanca lturbide, en esta entidad fe'. con fundamento en el Artículo 69 de la citada Ley ex pee 
derativa, anexando al mismo la Segunda Convocatoria dir sus correspondientes certificados. 
de fecha 9 de abril de 1984 Y el Acta de la Ásamblea Ge- Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
neral Extraordinaria de Ejidatarios celebrada el 18 de artículos ya mencionados de la Ley Federal de Refor
abril C€ 1984, de la que se desprende la solicitud para ma Agraria, se resuelve: 
la iniciacién de Juicio Privativo de Derechos Agrarios 
en <;:entra. PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos agra-

Después de la frase "los medios probatorios y alega- rios en el ejido del poblado denominado "la Sabiníta", 
tos de la misma se desprenden, por lo", continua: municipio de Huichapan, del Estado de Hidalgo, por 

Que encontrándose debidamente substanciado el haber abandonado el cultivo personal de las unidades 
procedimiento relativo a este juicio privativo de De- de dotación por más de dos ai\os consecutivos a los 
rechor Agrarios, de conformidad con lo estipulado por CC .. 1.-Cruz Lugo Francisco, 2.-Chávez Ramírez Enri
el Articulo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se que, 3.-Hernández Pérez Eufemia, 4.-Chávez . J~an 
ordenó dictar la resolución correspondiente; y 5.-Martínez González Solía, 6.-Paz Diego J. Ascención, 
...... ----------------.------ 7.-Diego Al berta, 8.-Miranda Anaya Margarita, 

EJIDO SABINITA 
MPIO., HUICHAPAN, HGO. 

Después de la frase "así como la resepcí6!1 de los 
medios", continua. 
probatorios y alegatos que de la misma se desprenden, 
por lo que encontrándose debidamente substanciado 
el procedimiento relativo a este juicio p

0

rivativo de de
rechos agrarios, de conformidad con lo estipulado por 
el Artículo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se 
ordenó dictar la resolución correspondiente; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente juicio 
de privación de derechos agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación, se ha substanciado 
ante la autoridad competente para conocer y resolver 
el mismo, de acuerdo con lo sei\alado por el Articulo 12 
Fracciones 1 y 11 y 89 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; que se respetaron las garantías individuales 
de seguridad jurídica consagradas en los Artículos 14 
y 16 constitucionales y que se cumplió con las formali
dades esenciales del procedimiento establecido en los 
Artículos del 426 al 431 y demás relativos de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDó.-La capacidad de la 
parte actora, para ejercitar la acción de privación que 
se resuelve se encuentra demostrada en virtud de las 
atribuciones y facultades que le concede el Articulo 
426 de la Lev de la Materia. 

CONSIDERANDO TERCl!:RO.-Que con las constan-
. cias que obr~·1 en antecedentes, se ha comprobado 

que los ejrdalarios y sus herederos han incurrido en la 
causal dE privación de derechos agrarios y sucesorios, 
a que se refiere el Articulo 85 Fracción 1, de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria; que quedaron oportunamen
te notificados los ejidatarios y sucesores sujetos a 
juicio; que.se han valorado las pruebas ofrecidas, parti
cularmente: el acta de la Asamblea General Extraordi
naria de Ejidatarios de fecha 19 de septiembre de'1983, 
el acta de desavecindad; los informes de los comi
sionados y las que se desprenden de la audiencia de 
pruebas y alegatos; y que se siguieron los posteriores 
trámites legales, por lo que es procedente privarlos de 
sus derechos agrarios y sucesorios y cancelar los 
correspondientes certificados de derechos agrarios. 

9.-Martinez Martínez Leopoldo, 10.-Anaya Sanabria Al
berto, 11.-Martínez Pérez Uno, 12.-Santiago Rafaela, 
13.-Marlinez Leal Juan, 14.-Ramirez Sanabria Lorenza, 
15.-Alvarado Mejia Juan, 16.-Hernández Chavero J. As
cención, 17.-Alvarado Cruz Abraham, 18.-Ramirez 
Moisés, 19.-lópez Primitivo, 20.-González Salinas Arca
dio, 21.-Chávez Ricarda, 22.-Trejo Antonia, 23.-Martín. 
Florentino, 24.-Pérez Juana, 25.-González Juliana, 
26.-Diego José, 27.-Hernández Leandro, 28.-Alvarado 
Mejia José, 29.-Garcia Macario, 30.-Hernández Eufe
mia, 31.-Quijada Francisco, 32.-lópez Gabino, 33.-Leal 
Celdonio, 34.-Martínez Carlos, 35.-lópez Genaro, 
36.-Sánchez Concepción, 37.-Martinez Nicolás, 
38.-lópez Francisco, 39.-Martinez Ignacio, 40.-Magos 
Rafaela, 41.-Ramirez Pascual, 42.-Zúi\iga · Valerio, 
43.-González, Fe lipa Soto Vda., 44.-Hernández Teófilo, 
45.-Hernández Anaya José, 46.-lópez Hilario, 47.-Trejo 
Gerardo, 48.-Chávez Antilano, 49.-Martínez luis, 
50.-lópez Celdonio, 51.-Nava Hernández Ventura, 
52.-Mejia Juan, 53.-Leal Martínez Esteban, 54.-0lguin 
Uribe Crescencio, 55:·Di¡¡go Emilia, 56.-Diaz Margarito 
y 57.-Ramirez Loreto. Por la misma razón se privan de 
sus derechos agrarios ¡;ucesorios a los CC. 1.-Morales 
Otilia, 2.-Ramirez Salvador, 3.-Ramirez Concepción, 
4.-Ramírez Josefina, 5.-Ramírez Georgina, 6.-Ramírez 
Esther, 7.-Ramírez Enedina, 8.-Ramírez Isabel, 9.-lópez 
María, 10.-Pérez Javier, 11.-Pérez Pedro, 12.-Pérez Ade
la, 13.-Pérez Chabela, 14.-Martínez Francisce 
15.-Martinez Pablo, 16.-Martínez Crescencio, 
17.-González Petra,, 18.-Hernández Jacinta, 
19.-Alvarado Guadalupe, 20.-Cruz Petra, 21.-Alvarado 
María, 22.-Alvarado Ernestina, 23.-García Martín 
24.-Chávez Bartola, 25.-Cruz Santos, 26.-Cruz María, 
27.:Cruz Leonila,. 28.-Quijada Rosalío, 29.-Cruz Floren
cia, 30.-Quijada Juana, 31.-Díego Maria, 32.-Martinez 
Lorenza, 33 .. Martinez Juan, 34.-lópez Juan, 
35.-Hernández Justina, 36.-lópez David,& 
37.-Hernández Demetria, 38.-Martinez Emiliad'llll' 
39.-Chávez Arcadio, 40.-lópez Fernanda, 41.-Martlnez 
Esperanza, 42.-Rosas Fraricísca, 43.-Magos Pedro, 
44.-Ramirez Gabriel, 45.-Pérez Juan, 46.-Ramírez Toma
sa, 47.- Ramírez Francisca, 48.-Zúi\iga Juan, 49.-Pérez 
Macaria, 5Ó.-Zúi'\iga María, 51.-González Teófilo, 
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52.-González Esperanza, 53.-González Severo, 
54.-González Sebastian, 55.-Hernández Pedro, 
56.-Pérez Epifania, 57.- Hernández Antonio, 58.- Her
nández Alfonso, 59.-Hernández Antonio, 60.-Hernández 
Carmen, 61.-Hernández Manuel, 62.-Hernández Matil
de, 63.-Hernández Mercedes, 64.-Trejo Rosalio, 
65.-Chávez Valente, 66.-Ramirez Conrado, 67.-Chávez 
Catarina, 68.-Chávez Belem, 69.-Chávez Sofia, 
70.-Martinez Concepción, 71.-Martinez Benita, 
72.-Martinez Cecilia, 73.-Martinez Anastacia 

•74.-Martinez Enriqueta, 75.-Martinez Agu.stina: 
76.-González Hilaria, 77.-Diego Leal Bernardo, 
78.-Diego Tiburcio, 79.-Hernández Eufemia, 80.-Diego 
Maria, 81.-Dieqo Francisca, 82.-Diego Carmen, 
83.-Ramlrez Pedro, 84.-Pé~ez Tomasa, 85.-Ramírez Eze
quiel, 86.· Rarnírez Zenalda y 87.-Ramlrez Prisciliano, en con
secuencia se cancelan los certificados de derechos 
agrarios que respectivarrente se les expidieron a los 
ejidatarios sancionados, números: 1636857, 1636858, 
1636866, 1636868, 1636870, 1636877, 1636878, 1636880, 
1636894, 1636895, 1636902, 1636913, 1636916, 1636922, 
1636988, 1636989, 1636991, 0095096, 95068, 95075, 
95082,95095,95098,95117,95130,95143,95161,95172, 
95184,95186,95187,95198,95204,95216,95236,95237, 
95253,95260,95270,95275,95278,95280,95282,95295, 
95308, 93315, 95107 y 95101, en la inteligencia de que 
algunos titulares privados no se les expidieron sus 
correspondientes certificados. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se ad-
judican las unidades.de ~otación de referencia por ve-

•

nirlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos, 
en el ejido del poblado denominado "La Sabinita", mu-

privación de derechos agr·arios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación, en el ejido del pobla
do denominado "La Sabinita", municipio de Huicha
pan, del Estado de Hidalgo, en et Periódico Oficial de 
esta Entidad Federativa y de conformidad con lo pre
visto por el Articulo 433, de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, remítase al Registro Agrario Nacional, Direc
ción General de Información Agraria para su inscrip
ción y anotación correspondiente, así como para la ex
pedición -de los certificados de derechos agrarios res
pectivos; notifiquese y ejecútese. 

Así lo resolvieron los integrantes de esta Comisión 
Agraria Mixta del Estado.-Pachúca de Soto, Hidalgo a 
los 23 días del mes de agosto de 1984. 

El presidente de la Comisión Agraria Mlxta.-LIC. 
GONZALO AGUILERA SANCHEZ.-Rúbrica.-E1 Secre 
tario.-LIC. SATURNINO CALDERON MENDOZA.
Rúbrlca:-EI Voc. Rpte. del Gobierno Federal.-LIC. 
PEDRO ANGUIANO ARMENDARIZ.-Rúbrica.-El Voc. 
Rpte. del Gob. del Edo.-LIC. JOSE F. CONTRERAS 

· CABRERA.-Rúbrica.-EI Vóc. Rpte. de los Camps.
PROFR. ANASTACIO MENDOZA CHAVEZ.-Rúbrica. 

EJIDO DE SANTA MARIA NATIVITAS 
MPIO., DE CUAUTEPEC, HGO. 

Después del número "34", continua: 

nicipio de Huichapan, del Estado de Hidalgo, a los CC.. Palemón Lira, 35.-Manuela Lira, 36.-Esther Lira, 
1.-José Zúñiga. Cruz, 2.-Genaro García López, 3.-Celia 37.-Ma, de Jesús Lira y 38.-Miguel Lira, en consecuen
César Hernández, 4.-Rosa Salvador, 5.-Esteban cia se cancelan los certificados de derechos agrarios 
Ramirez Diego, 6.-Juan Ramirez Ramirez, ?.-Leonardo que respectivamente se les expidieron a los ejidatarios 
Nava Anaya, 8.-Floriberto Nava Ramirez, 9.-Modesto sancionados, números: 18733, 18879, 1868198, 
Hernández Ramirez, 10.-Epigmenia Ramirez Tapia, 1868214, 1868216, 1868218, 1868233, 0018751, 0018856, 
11.-Dagoberto Martinez Miranda, 12.-Jorge Cruz Nava, 0018857, 2154381, 2154406, 2154412, 2154386, 21.54417, 
13.-Pedro Nava Pérez, 14.-Juan Sanabria Ramirez, 2154419, 2154437, 2154443, 0018735, 0018774, 0018790, 
15.-Evodio Alvarado Falcón, 16.-Celedonio Cruz Nava, 0018828, 0018854, 0018947, 1868209, 1868212, 1868221, 
17.-Petra Cruz Ramirez, 18.-Celerino Paz Villeda, 18726, 0018757, 0018782, 0018791, 0018802, 0018813, 
19.-Marcos López Sanabria, 20.-Félix Trejo González, 0018825, 0018827, 0018833, 0018836, 0018837, 0018859, 
21.-Rosalio Trejo Chávez, 22.-Guillermina Pérez Trejo, 0018880, 0018885, 0018896, 0018898, 0018919, 0018934, 
23.-Graciela López Sanabria, 24.-Ramona Hernández. 0018948, 2154390, 2154396, 2154403, 2154426, 2154428, 
Pérez, 25.-Teresa Guerrero Zárate, 26.-Gregoria Diego 2154439, 2154449, 2154440, 2154452, 2154462, 2154481, 
Ramirez, 27.-Alfonso Hernández Hernández, 28.- Juan 2154488, 2154494, 2154503 Y 2154482. 
Al~arado Falcón 29.-Julián García Chávez, 30.- CeciliQ SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se ad
Hernández López, 31.-lsaías Quijada Cruz, 32.-Gregoria·· judican las unidades de dotación de referencia por ve
López Martinez, 33.-J. Jesús . Ramírez Ramírez, \nirlas cultivando por más de dos áños ininterrumpidos, 
34.-Miguel Trejo Martinez, 35.-Juan Hernández Anaya, en el ejido del poblado denominado "Santa María Nati-

.36.-Alberta Sánchez Hernández, 37.-Maximino Martinez vitas", municipio de Cuautepec, del Estado de Hidal-. 
Chávez, 38.-Fernanda Zúi'\iga López, 39.-Joaquin Acos- go, a los CC .. 1.-Ma. de Lourdes Cervantes Rodríguez, 
ta Ramírez, 40.-Laureano Avila Magos, 41.-J. Cruz 2.-Juventino Vi llar Múi'\oz, 3.-Rebe.ca Domínguez Balde
Ramirez Pérez, 42.-Macaria López Diego, 43.-Teófilo ras, 4.-Armando González Díaz, 5.-Angela Morgado 
González, 44.-Guadalupe Hernández Pérez, 45.-Lucio Márquez, 6.-Timoteo Hernández García, 7.-Juliana 
Hernández Zúi'\iga, 46.-Pedro López Hernández, Estrada Rosales,. 8.-Maximino Vargas Margado, 
47.-Severa González Soto, 48.-Ezequiel Chávez Gonzá- 9.-lsidro Acasten<:o !barra, 10.-Felipe Granillo García,. 
lez, 49.-Emilio Martine2 Martínez, 50.-Silverio López 11.-Plácida Pérez Reyes, 12.'.Jerónimo Vargas Trejo, 
Hernández, 51.-Crispin Nava Anaya, 52.-lsabel Mejía 13.-Ricardo Vargas Ruiz, 14.-Teófila Díaz Pardo, 
Hernández, 53.-Nicolasa Leal Martinez, 54.-Enrique 15.-Emma Cázares Granillo, 16.-Fortino Granillo Cruz,· 

....tll>1guín Miranda, 55.-Albina Jiménez Diego, 17.-Minerva Arenalde Margado, 18.-Gregorio Hernán-
56.-Anastacio Diego y, 57.-Gilberto Ramírez. Conse- dez-Rosales, 19.-Hilaria García Olvera, 20.-Maurilio Var
cuentemente, expidanse sus correspondientes c.ertifi- gas Ruiz, 21.-Héctor Ura Vázquez, 22.-Ma. Ascenclón 
cados de derechos agrarios que los acredite como eji- Múi'\oz, 23.-Salvador Acastenco, 24.-Andrés Arista Tre
tjatarios del poblado de que se trata. jo, 25.-Erasm'o García Hernández, 26.-Ahgela Díaz Ville-

TERCERO.-Publiquese esta resolución relativa a la gas, 27.-Angelina Olivares Diaz, 28.-Gregorio Díaz 
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Castro, 29.-Luis Lira Luqueño, 30.-Herón Hernández 
Múñoz, 31.-María Espinoza Hemández, 32.:Roberto 
Chávez Vera, 33.-Marcelino Rodríguez 34.-Ernestina 
Santos Villar, 35.-José Hernández Ruiz, 36.-Valentín 
Vil lar Ortiz, 37.·Rufino Hernández Hernández, 38.-Lucio 
Escorcia, 39'.-María Dolores Ruiz, 40.-Senorino Vargas, 
41.-Ma. Trinidad Palacios González, 42.-Miguel Santos 
Villar, 43.-Anselma Obregón Madrid, 44.·lgnacio Her
nández Hernández, 45.-Jaime Castelán Vi llar, 46.-J. As
cención lbarra Olivares, 47.-José Brigido Morgado Her
nández, 48.-Gaspar Santos Vil lar, 49.·Blanca Hernánez 
Ruiz, 50.-Marcelo Olmedo Granillo, 51.,Evodio Vargas 
Muñoz, 52.-Margarita López Hernández, 53.-Luis Gon
zález Valdez, 54.-Clemente García Guerrero, 
55.-Engracia Araus Muñoz, 56.-Dionicia Díaz Márquez, 
57.-Ma. Ascención Muñoz Hernández, 58.-l'gnacio Ortiz 
Vera, 59.-Cenovio Hernández Castro y 60.-Enrique Gon
zález Valdez. Consecuentemente, expídanse sus 
correspondientes certificados de derec.hos agrarios 
que los acredite como ejidatario~ del poblado de que 
se trata y el relativo a la parcela escolar. 

TERCERO.-Pub:íquese esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios Y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación, en el ejido del pobla· 
do denominado "Santa María Nativitas", municipio de 
Cuautepec, del Estado de Hidalgo, en el Periódico Ofi· 
cial de esta entidad federativa y de conformidad con lo 
previsto por el artículo 433 de la Ley Feder~de Refor· 
ma Agraria, remítase al Registro Agrario Nacional, Di
rección General de Información Agraria para su ins
cripción y anotación correspondiente, así como para la 
expedición oe los certificados de Derechos Agrarios 
respectivos: notifíquese y ejecútese. 

Así lo resolvieron los integrantes de esta Comisión 
Agraria Mixta del Estado.-Pachuca de Soto, Hidalgo a 
los 7 días del mes de Septiembre de 1984. 

El presidente de la Comisión Agraria Mixta.-Lic. 

Gonzalo Aguilera Sánchez.-Rúbrica.-EI Secretario.
Lic. Saturnino Calderón Mendoza.-Rúbrica.-EI Voc. 
Rpte. del Gob. Fed.-Lic. Pedro Anguiano Arm~ndáriz. 
-Rúbrica.-EI Voc. Rpte. del Gob. del Edo. Lic. José 
F. Contreras Cabrera.-Rúbrica.-EI Voc. Rpte. de los 
Camps.-Profr. Atanacio Mendoza Chávez.-Rúbrica. 

EJIDO JAGUEY PRIETO 
MPIO., DE TEPEAPULCO._ HGO. 

Después del "Resultando Segundo", continua: 

RESULTANDO TERCERO.- Para la debida formali· 
dad de las notificaciones a las autoridades ejidales y 
presuntos privados se colnisionó personal de esta de
pendencia agraria, quien notificó personalmente a los 
integrantes del Comisariado Ejidal, Consejo de Vigi· 
lancia y presuntos infractores que se encontraron pre
sentes al momento de la diligencia, recabando las 
constancias respectivas; habiéndose levantado acta 
de desavecindad ante cuatro testigos ejidatarios en 
pleno goce de sus derechos agrarios, en cuantos a los 
enjuiciados que se encuentran ausentes y que no fue 
posible notificarles personalmente, procediendo a ha
cerlo mediante cédula notificatoria que se fijo en los 
tableros de avisos de la oficina municipal correspon
diente y en los lugares más visibles del poblado. el dia 

7 de agosto de 1984, según constancias que corren 
agregadas en autos. 

RESULTANDO CUARTO.- El día y hora señalados pa-
ra el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, 
se declaró integrada a esta Comisión Agraria Mixta 
asistiendo a la misma el C. Delegado de la Secretaría de 
la Reforma Agraria en la entidad. Asentándose en el acta 
respectiva la comparecencia de las autoridades ejida
les, no así de los presuntos privados sujetos a juicio, 
así como la recepción de los medios probatorios y ale-. 
gatos que de la misma se desprende, por lo qtJe en-

. contrándose debidamente substanciado el procedí· 
miento relativo a este juicio privativo de derechos·agra
rtos, de confo(midad con lo estipulado por el artículo 
431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se ordeno 
dictar la resolución correspondiente; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.· Que el presente juicio 
de privación de derechos agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación, se ha substanciado 
ante la autoridad competente para conocer y resolver 
el mismo, de acuerdo con lo seña.lado por el artículo 12 
fracciones 1 y 11 y 89 de la Ley Federal de Reform~ Agra
ria; que se respetaron las garantías individuales de se
guridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 
constitucionales y que se cumplió con las formalida
des esenciales del procedimiento establecido en los 
artículos del 426 al 431 y demás.relátivos de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria.· 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capc:cidad de la 
parte actora, para ejercitar la acción de privación que. 
se resuelve se encuentra demostrada en virtud de las 
atribuciones y facultades que le concede el Articulo 
426 de la ley de la materia. 

CONSIDERANDO TERCERO.- Que con las constan
cias que obran en antecedentes, se ha comprobado 
que los· ejidatariós y sus herederos han incurrido en la 
causal de privación de derechos agrarios y sucesorios, 
a que se refiere el artículo 85 Fracción 1, de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria: que quedaron oportunamen
te notificados los ejidatarios y sucesores. sujetos a 
juicio; que se han valorado las prueba.s ofrecidas, parti
cularmente: el acta de la asamblea general extraordí· 
naria de ejidatarios de fecha 16 de febrero de 1984, el 
acta de desavencindad, los.informes de los comisiona
~os y las que se desprenden de la audiencia. de 
pruebas y alegados; y que se siguieron los posteriores 
trámites legales, por lo que es procedente privarlos de 
sus derechos agrarios y sucesorios y cancelar los 
correspondientes certificados de derechos agrarios. 

CONSIDERANDO CUARTO.- Que los campesinos se
ñalados según constancias que corren agregadas ale 
expedi-ente han venido cultivando las unidades de do
tación, por más de dos años ininterrumpidos y habién
dose propuesto su reconocimiento de derechos agra
rios por la asamblea general extraordinaria de ejidata
rios, celebrada el 16 de febrero de 1984; de acuerdo 
con lo dispuesto por los Artículos 72, Fracción 111, 86, 
200 y demás aplicables de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, procede recpnocer sus derechos agrarios y 
con fundamento en el artículo 69 de la citada ley ex pe:..,¡ 
dir sus correspondientes certificados. ........ 

Por. lo antes expuesto y con fundamento en los 
Artículo ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos agra
rios en el _ejido del poblado denominado "Jagüey 
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Prieto", municipio de Tepeapulco, del Estado de Hidal- · 
go, por haber abandonado el cultivo personal de las 
unidades de dotación por más de dos años consecuti· 
vos a los CC .. 1.· Cipriano Franco, 2.·Alejandro 
Martlnez, 3.· Porfirio Meneses, 4.·Salomón Garcia, 
5.·Rosendo Ortega y 6.·Viviana Guevara. Por la misma 
razón se privan de sus derechos agrarios sucesorio.s a 
los CC. 1.-lsldro Franco, 2.-Merced Lozano, 3.-Rafael 
Cipriano, 4.-Julián Franco, 5.-Fidencio Franco, 6.-Rita 
Franco, 7.-Jacoba Franco, 8.-Hermelinda Franco, e 9.-Mario Martinez, 10.·Cruz Múñoz, 11.-Macario 
Martinez, 12.-lsabel Marlinez, 13.-Gelacio Meneses,. 
14.-Josefina Meneses, 15.-Ana Mene-ses, 16.-Enrique 
Ortega y 17.·Leoncio Ortega, en consecuencia se can
celan los .certificados de derechos agrarios que res
pectivamente se les expidieron a los ejidatarios san
ciónados, números: 681465, 681467, 681472,'681492, 
681501, y 681503. 

• 

• 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se ad
judican las unidades de dotación de referencia por ve
nirlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos, 
en el ejido del poblado denominado "Jagüey Prieto", 
municipio de Tepeapulco, del Estado de Hidalgo, a los 
CC .. 1.-Benito Franco Lozano, 2.-Javier Martí·nez Mú
ñoz, 3.-Domingo Meneses, 4.-Carmela Alvarado, 
5.-Maria Ramos y 6.-Leoncio Romero Carbajal. Conse
cuentemente, expidánse sus correspondientes certifi
.cados de derechos agrarios que los acredite como eji
datarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.·Publlquese esta resolución relativa a la 
privación de Derechos Agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación, en el ejido del pobla
do denominado "Jagüey Prieto", municipio de Tepe
apulco, del estado de Hidalgo, en el Periódico Oficial 
de.1 esta Entidad Federativa y de conformidad con lo 
previsto por el Articulo 433 de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, remitase el registro Agrario Nacional, Di
rección General de Información Agraria para su ins
cripción y anotació~ correspodiente, asi como para la 
expedición de los certificados de derechos agrarios 
respectivos; notifiquese y ejecutase. 

Asi lo resolvieron los integrantes de esta Comisión 
Agraria Mixta del Estado.-Pachuca de Soto. Hidalgo a 
los 3 dias del mes de septiembre de 1984. 

El Presidente de la Comisión Agraria Mixta.-Lic. 
Gonzalo Aguilera Sánchez.-Rúbrica.-EI secretario.-Lic. 
Saturnino Calderón Mendoza.-Rúbrica.-EI Voc. Rpte. 
d!il Gob. · Fed.-Lic. Pedro Anguian.o 
Armendáriz.-Rúbrica .. EI Voc. Rpte. del Gob.-del 
Edo.-Lic. José F. Contreras Cabrera.-Rúbrica.-EI Voc. 
Rpte. de los Camps. C. Prolr. Atanacio Mendoza 
Ch.-Rúbrica. 

EJIDO CORONILLA . 
MPIO., DE ALMOLOYA, HGO. 

V 1 STO para resolver el expediente número 950.-(4395) 
·relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas· 
adjudicaciones de unidades de dotación en el ejido del 

......._poblado denominado "Coronilla", municipio del Almo

............ lova. del Estado de Hidaloo: v 

RESULTANDO PRIMER-o:-Por oficio 4635 de 'fecha 
17 de julio de 1984 el C. Delegado de la Secretaria de la 
Reforma Agraria Mixta en el Estado de Hidalgo, remitió a 
esta Comisión Agraria Mixta, la documentación relativa a 

la Investigación general de•usufructo parcelarlo practicada 
en e~ ejido del poblado denominado "Coronilla", mµni· 
cipio de Almoloya, en esta entidad federativa, anexan· 
do al mismo la primera convocatoria de fecha 20 de ju· 
nio de 1984 y el acta de la Asamblea General Extraordi
n¡j.ria· de Ejidatarios celebrada el 2 de julio de 1984, de 
la que se desprende la sollcitu.d para la Iniciación de 
j~icio privativo de derechos agrarios en contra de los 
ejidatarios y sucesores, que se citan en el primer punto 
resolutivo de esta resolución.por haber abandonado el 
cultivo personal de las unidades de dotación por más 
de dos años consecutivos; y la propuesta de reconocer 
derechos agrarios y adjudicar las unidades de dota
ción de referencia los campesinos que las han venido 
cultivando por más de dos años ininterrumpidos y que 
se indican en el segundo punto resolutivo de esta reso
lución. 

RESULTAN DO SEGUNDO.-De conformidad con .lo 
previsto por el Articulo 428 de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el Estado 
de Hidalgo, consideró proce(!ente la solicitud formula· 
da y con fecha 30 de agosto de 1984 acordó iniciar el 
procedimiento de juicio privalivo de derechos agrarios 
y sucesorios por existir presunción fundada de que se 
ha incurrido en la causal de privación prevista por la 
Fracción 1 del Articulo 85 de la citada Ley, ordenándo· 
se notificar a lo CC. integrantes del Comisariado Eji· 
dal, Consejo de Vigilancia y Presuntos Infractores de 
la Ley, para que comparecieran a la audiencia de 
pruebas y alegatos prevista por el Articulo 430 del cita
do ordenamiento, habiéndose señalado el día 14 de 
septiembre de 1984. para su desahogo. 

RESULTAN.DO TERCERO.-Para la debida formalidad 
de la notificaciones a las autoridades ejldales y presun· 

·tos privados se comisionó personal de esta dependen· 
cia agraria, quien notificó personalmente a los in
tegrantes del c:;omisariado Ejidal, Consejo de Vi_gilan
cia y presuntos infractores que se encontraron !Jresen
tes al momento de la diligencia. recabando las cons· 
tancias respectivas; habiéndose levantado.acta de de
savecindad ante cuatro testigos ejidatarios en pleno 
goce de. sus derechos agrarios, en cuanto a los en
juiciados que se encuentran ausentes y que no fue po
sible .notificarles personalmente, procediendo a ha
cerlo mediante cédula notificatoria que se lijó en los 
tableros de avisos de la Oficina Municipal correspon
diente y en los lugares más visibles de,I poblado, el día 
30 de agosto de 1984, según constancias que corren 
agregadas en autos .. 

RESULTANDO CUARTO.-EI día y hora señalados pa, 
ra el desahogo de la audiencia.de pruebas y alegatos, 
se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta asis
tiendo a la misma el C. Delegado de la Secretaria de la 
Reforma Agraria en la entidad, asentándose en el acta' 
respectiva la comparecencia de las autoridades ejida
les, no así de los presuntos privados sujetos a juicio, 
así como la recepción de los·medios probatorios y ale
gatos que de la misma s~ desprenden, por lo que en· 
centrándose debidamente substanciado el procedi
miento relativo a este Juicio privativo de dere.chos agra· 
rios, de conformidad con lo estipulado por el Articulo 
431 de la Ley Federal.de Reforma Agraria, se ordenó 
dictar la resolución correspondiente; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.·Oue el presente juicio 
de privación de derechos agrarios y nuevas adjudica-
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ciones de Linidades de dotación. se ha substanciado 
ante ta autoridad competente para conocer y ·resolver 
el mismo. de acuerdo con lo señalado por el Artículo 12 
Fracciones 1 y 11 y 89 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria: que se respetaron las garantías individuales 
de seguridad jurídica consagradas en los Artículos 14 
y 16 constitucionales y que se cumplió con las formali· 
dades esenciales del procedimiento establecido en los 
Artículos del 426 al 431 y demás relativos de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad de la 
parte actora. para ejercitar la acción de privación que 
ó.f resuelve se encuentra demostrada en virtud de laó. 
atritu ~iones y facultades que le concede el Articulo 
,;2ñ ~( la Ley d 2 la Materia. 

C')NSIDERANDO TERCERO.-Que con tas. constan
c :af. que obran en antecedentes. se ha comprobado 
qu€ tos ej1datariof. y s.us herederos han incurrido en ta 
cauf.al de privación de derechof. agrarios· y sucesorios. 
,, que se refiere el Articulo 85 Fracción t. de ta Ley Fe
dsr1 de Reforma .Agraria: que quedaron oportunamen
ié 11olif1cados los ejidatarios y sucesores sujetos a 
1u1c10: que se han valorado las pruebas ofrecidas, parti
cularmente: el acta de la As.amblea General Extraorci
naria de Ejidatarios dr· fecha 2 de julio de 1984, el acta 
de desavecindad. los. informes. de los co.misionados y 
las que se desprenden de la audiencia deJJruebas y 
alegatos: y que se siguieron los posteriores trámites 
legales. por lo que es procedente privarlos de sus de
rechos agrarios y sucesorios y cancelar los correspon
dientes certificados de derechos agrarios. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Oue los campesinos se
ñalados según constancias que corren agregadas al 
expediente ha venido cultivando tas. unidades de dota
ción. por más de dos años ininterrumpidos y habiéndo
se propuesto w reconocimiento de derechos agrarios 
por la As.amblea General Extraordinaria de Ejidatarios. 
celet·rada el 2 de julio de 1984: de acuerdo con lo dis
puesto por loó- Artículos. 72. Fracción 111. 86, 200 y de
más aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
procede reconocer sus derechos agrarios y con funda
mento en el Articulo 69 de la citada Ley expedir sus 
correspondientes certificados. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
Artículos ya mencionados de la Ley Federal de Refor
ma Agraria. se resuelve: 

PRIMERO.- Se decreta la privación de derechos agra
rios en el ejido del poblado denominado "Coronilla". 
municipio de Almoloya, del Estado de Hidalgo. por ha
l{er abandonado el cultivo personal de las unidades de 
dotación por máf. de dos años consecutivos a los ce .. 
1.-Aguilar R<>dríguez Tomás. 2.-Muñoz Pérez Simón y 
3.-Manucl üurán Palestina. Por la misma razón se pri
van CE sus derechos agrarios sucesorios a los CC. 
1.-Agu1tar de Jesús José, 2.-De Jesús Trujillo Delfina 
de. 3.-Aguilar de Jesús Catalina, 4.-Aguilar de Jesús 
Rosa y 5.-Sosa Barrera ·Justina, en consecuencia se 
cancelan los certificados de derechos agrarios que 
respectivamente se les expidieron a los ejidatarios 
sancionados, números: 971674. 971691 y 2342/t95 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se ad
judican tas unidades de dotación de referencia por ve
nirlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos. 
en el ejido del poblado denominado "Coronilla". muni
cipio de Almoloya, del Estado de Hidalgo. a los CC. 

1 .-José Jiménez de Jesús, 2.-Marcela Muñoz Sosa y 
3.-0scar Durán Arroyo. Consecuentemente, expidanse 
sus correspondientes certificados de derechos agra
rios que tos acredite como ejidatarios del poblado de 
que se trata. 

EJIDO SABANETAS 
MPIO., DE SINGUILUCAN, HGO. 

Después de_ la fr!lse "del Articulo 85 de la citada ley. e 
Ordenandose". continua: 

Notificar a los CC. integrantes del Comisariado Eji
dal. Consejo de Vigilancia y presuntos infractores de la 
Ley. para que comparecieran a la audiencia de pruebas 
y alegatos prevista por el Artículo 430 del citado orde
namiento. habiéndose señalado el día 6 de septiembre 
de 1984 para su desahogo. 

RESULTANDO TERCERO.-Para la debida formali
dad de las notificaciones a las autoridades ejidales y 
presu-puestos privadós se comisionó personal de esta 
dependencia agraria, quien notificó personalmente a 
los integrantes del Comisiariado Ejidal, Consejo de Vi
gilancia y Presuntos Infractores que se encontraron 
presentes al momento de la diligencia. recabando las 
constancias respectivas: Habiéndose levantado acta 
de desavecindad ante cuatro testigos ejidatarios en 
pleno goce de sus derechos agrarios. En cuanto a los 
enjuiciados que se encuentran ausentes y que no fue 
posible notificarles personalmente, procediéndo a ha
cerlo mediante cédula notificatoria que se fijo en los 
tableros de avisos de la oficina municipal correspon
diente y en los lugares más visibles del poblado. el día 
22 de agosto de 1984, según constancias que corren 
agregadas en autos. 

RESULTANDO CUARTO.-EI día y hora señalados 
para el desahogo de la audiencia de pruebas y alega
tos. se declaro integrada esta Comisión Agraria Mixta 
asistiéndo a la misma el C. Delegado de la Secretaria 
de la Reforma Agraria en la Entidad. asentándose en el 
acta respectiva la comparecencia de las autoridades 
ejidales. no así de los presuntos privados sujetos a 
juicio, asl como la recepción de los medios probato
rios y alegatos que de la misma se desprenden, por lo 
que encontrándose debidamente substanciado el pro
cedimiento relativo a este juicio privativo de derechos 
agrarios, de conformidad con lo estipulado por el 
Articulo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria. se 
ordenó dictar la resolución correspondiente; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente 
Juicio de Privación de Derechos Agrarios y Nuevas Ad
judicaciones de Unit!ades de Dotación. se ha substan
ciado ante la autoridad competente para conocer y re
solver el mismo. de acuerdo con lo señalado por el 
Artículo 12 Fracciones 1 y 11 y 89 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; que se respetaron las garantías indi
viduales de seguridad jurídica consagradas en los 

• 

• 

... 

Artículos 14 y 16 Constitucionales del procedimiento ........ 
establecido en los Artículos del 426 al 431 y demás re- ............ 
lativo de la Ley Fe.deral de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad de la 
parte actora para ejercitar la acción de privación que 
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se resuelve se encuentra demostrada en virtud de las 
atribuciones y facultades que le concede el Articulo 
426 de la Ley de la Materia. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que con las constan
cias que obran en antecedentes, se ha comprobado 
que los ejidatarios y sus herederos han incurrido en. la 
causal de privación de Derechos Agrarios y Suceso
rios, a que se refiere el Articulo 85, Fracción I, de la Ley 
Federal de Reforma Agraria; que quedaron oportuna
mente notificados los ejidatarios y sucesores sujetos· 
a juicio; que se han valorado las pruebas ofrecidas, 
particularmente: El acta de I¡¡¡ Asamblea General Extra
ordinaria de Ejidatarios de Fecha 25 de mayo de 1984, 
el acta de desavecindad, los informes de los comi
sionados y las que se desprenden de la audiencia de 
pruebas y alegatos; y qu'e se siguieron los posteriores 
trámites legales, por lo que es procedente privarlos de 
sus derechos agrarios y sucesorios y cancelar los 
correspondientes certificados de derechos agrarios. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Que los campesinos 
señalados según éonstancias que corren agregadas al 
expediente han venido cultivando las unidades de do
tación, por más de dos años ininterrumpidos y habién
dose propuesto su reconocimiento de derechos agra
rios por la asamblea general extraordinaria de ejidata
rios, celebrada el 25 de mayo de 1984; de acuerdo con 
lo dispuesto por los articulo 72, Fracción 111, 86, 200 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Reforma Agra
ria, procede reconocer sus derechos agrarios y con 
fundamento en el Articulo 69 de la citada ley expedir 
sus correspondientes certificados. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
artículos ya mencionados de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "SABA
N ETAS"', Municipio de Singuilucan, del Estado de Hi
dalgo, por haber abandonado el cultivo personal de las 
unidades de dotación por más de dos años consecuti
vos a los CC. 1.-Allonso Sánchez, 2.-Luis Ríos, 
3.-Rafael Sánchez, 4.-Adrian Estrada, 5.·Susana Ange
les Vda. de Téllez, 6.-Agustin Castañon, 7.- Pedro Her
nández, 8.-Diego Rios, 9.-Francisco Romero, 
10.-Cecilio va'rgas, 11.-Prisciliano Olvera, 12.-María 
Concepción Pérez Vda. de Aguirre, 13.-Fermín Aguirre, 
14.-J. Carmen González, 15.-Reynaldo M. García, 
16.-Angela García, 17.-Pedro Fuentes, 18.-José María 
Fuentes, 19.-0tilio Romero, 20.-Miguel Lazcano, 
21.-José Lucio, 22.-Brigida Islas, 23.-Fructuoso Santa
na, 24.-Nazario Ocadiz, 25.-Crescencio Rodríguez, 
26.-Santiago Martínez, 27.-Francisco Fuentes, 
28.-Benito Maldonado, 29.-Angel Herrera, 30.-Rosendo 
Lazcano, 31.-J. Encarnación Lazcano, 32.-Librado Laz
cano, 33.-Luis Burjaus, 34.-Pedro Hernández, 
35.-Andrés Hernández; 36.-José Hernández, 37.-Tomás 
Hernández, 38.-Salomón Mendez y 39.-Juan Rodríguez, 
por la misma razón se privan de sus derechos agrarios 
sucesorios a los ce. 1.-lrma Guadalupe Trejo, 2.-Pedro 
Sánchez, 3.-Blanca Sánchez, 4.-RicardÓ Ríos, 5.-Maria 
Félix Ramos, 6.-Maria Dolores Ríos, 7.-Angela Trejo, 
8.-Luisa Hernández, 9.-Silverio Castañón, 10.-Socorro 
Cabrera, 11.-Juan Hernández, 12.-Pablo Hernández, 

13.-Angela Lucio, 14.-Francisco Romero, 15.-Anastacia 
Barra¡rn, 16.-Esperanza Vargas, 17.-Pilar Hernández, 
18.-Luisa Reyna Aguirre, 19.-Guillermo Garcla, 
20.-Gabriela García, 21.-Fernando Fuentes, 22.-Elvira • 
Rlos, 23.·Lldla Fuentes, 24.-Antonla López, 25.·Pedro 
Romero 

EJIDO EL AGUACATAL 
MPIO., DE ZIMAPAN, HGO. 

Después de la frase "La Documentación· Relativa a 
la", continua: 

•Investigación General de Usufructo Parcelario prác
ticada en el ejido del poblado denominado "El Aguaca
tal", municipio de Zimapán, en esta entidad federativa, 
anexando al mismo la segunda convocatoria de fecha 
8 de noviembre de 1983 y el acta de la asamblea gene· 
ral extraordinaria de ejidatarios calebrada. 

Después de la frase "La Resolución correspondlen· 
te; y" continua: 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente 
Juicio de privación de derechos agrarios y nuevas adju
dicaciones de unid.ades de dotación, se ha sustan
ciado ante la autoridad competente para conocer y re
solver el mismo, de acuerdo con los señalado en el 
Artículo 12 Fracciones 1 , 11 Y 89 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; que se respetaron las garantías indi
viduales de seguridad Jurídica consagradas en los 
Artículos 14 y 16 constitucionales y que se cumplió 
con las formalidades esenciales del procedimiento es
tablecido en los Artículos del 426 al 431 y demás relati
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Después de la frase "Certificados de Derechos Agra· 
rlos"', contin1111· 

CONSIDERANDO CUARTO.- Que los campesinos se
ñalados según constancias que corren agregadas á1 
expediente han venido cultivando las unidades de do
tación, por más de dos años ininterrumpidos y habién
dose propuesto su reconocimiento de derechos agra
rios por la asamblea general extraordinaria de ejidata
rios, celebrada el 17 de noviembre de 1983; de acuerdo 
con lo dispuesto por los Artlculos 72, Fracción 111, 186, 
200 y demás aplicables ae la Ley Federal de Reforma 
Agraria procede reconocer sus derechos agrarios y 
con fundamento en el articulo 69 de la citada ley expe
dir sus cor~espondlentes certiflca'!os. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
arÚculos ya mencionados de la Ley Federal Agraria, se 
resuelve: 

PRIMERO.- Se decreta la privación de derechos agra
rios en el ejido del poblado denominado "El 
Aguacatal'', municipió de Zimapán, del Estado de Hi
dalgo, por haber abandonado el .cultivo personal de las 
unidades de dotación por más de dos años consecuti
vos a los CC .. 1.-Gerardo Martínez, 2.·Celedonio 
Marlinez, 3.-Genoveva Villeda y 4.-Bartola González Pe
ña. Por la misma razón se privan de sus derechos agra· 
rios sucesorios a los CC. 1.-Eulalio Martine;z, 
2.-Guadalupe Trejo y 3.-Alberto Sáchez, en consecuen
cia se cancelan los certificados de derechos agrarios 
que respectivam~nte se les expidieron a los ejidatarios 
sancionados, númergs: 333, 69334, 69346 .y 1637288,.. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se ad
judican las unidades de dotación de referencia por ve
nirlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos, 
en el ejido del poblado denominado "El Aguacatal", 
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municipio de Zimapán. del e:;tado de Hidalgo, a los 
CC.. 1.-Armando Martínez Hernández. 2.-Faustino 
Martínez Trejo. 3.-lgnacio _Sánchez Martínez y 
4.-Margarita Villeda Hernández. Consecuentemente, 
expidanse sus correspondientes certificados de de
rechos agrarios que los acredite como ejidatarios del 
poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publíquense esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación. en el ejido del pobla
do denominado "El Aguacatal", municipio de Zima
pán. del estado de Hidalgo. en el Periódico Oficial de 
esta Entidad Federativa y de conformidad con lo pre
visto ,;or el Articulo 433 de la Ley Federal de Reforma 
O.~;"wa. re mi tase al registro agrario nacional. Direc
ción Gent01al, de Información Agraria para su inscrip
ción y anotación correspondiente. así como para la ex
p;,diciun \le los certificados de derechos agrarios res
pectivos: notifiquese y ejecutese.· 

Así lo resolvieron los integrantes de esta comisión 
aqraria mixta del Estado.-Pachuca de Soto. Hidalgo a 
lo'.' 27 días del mes de agosto de 1984. 

El presidente de la Comisión Agraria Mixta.-Lic. Gon
_,alo Aguilera Sánchez.-Rúbrica.-EI secretario.-Lic. Sa
turnino Calderón Mendoza.-Rúbrica.-EI Voc. Rpte. del 
Got .-Fed. Lic. Pedro Anguiano Armendariz.-Rúbrica.-EI 
Voc. Rpte. del Gob. del Edo.-Lic. José F. Contreras Ca

brera.-Rúbrica.-EI Voc. Rpte. de los Camps. Profr. Ata-
11ac10 Mendoza Chávez.-Hubnca. 

EJIDO SAN ESTEBAN 
MPIO., DE HUEHUETLA, HGO. 

Después del número "18 y nombre José Tolentino" 
continua: ' 

19.-Erncsto Pérez. 20.-Juan Pérez. 21.-lsidoro Apolonio. 
2~.-Franc1sco Hunández. 23.-Gregorio Vargas. 24.-Luis 
Venanc1n. 25.-Santiago Josento. 26.-Vicente Tenango, 
27.-Porfirio Te nango. 28.-Amado Trejo. 29.-Juan Pablo 
Tolent1no. 30.-Benito Hernández. 31.-Joaquin Hernán
dez. 32.-Rafaei Doria Trejo. 33.-José Tolentino. 
34.-Ba~.1110 Tolentino. 35.-Porfirio Manrique. 36.-Vicente 
García. 37.-Adolfo Tacoya, 38.-Nemecio Tolentino. 
39.-Mateo Tolentino. 40.-Porfirio San Agustín. 
41.-Rutilo Guerrero. 42.-Salomón García, 43.-Alberto 
Ramos. 44.-Rafael Cabrera, 45.-Macedonio Tolentino. 
46.-José García G .. 47.-Matias Trejo, 48.-Antonio Tolen
tino. 49.-Federico García G., 50.-Teofilo Tenango. 
51.-Floro Tolentino. 52.-Juan Pérez, 53.-Melitón Gela
tio. 54.-Librado Ramos. 55.-José Valencio. 56.-Felipe 
Tolentino. 57.-Amando Venancio. 58.-Vicente Santiago, 
59.-Justir, Hernández, 60.-Celestino Salas. 
61.-Cell stino Matias. 62.-Silverio Manrique. 63.·Petito 
Pérez. 64.-Federico Cabrera, 65.-Pablo Valazco. 
66.-Antonio Jimenez, 67.-Benigno Tolentino. 
68.-Anastacio Tolentino, 69.-Juan Manrique, 70.-José 
rylanrique, 71.-Domingo Tolentino. 72.-Francisco Enri· 
que. 73.-Federic·o San Agustín, 74.-Benigno Hernández. 
75.-Mariano García, 76.-Perfecto García, 77.-José To
lentino, 78.-Rosendo Tolentino, 79.-Francisco' Cristo
bal, 80.-Sotero García, 81.-Francisco Cristobal. 
82.-Porfirio Tolentino, 83.·Alfonso Santillan, 84.-Moises 
Santillan, 85.-Leonel San Juan, 86.-José Rafael, 
87.-José Hernández, 88.-Esteban Gómez, 89.-Amado 
Trejo, 90.-Zeferino Santos, 91.-A.ntonio G. García, 

92.-Armando Tolentino, 93.-Celestino Hernández. 
94.·MErcec Hunández, 95.-Celestino Tolentino. 
96.-Patlo Pére¡. 97.-Benigno García. 98.-Leonila Her-
nández. 99.-Porfirio San Juan, 100.-Rafael Montes. 
101.-Celestino Hernández. 102.-Manuel Manrique. 
103.-Evaristo Javier, 104.-Juan Cabrera. 105.-José 
Garcia. 106.-Celestino García. 107.-Emiliano García. 
108.-Benito García. 109.-Zeferino Toientino. 
110.-Francisco So ria. 111.-Lore nzo García. 112.-J uan 
Hernández. 113.-Rafael Manzano. 114.-Héctor Hernán
dez, 115.-Celestino Campos. 116.-Rafael Campos . 
117.-Federico Salas. 118.-Rosendo Salas. 119.-lgnacio 
Salas. 120.-Celestino Salas, 121.-Vicente García, 
122.-Fernando Hernández. 123.-Pablo Mar tí nez, 
124 -Rafael Velazco. 125 -Rafael Venancio. 126.-Carlos 
Sant1llan. 127.-Alfonso Sant1llan. 128.-Macedonio Her
nández. 129.-Francisco Trejo. 130.-Carlos Trejo. 
131.-Juan Cabrera, 132.-Francisco Villa, 133.-José 
García, 134.-Juan Tolentino. 135.-Vicente Guerrero. 
136.-Vicente Trejo, 137.-José Cabrera. 138.-lgnacio Tre-
ja, 139.-José García. 140.-Evaris,to Lucio, 141.-Federico 
García, 142.-Teófilo Tenango. 143.-Félix Moreno, 
144.-Sotero Tenango, 145.-Macario Trejo, 146.-Evaristo 
García. 147.-Macario Trejo, 148.-Francisco Manrique, 
149.-Federico Manrique. 150.-Porfirio Manrique. 
151.-Vicente Tolentino. 152.-Juan Pérez. 153.-José To-
lentino. 154.-Teofila Tolentino, 155.-Juan Cruz. 
156.-Rafael García, 157.-Juan San Agustín, 158.-Juan 
Hernández, 159.-Celerino Hernández, 160.-José Her-
nández. 161.-Antonio Morales, 162.-José Carpintero, 
163.-Joaquin Tolentino, 164.-Vicente Pérez, 165.-José 
Maria Tolentino. 166.-Juan Tolentino, 167.-Benigno 
García, 16!!.-lgnacio Varona. 169.-María Petra. 
170.-Macarlo Hernández, 171.-Jospe Varona, 
172.·Librado Ramos, 173.-Rafael Tolentino. 
174.-Federico Tolentino, 175.-José Mauricio. 
176.-Evaristo Tolentino, 177.-Vicente Ramos. 
178.-lgnacio Hernández, 179.-lgnacio Hernández. 
180.-lgnacio Pérez, 181.-Gabino Madero, 182.-Vicente 
Pérez, 183.-Francisco Cabrera, 184.-Porfirio Ramos. 
185.-Delfino Tol-entino, 186.-Vicente García. 
187.-Miguel Tolentino, 188.-Francisco Mendoza. 
189.-Rafael Mauricio, 190.-Antonio Mauricio. 
191.-Nemecio Mauricio, 192.-Francisco Mauricio. 
193.-Juan García:;- 194.-Rafael Tolentino, 195.-Rafael 
García. 196.-Mariano Pérez, 197.-Fernando Hernández. 
198.-Porfirio Trejo, 199.-Celestino Tenango, 200.-Rafael 
Tenango, 201.-Vicente Tenango, 202.-Cristobal Trejo. 
203.-Félix Matias. 204.-Francisco Trejo, 205.·Félix de 
los Angeles, 206.-Evaristo de los Angeles. 207.-Miguel 
de los Angeles. 208.-Porfirio Trejo, 209.-Macario Ange
les. 210.-Francisco Hernández. 211.-Juan Tenango. 
212.-Porfirio de los Angeles, 213.-Lorenzo de los Ange
les. 214.-Juan de los Angeles, 215.-lgnacio Tolentino. 
216.-Rafael Venancio, 217.-Ascención Venancio. 
21.8.-Francisco Ramos, 219.-Paulino Cabrera. 
220.-Gabino Morales, 221.-Evaristo Pérez, 222.-Juan Ra-

• ' . 

"" . 

• 

• • 
mos, 223.-José Maria Cabrera. 224.-Félix Tolentinu. 
225.-José Tolentino. 226.-Celestino Marias. 
227.-Cristobal Venancio. 228.-Perfecto -Pérez. 
229.-Rosalino Tolentino, 230.-José Maria Tolentino. 
23_1.-Melquiades Tolentino, 232.-Rafael Gómez. -
233.-José Gabino. 234.-Félix Gabino. 235.-Celestino 
Negrete, 236.-Tiburcio Hernández. 23"1.-José .Francis-
co, 238.-Evaristo Procopio, 239.-Benigno García. 
240.-Tibur~io Tolentino. 241.-José Maria Cabrera. 
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242.-Rafael Hernández, 243 .. -Liberato Varona, 
244.-Francisco Tolentino, 245.-Evaristo Tolentino, 
246.-José Hernández, 247. 0 lgnacio Garcia, 
248.-Francisco García, 249.-José Venancio, 
250.-Gabino Varona, 251.-Francisco Tolentino, 
252.-Francisco Tolentino, 253.-Macario Martínez, 
254.-Antonio Benito, 255.-Federico García, 
256.-Federico TolenHno, 257.-José Gabino, 258.-Rafael 
Tolentino, 259.-Gabino Hernández, 260.-Rafael Hernán
dez, 261.-Evaristo Tolentino, 262.-Rafael González, 
263.-Francisco Hernández, 264.-Vicente Tolentino, 
265.-Félix Tolentino, 266.-Francisco Tolentino, 
267.-Cayetano López, 2-68.-Rafael Tolentino, 
269.-Rafael Negrete, 270.-Juan Venancio, 
271.-Francisco Gómez, 272.-José Rafael, 273.-Macario 
Gómez, 274.-Rafael Hernández, 275.-Rafael Hernández, 
276.-Federico Hernández, 277.-Porfirio Hernández, 
278.-Tirso Hernández, 279.-Federico García, 
280.-Rafael Mauricio, 281.-Francisco Tolentino, 
282.-Rafael Tolentino, 283.-Amado Benito, 
284.-Evaristo Mendoza, 285.-Francisco Rafael, 
286.-Pablo Tolentino, 287.-Rosalino Hernández, 
288.-Juan Góméz, 289.-Federico Hernández, 
290.-Rafael Tolentino, 291.-Juan Hernández, 292.-María 
Petra y 293.-Margarita Manrique. Por la misma razón se 
privan de sus derechos agrarios sucesorios a los ce. 
1.-Margarita García, 2.-Antonio San Agustín, 
3.-Abundio Hernández, 4.-Faustino Montes, 5.-Cecilia 
Montes, 6.-Delfina García, 7.-Melchor Salas, 8.-Timoteo 
Salas, 9.-Minerva San· Agustín, 10.-lnocencia Pérez, 
11.-Liborio V¡ugas, 12.-Teofila Tolentino, 13.-Margarita 
Ramos, 14.-Agripina García, 15.-lrma García, 
16.-Consuelo García, 17.-Hermelinda García, 18.-Julia 
García, 19.-LLtCia García, 20.-Roberto Tolentino, 
21.-Agripino Tolentino, 22.-Juana Tolentino, 
23.-Leonardo Cabrera, 24.-Candelaria Velazco, 
25.-lsabel Cabrera, 26.-Merecia Cabrera, 27.-Aurelia 
Cabrera, 28.-Gregorio Tolentino, 29.-Antonio Hernán
dez, 30.-Ciriaco Tolentino, 31.-Faus tina García, 
32.-Guadalupe Tolentino, 33.-Fernando Cabrera, 
q4.-Regina Velazco, 35.-Rufina Cabrera, 36.-Zenaida 
Cabrera, 37.-Candelaria Trejo, 38.-Concepción Morales, 
39.-Faustino Garcia, 40.-Anselmo García, 
41.-Élernardino García, 42.-Guillermina García, 
43.-Lucina García, 44.-Teodorico Tolentino, 
45.-Candelaria Florentino, 46.-Meregilda Tolentino, 
47.-Victoria Cabrera, 48.-Margarito Pérez, 49.-Gerardo 
Pérez, 50.-Catal ina Pérez, 51.-Paulina Pérez, ,52.-María 
Apolonia, 53.-Livoria López, 54.-Eutimio Hernández, 
55.-Juana María, 56.-Agripina Hernández, 57.-Benita 
Hernández, 58.-Heriberta Vargas, 59.-Carlota Garcia, 
60.-Artemia Vargas, 61.-Benita Tolentino, S2.-Antonio 
Josento, 63.-Anastacia López, 64.-Cecilia Josento. 

Después del número "268", continua: 

Armando Tolentino Hernández, 269.-Luis Negrete 
García, 270.-Armando Moreno Venancio, 271.-Ma. de 
Lourdes Avila San Juan; 272.-Margarito Trejo Granillo, 
273.-Luis Gómez, 274.-Alberto Hernández Cabrera, 
275.-Maximiliano Tolentino García, 276.-Benito Tecoya 
Aguirre, 277.-Domingo Vargas González. 278.-Alberto 
Trejo Pérez, 279.-Fidel Hernández Morales, 280.-Pedro 
Mauricio Hernández, 281.-Federico Santiago, 
282.-Francisco Garcia Tolentino, 283.-Juan Benito 
García, 284.-Mariano Melitón García, 285.·Antonio Ra-

fael Tolentino, 286.-Juan Tolentino Veíazco, 
287.-Feliciano Hernández García, 288.-Domlngo García 
Tolentino, 289.-Gilberto Trejo Vázquez, 290.-Teodoro 
Tolentino Pérez, 291.-Domingo Ramos Hernández, 
292.-Sotero Venancio Pérez y 293.-Francisco Negrete. 
Consecuentemente, expídanse sus correspondientes 
certificados de derechos agrarios que los acredite co
.mo ejidatarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publiquese esta resolución relativa .a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación, en el ejido del pobla
do denominado "San Esteban", municipio de 
Huehuetla, del Estado de Hidalgo, en el Periódico Ofi
cial de esta entidad federativa y de conformidad con lo 
previsto por el Artículo 433 de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, remítase al Registro Agrario Nacional, Di
rección General de Información Agraria para su -ins
cripción y anotación correspodiente, así como para la 
expedición de los certificados de derechos agrarios 
respectivos: notifíquese y ejecútese.-

Así lo resolvieron los integrantes de esta Comisión 
Agraria Mixta del Estado.-Pachuca de Soto, Hidalgo a 
los 20 días del mes de ag'osto de.,984. 

El presidente de la Comisión Agraria Mixta.-Llc. 
Gonzalo Aguilera Sánchez.-Rúbrlca.-EI Secretarlo. 
-Lic. Saturnino Calderón Mendoza.-Rúbrlca.-EI 
Voc. Rpte. del Gob.Fed.-Lic. Pedro Anguiano Armen
dáriz.-Rúbrica.-EI Voc. Rpte. del Gob. del Edo.
-Llc. José F. Contreras Cabrera.-Rúbrica.-EI Voc. 
Rpte. de los Camps.-C. Profr. Atanacio Mendoza 
Ch.-Rúbrica . 

EJIDO SAN ANTONIO TECOZAUTLA 
MPIO., DE TECOZAUTLA._ HGO. 

· Después de 1·a frase "asámblea general extraordina
ria", continua: 

de ejidatarios de fecha 6 de enero de 1984, el acta de 
desavecindad, los jnformes de los comisionados y las 
que se desprenden de la audiencia di! pruebas y alega
tos; y que se siguieron los posteriores trámites legales, 
por lo que es procedente privarlos de sus derechos 
agrarios y sucesorios y cancelar los correspondientes 
certificados de erechos agrarios. 

CONSIDERAN O CUARTO.-Que los campesinos 
señalados segú constancias que corren agregadas al 
expediente harí venido cultivando las unidades de do
tación, por más de dos años ininterrumpidos y habién
dose propuesto su reconocimiento de derechos agra
rios por la Asamblea General Extraordinaria de Ejidata
rios, celebrada el 6 de enero de 1984: de acuerdo con lo 
dipuesto por los Artículos 72, Fracción 111, 86, 101, 104, 
200 y demás aplicables de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, procede reconocer sus derechos agrarios y 
con fundamento en el Artículo 69 de la citada ley expe
dir sus correspondientes certificados. 

Por lo antes expuesto y Con fundame(lto en los 
Artículos ya mencionados de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos agra
rios en el ejido del poblado denominado "San Antonio 
Tecozautla", municipio de Tecozautla, del Estado de 
Hidalgo, por haber abandonado el cultivo personal de 
las unidades de dotación por más de dos años conse
cutivos a los CC. 1.-Anselmo Resendiz Trejo, 2.-Ramón 
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Martínez, 3.·Guadalupe Tovar, 4.·Luisa Muñoz, 
5.·CleoÍilde Ramírez, 6.·Faustino Hernández, 7.·0felia 
González, 8.·lgnacia San Nicolás, 9.·Margarito Muñoz, 
10.·Jesús Martinez, 11.·Amelio Trejo, 12.·Agustín Bille· 
da, 13.·Feliciano Muñoz, 14.·Maurilio Camacho, 
15.·Plácido Chávez, 16.-Antonio Tovar Mendoza, 
17.·Antonlo Ramirez Trejo, 18.-Cecilio Hernández 
Martínez, 19.·Juvenal Muñoz Camacho, 20.·Porfirio Zú· 

.ñiga Diaz, 21.·Micaela Zúñiga Román, 22.·Eleodoro 
Sánchez Martínez, 23.·Procopio Múñoz Sánchez, 
24.·María Hurtado Vda. de Hernández, 25.·Ezequiel Tre· 
jo Martinez, 26.·Artemio Zúñiga Martinez, 27.-Maurilio 
Ramlrez Trejo, 28.-Plácido Ramírez Hernández, 
29.·Evelio Martinez Ramirez, 30.·Celso Flores Mesa, 
31.·Santiago Martínez Ramirez, 32.·Pedro Trejo Flores, 
33.·Sergio Zúi'iiga Martínez, 34.·María Craz Mendoza Al· 
varado, 35.·Pedro Ramirez Trejo, 36.·José Hernández 
Trejo, 37.-María Carmen Tovar Trejo, 38.·Herminio Mú· 
ñoz, 39.·Fellcitas Múñoz, 40.·Patrocinia Flores Sosa y 
41.·María Isabel García González. Por la misma razón 
se privan de sus derechos agrarios sucesorios a los 
CC. 1.·Benjamín Reséndlz García, 2.·Martin Reséndiz 
Garcla, 3.-Felipe Reséndiz García, 4.·Consuelo Sáma· 
no, 5.·Luis Martínez, 6.·Agustina Sán:iano, 7.·Rutila 
Ramírez, 8.·Aurora Ramírez, 9.·lsabel Martínez, 
10.·Maurilio Hernández Ramírez, 11.·Dorotea Martinez 
Disciplina, 12.·Amaranta González, 13.·Juliana Muñoz, 
14.·Guadalupe Muñoz, 15.·Liborio·Muñoz, 16.-Dolores 
Martinez, 17.·Armando Ramírez, 18.·Juana Ramírez, 
19.·Esther Elizondo, 20.·Antelmo Camacho, y 21.·María 
Camacho, en consecuencia se cancelan los certifica· 
dos de derechos agrarios que respectivamente se les 
expidieron a los ejidatarios sancionados, números: 
2631, 2636, 2644, 2651, 2650, 2654, 2657, 2658, 2665, 
2667, 2711, 2718, 2656, 2645, 1653670, 1596061, 
1596062, 1596074, 1596076, 1596083, 1596086, 1596089, 
1596090, 1596099, 1596103, 1596105, 1596109, 1596110, 
1596115, 1596116, 1596117, 1596131, 1596140, 1596145, 
1596146, 1596149, 1596152, 1596155, 1596158, 1596163, 
1596164,,. 

SEGUNDO.·Se reconocen derechos agrarios y se ad· 
judican las unidades de dotación de referencia por ve
n·irlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos, 
en el ejido del poblado denominado "San Antonio Te· 
cozaultla", municipio de Tecozautla, del Estado de Hi· 
dalgo, a los CC .. 1.-Margarita García Caballero, 2.·J. 

• Guadalupe Sámano Martlnez, 3 . .Vicenta Hernández 
Nava, 4.·J. Félix Menza Múñoz, 5.-Juan Barrera 
Ramirez, 6.·Genaro Trejo Flores, 7.·Emiliano Reséndiz 
González, 8.·José Díaz Martínez, 9.·Manuel Martínez 
Martinez, 10.·Beatriz Paulina Martinez, 11.·Nicolás 
Barrón Ramírez, 12.·Mario Ramírez Hernández, 
13.·Roberto Ramirez Muñoz, 14.·Pablo San Nicolás Mu· 
ñoz, 15.·Juan Flores Hernández, 16.·J. Jesús Camacho 
Martinez, 17.-Juan Martinez Rojas, 18.·Ernesto Trejo 
García, 19.·Albina Martinez Sánchez, 20.·Antonio Acos· · 
ta Segura, 21.·Modesto Safazar Hernández, 
22.·Apolonia Morán Trejo, 23.·Silvino Chávez Hernán· 
dez, 24.·Luis Salazar Flores, 25.·Gerardo San Nicolás 
Martinez, 26.·María Eduwiges Salazar Hemández, 
27.·Clara Tovar Mendoza, 28.·Pablo Camacho Segura, 
29.·Antelmo Trejo Flores, 30.·Clara Martlnez Cuevas; 
31.·Eloísa Villeda Ramírez, 32.·Delfino Múñoz Zúñiga, 
33.·Delfino Mendoza Sámano, 34.-Rigoberto Reséndiz 
Muñoz, 35.·Crispln Martínez San Nicolás, 

36.·Homobono Valerio Tovar, 37.·Florencia San Nico· 
lás Hernández, 38.·Ernesto Treja Trejo y 39.·Agustín 
Trejo Trejo. 

EJIDO PUERTO JUAREZ 
MPIO .• DE ZIMAPAN, HGO. 

En el Considerando Cuarto después de la frase "Que 
los ejidatarios y sus", continua: 

herederos han incurrido en la causal de privación de 
derechos agrarios y sucesorios, a que se refiere el 
Artículo 85 Fracción 1, de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; que quedaron oportunamente notificados los 
ejldatarios y sucesores sujetos · 

Después del número "3 Ausenclo". continua: 
Alvarez, 4.·Marino Alvarez, 5.·Elpidio Beltrán G., 
6.-Angela Chávez Trejo, 7.·Pánfila Trejo, 8.·Paulino 
González, 9.-Ventura ·González, 10.-Felipa Monroy, 
11.·Apolonio Labra, 12.·Margarita Trejo, 13.·Juventino 
Torqufamada, 14.·Angela Trejo, 15.·Francisca Trejo, 
16.·Catalina Hernández, 17.·Juliana González, 
18.·Andrés Trejo Beltrán, 19.·Felisa Trejo, 20.·Seferino 
Trejo, 21.·Alberto Trejo, 22.·Marcelina Trejo, 
23.·Crescencia Daniel, 24.·Maria Pérez, 25.·Vicente 
González, 26.·Eulogia Cantera, 27.·Avelino Aguilar Ra· 
mos, 28.·Francisca Pérez, 29.·Fulgencia Gonzáiez Vi lle· 
da, 30.· 

• 
•1 

1 

Después del número 12 y Anastacio", continua: 

Chávez González, 13.·Jorge Alonso Labra, 
14.·Alfredo Trejo Aguilar, 15.·Plácido Trejo Ramos, 
16.·Alejandra López González, 17.·Fulgencio Bacilio 
Daniel, 18.·Samuel Victoria Silva, 19.·Esteban González 
Trejo, 20.·Faustino Trejo Trejo, 21.·Miguel Cantera Gon· 
zález, 22.!Aureliano Aguilar Ramos, 23.·lorenza Aguil'!r 
Ramos, 24.·Bernardino Cantera González, 
25.·Francisco Trejo Trejo, 26.·Cirilo González López, 
27.·Re'yes Gozález Martínez, 28.·Roberto González San· 

·~ 

tos, 29.·Margarito Trejo Trejo, 30.·José Pérez Aguilar, 
31.·Marcelo Victoria Torquemada, 32.·Pedro González 
López, 33.·Casilda Trejo Sánchez, 34.·Leonarda Vil leda 
Cantera, 35.·Carlos Bacilio Daniel, 36.·Juan Trejo Trejo 
y 37.·Bejamín Martínez Victoria. Consecuentemente, 
expídanse sus correspondientes certificados de de· 
rechos agrarios que los acredite como ejidatarios del 
poblado de que se trata. 

TERCERO.·Publiquese esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudica· 
ciones de unidades de dotación, en el ejido del pobla· 
do denominado "Puerto Juárez", municipio de Zima· 
pán, del Estado de Hidalgo, en el Periódico Oficial de 
esta entidad federativa y de conformidad con lo previs· 
to por el Articulo 433 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, remítase al Registro Agrario Nacional, Direc· 
ción General de Información Agraria para su inscrip· 
ción y anotación correspondiente, así como para la ex· 
pedición de los certificados de derechos agrarios res· 
pectivos; notifiquese y ejecútese.· 

• 

Así lo resolvieron los integrantes de esta Comisión 
Agraria Mixta del Estado.-Pachuca de Soto, Hidalgo a • 
los 3 días del mes de septiembre de 1984. 

El presidente de la Comisión Agraria Mixta.-Lic. 
Gonzalo Aguiiera Sánchez.-Rúbrica.-EI Secretario. 
-Lic. Saturnino Calderón Mendoza.-Rúbrica.-EI 
Voc. Rpte. del Gob.Fed.-Llc.Pedro Anguiano Ar· 
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mendérlz.-Rúbrica.-EI Voc. Rpte. del Gob. del 
Edo.-Llc. José F. Contreras Cabrera.-Rúbrlca.-EI 
Voc. Rpte. de los Camps.-C. Profr. Atanacio Mendoza 
Ch.-Rúbrlca. 

EJIDO OXPANTLA 
MPIO., TIANGUISTENGO, HGO. 

RESULTADO PRIMERO.-Por oficio 0848 de fecha 8 e de febrero de 1984 el C. Delegado de la Secretaria de la 
Reforma Agraria en el Estado de Hidalgo, remitió a es
ta Comisión Agraria Mixta, la documentación relativa a 
la investigación general de usufructo parcelario practi
cada en el ejido del poblado. 

Después de la frase "Estado de Hidalgo; y", conti
nua: 
del Articulo 85 de la citada Ley, ordenándose notificar 
a los CC. iniegrantes del Comisariado Ejidal, Co¡isejo 
de Vigilancia y Presuntos Infractores, de la Ley, para 
que comparecieran a la audiencia de pruebas y alega
tos prevista por el Articulo 430 del citado ordenamien
to, habiéndose señalado el dia 12 de septiembre de 
1984 para su desahogo. 

RESULTANDO TERCERO.-Para la debida formali
dad de las .notificaciones a las autoridades ejidales y 
presuntos privados se comisonó personal de esta de· 
pendencia agraria, quier:i notificó personalmente a los 
integrantes del Comisariádo EJidal, Consejo de Vigi· 

• lancia y Presuntos Infractores que se encontraron pre
sentes al momento de la diligencia, recabando las 
constancias respectivas; habiéndose levantado acta 
de desavecindad ante cuatro testigos ejidatarios en 
pleno goce de sus derechos agrarios, en cuanto a los 
enjuiciados que se encuentran ausentes y que no fue 
posible notificarles personalmente, procediéndo a ha
cerlo mediante cédula notificatoria que se fijo en los 
tableros de avisos de la oficina municipal correspon
diente y en los lugares mas visibles del poblado, el dia 
28 de agosto de 1984, según constancias que corren 
agregadas en autos, 

RESULTANDO CUARTO.-EI dia y hora señalados 
para el desahogo de la audiencia de pruebas y alega
tos, se declaro Integrada esta Comisión Agraria Mixta 
asisitiéndo a la misma el C. Delegado de la Secretaria 
de la Reforma Ag·raria en la Entidad, asentándose en el 
acta respectiva la comparecencia de las autoridades 
ejidales, no asi de los presuntos privados sujetos a 
juicio, asi como la recepción de los medios probato-

• rios y alegatos que de la misma se desprenden, por lo 
que encontrándose debidamente substanciado el pro
cedimiento relativo a este juicio privativo de derechos 
agrarios, de conformidad con lo estipulado por el 
articuló 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se 
ordenó dictar la Resolución correspondiente; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente 
juicio de privación de derechos agrarios y nuevas adju
dicaciones de unidades de dotación, se ha substan-

• 
ciado ante la autoridad competente para conocer y re
solver el mismo, de· acuerdo con lo señalado por el 
Artículo 12 Fracciones 1 y 11 y 89 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; que se respetaron las garantías indi
viduales de seguridad jurídica consagradas en los 
artículos 14 y 16 Constitucionales y que se cumplió 

con las formalidades esenciales del procedimiento es
tablecioo en los Articu los del 426 al 431 y demés relati
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad de la 
parte actora, para ejercitar la acción de privación que 
se resuelve se encuentra demostrada en virtud de las· 
atribuciones y facultades que le concede el Artiéulo 
426 de la Ley de la Materia. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que con las coostan
clas que obran en antecedentes, se ha comprobado 
que los ejidatarios han incurrido en la causal de priva
ción de derechos agrarios, a que se refiere el Artículo 
85, Fracción 1, de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
que quedaron oportunamente notificados los ejidata
rios sujetos a Juicio: que se han valorado las pruebas 
ofrecidas, particularmente: El acta.de la Asamblea Ge
neral Extraordinaria de Ejidatarios de fecha ·11 de di
ciembre de 1983, el acta de desavecindad, los informes 
de los comisionados y las que se desprenden de la 
audiencia de pruebas y alegatos; y que se siguieron los 
posteriores trámites legales, por lo que es procedente 
privarlos de sus derechos agrarios y cancelar los 
correspondientes certificados de derechos agrarios. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Que los campesinos 
señalados según constancias que corren agregadas al 
expediente han venido cultivando las unidades de do
tación, por más de dos años ininterrumpidos y habién
dose propuesto su reconocimiento de derechos agra: 
rios por la asamblea general extraordinaria ·de ejidata
rlos, celebrada el 11 de diciembre de 1983;de acuerilo 
con lo dispuesto por los artículos 72, Fracción 111, 86, 
104, 200 y demás aplicables de Ley Federal de Reforma 
Agraria, procede reconocer sus derechos agrarios y 
con fundamento en el Artículo 69 de la citada Ley expe
dir sus correspondientes certificados. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
Artículos ya mencionados de la Ley Federal Agraria, se 
resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de Derechos 
Agrarios en el Ejido del poblado denominado "OX
PANTLA", Municipio de Tianguistengo, del Estado de 
Hidalgo, por haber abandonado el cultivo personaf de 
las unidades de dotación por más de dos años conse
cutivos a los CC. 1.-Luis López R., 2.-José Medina, 
3.-Juan Lorenzo, 4.-Concepción Castillo, 5.-Adelino 
Castillo, 6.-José Mariano, 7.-Alfonso Castillo, 8.-Miguel 
Castillo, 9.-Francisco Cruz, 10.-Juan Bautista, 
11.-Miguel Bautista, 12.-Francisco Díaz, 13.-José Anto
nio, 14.-Natividad Hernández, 15.-Francisco Castillo, 
16.-José García, 11:-Juan Ebangelista, 18.-José Teofilo 
Castillo, · 19.-Francisco Castillo, 20.-Juan Gaspar, 
21.-Leopoldo Hernández, 22.-Manuel Hernández, 
23.-Juan Gaspar M., 24.·Franclsco Hilarlo, 25.-Jonas Co
rona y 26.-José Ignacio Medina. En consecuencia se 
cancelan los certificados de Derechos Agrarios que 
respectivamente se les expidieron a los ejidatarios 
sancionados, números: 1341836, 1341838, 1341840, 
1341842, 1341844, 1341845, 1341846, 1341847, 1341848, 
1341850, 1341851, 1341852, 1341853, 1341854, 1341855, 
1341856, 1341857, 1341858, 1341859, 1341860, 1341861, 
1341862, 1341863, 1341864, 1341865 y 1341866. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrumpi-
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dos, en el ejido del poblado denominado 
"OXPANTLA", Municipio de Tianguistengo, del Estado 
de Hidalgo, a los CC. 1.-Margarito Hernández Medina, 
2.-Crisoforo Rivera López, 3.-Juan Martinez Medina, 
4.-Alfonso Castillo Díaz, 5.·Pablo Villegas Castillo, 
6.·Luis Hernández Castillo, 7.·Erasto Villegas Larios, 
8.-Francisco Hernández Castillo, 9.-Manuel Hernández 
Castillo, 10.-0tilio Hernández Castillo, 11.-Nicolas 
Andrés Acosta, 12.-J. Guadalupe Castillo Díaz, 
13.-Manuel Castillo Hernández, 14.-Geronimo Castillo 
Castillo, 15.-Miguel Antonio Castillo, 16.-Eleuterio 
Villegas Castillo, 17.-Rogelio Villegas Larios, 
18.,Andrés Gutiérrez Hernández, 19.-Elpidio Larios 
Castillo, 20.-Bernardo Hernández Rivera, 21.-Francisco 
Manuel Castillo, 22.-J. Encarnación Hernández Bautis
ta, 23.-Martin Castillo Hernández, 24.-Juan Castillo 
Castillo y 25.-J. Luz Rivera Hernández. Consecuente
mente, expidánse sus correspondientes certificados 
de derechos agrarios que los acredite como ejitaraios 
del poblado de que se trata y el relativo a la Unidad 
Agricola Industrial para la Mujer. 

EJIDO DE SANTA MONICA 
MPIO., DE SANTIAGO DE ANAYA. HGO 

Después de la frase a que se refiere el Articulo 85", 
continua: 

Fracción 1, de la Ley Federal de Reforma Agraria; que 
quedaron oportunamente notificados los ejidatarios y 
sucesores sujetos a juicio; que se han valorado las 
pruebas ofrecidas. 

Después de la frase "En el Estado del Poblado deno
minado", continua: 
"SANTA MONICA", Municipio de Santiago de Anaya, 
del Estado de Hidalgo. en el Periódico Oficial de esta 
Entidad Federativa y de conformidad con lo previsto 
por el Artículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agra
ria, remitáse al Registro Agrario Nacional, Dirección 
General de Información Agraria para su inscripción y 
anotación correspondiente. así como para la expedi
ción de los certificados de derechos agrarios respecti
vos: notifiquese y ejecutese. 

Así lo resolvieron los integrantes de esta Comisión 
Agraria Mixta del Estado. Pachuca de Soto, Hidalgo. a 
los 21 días del mes de septiembre de 1984. 

El presidente de la Comisión Agraria Mlxta.-LIC.
GONZALO AGUILERA SANCHEZ.-EI Secretarlo. 
-LIC. SATURNINO CALDERON MENDOZA.-EI Voc.
Rpte. del Gob. Fed.-LIC. PEDRO ANGUIANO ARMEN
DARIZ.-EI Voc. Rpte. del Gob. del Edo.-LIC. JOSE F. 
CONTRERAS CABRERA.-EI Voc. Rpte. de los Camps. 
_-C. PROFA. ATANACIO MENDOZA Ch.-Rúbríca. 

EJIDO SANTIAGO TETLAPAYAC 
MPIO., DE ALMOLOYA, HGO. 

DEspués de "Municipio de Almoloya del Estado de 
Hgo; y", continua: 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio 2908 de fecha 8 
de mayo de 1984 el C. Delegado de la Secretaria de la 
Reforma Agraria en el estado de Hidalgo, remitió a es
ta comisión agraria mixta, la documentación relativa a 
la investigación general de usufructo parcelario practi
cada en el .ejido del poblado denominado "Santiago 
Tetlapayac", municipio de Almoloya, en esta entidad 

federativa, anexando al mismo la segunda convocato-
ria de fecha 3 de abril de 1984 y el acta de la Asamblea 
General extraordinaria de ejidatarios celebrada el 12 
de abril de 1984, de la que se desprende la solicitud pa-
ra la iniciación de juicio privativo de derechos agrarios 
en contra del ejldatarlo, que se citan en el primer punto 
resolutivo de esta resolución por haber abandonado el 
cultivo personal de la unidad de dotación por más de 
dos años consecutivos; y la propuesta de reconocer 
derechos agrarios y adjudicar la unidad de dotación de 
referencia al campesino que la ha venido cultivando e 
por más de dos años ininterrumpidos y que se indican 
en el segundo punto resolutivo de esta resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO .. De conformidad con lo 
previsto por el artículo 428 de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, esta comisión agraria mixta en el estado 
de Hidalgo, consideró procedente la solicitud formula
da y con fecha 1 de agosto de 1984 acordó iniciar el 
procedimiento de juicio privativo de derechos agrarios 
por existir presunción fundada de que se ha incurrido 
en la causal de privación prevista por la fracción 1 del 
artículo 85 de la citada ley, ordenándose notificar a los 
CC. integrantes del comisariado ejidal, consejo de vigi
lancia y presuntos infractores de la ley, para que com
parecieran a la audiencia de pruebas y alegatos previs
ta por el artículo 430 del citado ordenamiento, habién
dose señalado el día 16 de agosto de 1984 para su de
sahogo. 

RESULTAN DO TERCERO.-Para la debida formalidad 
de las notificaciones a las autoridades ejidales y pre- • 
suntos privados se comisionó personal de esta depen
dencia agraria, quien notificó personalmente a los in
tegrantes del comisiariado ejidal, consejo de vigilan-
cia y presuntos infractores que se encontraron presen-
tes al momento de la diligencia, recabando las cons
tancias respectivas; habiéndose levantado acta de de
savecindad ante cuatro testigos ejidatarios en pleno 
goce de sus derechos agrarios, en cuanto a los en
juiciados que se encuentran ausentes y que no fue po
sible notificarles personalmente, procediendo a ha
cerlo mediante cédula notificatoria que se fijo en los 
tableros de avisos de la oficina municipal correspon
diente y en los lugares más visibles del poblado, el dia 
1 de agosto de 1984, según constancias que corren 
agregadas en autos. 

RESULTANDO CUARTO.-EI dia y hora señalados pa-
ra el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos. 
se declaro integrada esta comisión agraria mixta asis· 
tiendo a la misma el C. delegado de la Secretaraia de la 
Reforma Agraria en la entidad, asentándose en el acta• 
respectiva la comparencencia de las autoridades eji
dales, no asi del presunto privado sujeto a juicio, así 
como la recepción de los medios probatorios y alega-
tos que de la misma se desprenden. por lo que en
contrándose debidamente substanciado el proced ¡. 
miento relativo a este juicio privativo de derechos agra
rios, de conformidad con lo estipulado por el Artículo 
431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se ordeno 
dictar la resolución correspondiente; y • CONSIDERANDO PRIMERO.-Oue el presente juicio 
de privación de derechos agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación, se ha substanciado 
ante la autoridad competente para conocer y resolver 
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el mismo, de acuerdo con lo seilalado por el Articulo 12 
Fracciones 1 y 11 y 89 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; que se respetaron las garantías ndividuales de 
seguridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 
constitucionales y que se cumplió con las formalida
des esenciales del procedimiento establecido en los 
Artículos del 426 y 431 y demás relativos de la Ley Fe
deral de Reforma A¡:¡raria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad de la 

• 
parte actora, para ejercitar la acción de privación que 
se resuelve se encuentra demostrada en virtud de las 
atribuciones y facultades que le concede el artículo 
426 de la Ley de la materia. · · ' 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que con las constan
cias que obran en antecedentes se ha comprobado que 
el ejidatario ha incurrido en la causal de privación de 
derechos agrarios, a que se refiere el Artículo 85 Frac
ción I, de la ley Federal de Reforma Agraria; que quedo 
oportunamente notificado.el ejidatario sujeto a juicio: 
que se han valorado las pruebas ofrecidas, particular
mente; el acta de la asamblea general extraordinaria 
de ejidatarios de fécha 12 de abril de 1984, el acta de 
desavecindad, los informes de los comisionados y las 
que se desprenden de la audiencia de pruebas y alega
tos; y que se siguieron los posteriores trámites legales, 
por lo que es procedente privarlo de sus derechos agra
rios y cancelar su correspondiel1te certificado de de
rechos agrarios. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Que el campesino seña-
• lado según constancias que corren agregadas al expe

diente ha venido cultivando la unidad de dotación por 
más de dos años ininterrumpidos y habiéndose pro
puesto su reconocimiento de derechos agrarios por la 
asamblea general extraordinaria de ejidatarios, ce
lebrada el 12 de abril de 1984; de acuerdo con lo dis
puesto por los Artículos 72, Fracción 111, 200 y demás 
aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria, pro
cede recor:iocer sus derechos agrarios y con funda
mento en el Artículo 69 de la citada ley expedir su certi· 
ficado correspondiente. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
Arliculos ya mencionados de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria, s·e resuelve: , 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos agra
rios en el ejido del poblado denominado "Santiago 
Tetlapayac", municipio de Almoloya, del estado de Hi
dalgo, por haber abandonado el cultivo· personal de la 
unidad de dotación por más de dos aí'\os consecutivos 

• al C .. Víctor Vázquez. En cons.ecuencia se cancela el 
certificado de derechos agrarios que se le expidió al 
ejidatarios sancionado, número : 70330,,,:· 

SEGUNDO.-Se Reconocen derechos agrarios y se 
adjudica la unidad de dotación de referencia por ve
nirla cultivando por más de dos aí'\os ininterrumpidos, 
en el ejido del poblado denominado "Santiago Tetlapa
yac", municipio de Almoloya, del estado de Hidalgo, al 
C .. Javier Reyes Vázquez consecuentemente, expidase 

•. su correspondiente cetificado de derechos agrarios 
que lo acredite como ejidatarlo del poblado de que se 
trata. 

TERCERO.-Publiquese esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudica-

ciones de unidades de dotaci'Ón, en el ejido del pobla
do denominado "Santiago Tetlapayac', municipio de 
Almoloya, del estado de Hidalgo, en el periódico Ofi
cial de esta entidad federativa y de conformidad con lo 
previsto por el Artículo 433 de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, remitase al registro agrario nacional, Di
rección General de Información Agraria para su ins
cripción y anotación correspondiente, así como para la 
expedición de los certificados de derechos agrarios re
~ectivos; notifiquese y ejecutese . 

Así lo resolvieron los integrantes de esta comisión 
Agraria Mixta del Estado.-Pachuca de Soto, Hidalgo a 
los 31 días del mes de agosto de 1984. 

El presidente de la Comisión Agraria Mixta.-Lic. Gon
zalo Aguilera Sánchez,-Rúbrica.-EI Secretari.-Lic. Sa
turnino Calderón Mendoza.-Rúbrica.-EI Voc. Rpte. del 
Gob. Fed. Lic. Pedro Anguiano Armendár'iz.-Rúbrl
ca.-EI Voc. Rpte. del Gob. del Edo.-Llc. José F. 
Contreras Cabrera.-Rúbrlca.-EI Voc. Rpte. de los 
Camps.-Profr. Atanaclo Mendoza Chávez.-Rúbrlca. 

EJIDO AHUEHUETITLA 
MPIO., DE TULANCINGO, HGO. 

Después de la frase "Municipio de Tulanclngo, en 
esta", continua: 
entidad federativa, anexando al mismo la Segunda 
Convocatoria de fecha 26 de junio de 1984 y el Acta de 
la Asamblea General de la que se desprende la sollcl
tud para la iniciación de juicio privativo de Derechos 
Agrarios en contra de los ejidatarios y sucesores, que 

·se citan en el primer punto resolutivo de esta resolu
ción por haber abandonado el cultivo personal de las 
unidades de dotación por más de dos arios consecuti
vos; y la propuesta de reconocer Derechos Agrarios y 
adjudicar las unidades de dotación de referencia a los 
campesinos que las han venido cultivando por más de 
dos al'\os ininterrumpidos y que se indican en el segun
do punto resolutivo de esta resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.- De conformidad con lo 
previsto por el Articulo 428 de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el Estado 
de Hidalgo, consideró procedente la solicitud formula· 
da y con fecha 22 de agosto de 1984 acordó Iniciar el 
procedimiento de juicio privativo de Derechos Agrarios 
y sucesorios por existir presunción fundada de que se 
ha incurrido en la causal de privación prevista por la 
fracción 1 del Articulo 85 de la citada ley, ordenándose 
notificar a los CC. integrantes del Comisarlado Ejldal, 
Consejo de Vigilancia y presuntos infractores de la ley, 
para que comparecieran a la audiencia de pruebas y 
alegatos prevista por el Articulo 430 del citado ordena
miento, habiéndose seilalado' el dia 6 de septiembre de 
1984 para su desahogo. 

RESULTANDO TERCERO.· Para la debida formall· 
dad de Las notificaciones a las autoridades ejldales y 
presuntos privados se comisionó personal de esta de
pendenci.a agraria, quien notificó personalmente a los 
integrantes del Comisariado Ejidal, Consejo de Vlgi· 
iancia y presuntos infractores que se encontraron pre
sentes al momento de la diligencia, recabando las 
constancias respectivas; habiéndose levantado acta 
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de desavecindad ante cuatro testigos ejldatarlos en 
pleno goce de sus derechos agrarios, en cuanto a los 
enjuiciados que se encuentran ausentes y que no fue 
posible notificarles personalmente, procediendo a ha
cerlo mediante cédula notlflcatoria que se fijó en los 
tableros de avisos de la oficina municipal correspon
diente y en los lugares més visibles del poblado, el dla 
22 de agosto de 1984, según constancias que corren 
agregadas en autos. 

RESULTAN DO CUARTO.· El dla y hora senalados pa
ra el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, 
se declaró Integrada esta Comisión Agraria Mixta asis
tiendo a la misma el C. Delegado de la Secretarla de la 
Reforma Agraria en la entidad, asentándose en el acta 
respectiva la comparecencia de las autoridades ejida
les, no así de los presuntos privados sujetos a juicio, 
así como ia recepción de los medios probatorios y ale
gatos que de la misma se desprenden, por lo que en
contrándose debidamente substanciado el procedi· 
mento relativo a este juicio privativo de Derechos Agra
rios, de conformidad con lo estipulado por el Articulo 
431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se ordenó 
dictar la resolución correspondiente; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.· Que el presente juicio 
de privación de Derechos Agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación, se ha substanciado 
ante la autoridad competente para conocer y resolver 
el mismo, de acuerdo con lo sen alado por el Articulo 12 
lracciones 1 y 11 y 89"de la Ley Federal de Reforma Agra
ria; que se respetaron las garantias individuales de se
guridad jurldica consagradas en los Articulos 14 y 16 
Constitucionales y que se cumplió con las formalida
des esénciales del procedimiento· establecido en los· 
Artículos del 426 al 431 y demás relativos de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.· La capacidad de la 
parte actora, para ejercitar la acción de privación que 
se resuelve se encuentra demostrada en virtud de las 
atribuciones y facultades que le concede el Articulo 
426 de la ley de la materia. 

CONSIDERANDO TERCERO.· Que con las constan
cias que obran en antecedentes, se ha comprobado 
que los ejidatarios y sus herederos han incurrido en la 
causal de privación de Derechos Agrarios y suceso
rios, a que se refiere el Articulo 85 fracción 1, de la Ley 
Federal de Reforma Agraria; que quedaron oportuna
mente notificados los ejidatarios y sucesores sujetos 
a juicio: que se han valorado las pruebas ofrecidas, 
particularmente: el Acta de la Asamblea General Ex
traordinaria de Ejidatarios de fecha 5 de julio de 1984, el 
acta de desavecindad, los informes de los comisiona
dos y las que se desprenden de la audiencia de 
pruebas y alegatos; y que se siguieron los posteriores 
trámites legales, por lo que es procedente privarlos de 
sus Derechos Agrarios y sucesorios y cancelar los 
correspondientes certificados de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO CUARTO.· Que los campesinos se
nalados según constancias que corren agregadas al 
expediente han venido cultivando las unidades de~
!ación, por más de dos anos Ininterrumpidos y habién
dose propuesto su reconocimiento de Derechos Agra
rios por la Asamblea General Extraordinaria de Ejidata-

rios, celebrada el 5 de julio de 1984; de acuerdo con lo 
dispuesto por los artlculos 72, tracción 111, 86, 200 y de
más aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
procede reconocer sus Derechos Agrarios y con funda· 
mento en el Articulo 69 de la citada ley expedir sus 
correspondientes certificados. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
articulos ya mencionados de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.· Se decreta la privación de Derechos • 
Agrarios en el ejido del poblado denominado 
"Ahuehuetltla", Municipio de Tulancingo, del Estado 
de Hidalgo, por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotación por más de dos anos con
secutivos a los CC. 1.· Elizalde O. Mlguel, 2.· Gutiérrez 
C. Mateo, 3.· Jardines E. Nemorlo, 4.· Angela Hora Vda. 
de P., 5.· Orla Barrera Casimiro y 6.· Arista Pérez Fran
cisco. Por la misma razón se privan de sus derechos 
agrarios sucesorios a los CC. 1.· Elizalde Pedro, 2.· S11a 
vedra Guadalupe, 3.· Elizalde Miguel, 4.· Méndez Olí· 

lia, 5.- Paleastre Orla Rubén, 6.· Orla Trajo Agustina y 
7.· Pérez Huerta Maria, en consecuencia se cancelan 
los certificados de Derechos Agrarios que respectiva· 
mente se les expidieron a los ejidatarios sancionados, 
números: 118144, 118148, 118152, 2331787, 2317371 y 
2317379. 

SEGUNDO.· Se reconocen Derechos Agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia por 
venirlas cultivando por más de dos anos ininterrumpí· e 
dos, en el ejido del poblado denominado 
"Ahuehuetitla", Municipio de Tulancingo, del Estado 
de Hidalgo, a los CC .. 1.· Eulalio Elizalde Saavedra, 2.· 
Lucas Pérez Melesio, 3.· Antonio Jardinez Hdez., 4.· Ca
ledonia Pérez Huerta, 5.· Lorenza Trejo Miz., y 6.· Ale• 
jandro Guzmán Hdez. Consecuentemente, expldanse 
sus correspondientes certificados de Derechos Agra
rios que los acredite como ejidatarios del poblado de 
que se trata. 

EJIDO DE BONDOJITO 
MPIO., DE HUICHAPAN, HGO. 

Resolución sobre privación de Derechos Agrarios y 
nuevas adjudicaciones de unidades de dotación, en el 
ejido del poblado denominado "Bondojilo", ubicado 
en el Municipio de Huichapan, del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: e 
Poder Ejecutivo del Estado.· Hidalgo.· Comisión Agra-
ria Mixta. 

V 1 STO para resolver el expediente número 
1509.-(4047) relativo a la privación de Derechos Agra
rios y nuevas adjudicaciones de unidades de dotación 
en el ejido del poblado denominado "Bondojito", Muni· 
cipio de Huichapan, del Estado de Hidalgo; y 

RESULTANDO PRIMERO.· Por oficio 1693 de fech~· 
26 de octubre de 1983 el C. Delegado de la Secretarla 
de la Reforma Agraria en el Estado de Hidalgo, remitió 
a esta Comisión Agraria Mixta, la documentación rela
tiva a la investigación general de usufructo parcelario 
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practicada en el ejido del poblado denominado "Bon
dojlto", Municipio de Hui chapan, en esta entidad fede
rativa, anexando al mismo la Segunda Convocatoria de 
fecha 13 de octubre de 1983 y el Acta de la Asamblea 
General Extraordinaria de Ejidatarlos celebrada el 22 
de octubre de 1983, de la que se desprende la solicitud 
para la iniciación de juicio privativo de Derechos Agra
rios en contra de los ejidatarios y sucesores, que se ci
tan en el primer punto resolutivo de esta resolución por 
haber abandonado el cultivo personal de las unidades e de dotación por más de dos años consecutivos; y la 
propuesta de reconocer derechos agrarios y adjudicar 
las unidades de dotación de referencia a los campesi
nos que 1as han venido cultivando por más de dos años 
ininterrumpidos y que se Indican en el segundo punto 
resolutivo de esta resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.- De conformidad con lo 
previsto por el Articulo 428 de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el Estado 
de Hidalgo, consideró procedente la solicitud formula
da y con fecha 30 de julio de 1984 acordó iniciar el pro
cedimiento de juicio privativo de Derechos Agrarios y 
sucesorios por existir presunción fundada de que se 
ha incurrido en la causal de privación prevista por la 
fracción 1 del Articulo 85 de la citada ley, ordenándose 
notificar a los CC. integrantes del Comisariado Ejidal, 
Consejo de Vigilancia y presuntos infractores de la ley, 
para que comparecieran a la audiencia de pruebas y 
alegatos prevista por el. Articulo 430 del citado ordena
miento, habiéndose senalado el día 14 de agosto de e 1984 para su desahogo. 

RESULTANDO TERCERO.- Para la debida formali
dad de las notificaciones a las autoridades ejidales y 
presuntos privados se comisionó personal de esta de
pendencia agraria, quien notificó personalmente a los 
integrantes del Comisariado Ejidal, Consejo de Vigi
lancia y presuntos infractores que se encontraron pre
sentes al momento de la diligencia, recabando las 
constancias respectivas; habiéndose levantado acta 
de desavecindad ante cuatro testigos ejidatarios en 
pleno goce de sus derechos agrarios, en cuanto a los 
enjuiciados que se encuentran ausentes y que no fue 
posible notificarles personalmente, procediendo a ha
cerlo mediante cédula nolificatoria que se fijó en los 
tableros de avisos de la oficina municipal correspon
diente y en los lugares más visibles del poblado, el dia 
30 de julio de 1984, según constancias que corren agre
gadas en autos. 

RESULTANDO CUARTO.- El día y hora señalados pa
ra el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, 

• se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta asis
tiendo a la misma el C. Delegado de la Secretarla de la 
Reforma Agraria en la entidad, asentándose en el acta 
respectiva la comparecencia de las autoridades ejida
les, no asl de los presuntos privados sujetos a juicio, 
asi como la recepción de los medios probatorios y ale
gatos que de la misma se desprenden, por lo que en
contrándose debidamente substanciado el procedi
miento relativo a este juicio privativo de Derechos 
Agrarios, de conformidad con lo estipulado por el 

• Articulo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se 
ordenó dictar la resolución correspondiente; v 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente juicio 
de privación de Derechos Agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación, se ha susbstanciado 

ante la autoridad competente para conocer y resolver 
el mismo, de acuerdo con lo sen alado por el Articulo 12 
fracciones 1y11y89 de la Ley Federal de Reforma Agra
ria; que se respetaron las garantlas individuales de se
guridad jurldica consagradas en los Artículos 14 y 16 
Constitucionales y que se cumplió con las formalida
des esenciales del procedimiento establecido en los 
artículos del 426 al 431 y demás relativos de la Ley F<;
deral de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- La capacidad de la 
parte actora, para ejercitar la acción de privación que 
se resuelve se encuentra demostrada en virtud de las 
atribuciones y facultades que le concede el Articulo 
426 de la ley de la materia. 

CONSIDERANDO TERCERO.- Que con las constan
cias que obran en antecedentes, se ha comprobado 
que los ejidatarios y sus herederos han incurrido en la 
causal de privación de Derechos Agrarios y suceso
rios, a que se refiere el Articulo 85 fracción 1, de la Ley 
Federal de Reforma Agraria; que quedaron oportuna
mente notificados los ejidatarios y sucesores sujetos 
a juicio; que se han valorado las pruebas ofrecidas, 
particularmente: el Acta de la Asamblea General Extra
ordinaria de Ejidatarios de fecha 22 de octubre de 
1983, el acta de desavecindad, los informes de los co
misionados y las que se desprenden de la audiencia de 
pruebas y alegatos; y que se siguieron los posteriores 
trámites legales, por lo que es procedente privarlos de 
sus Derechos Agrarios y sucesorios y cancelar los 
correspondientes certificados de Derechos Agrarios. 

CONSIDERAN DO CUARTO.- Que los campesinos se
ñalados según constancias que corren agregadas al 
expediente han venido cultivando las unidades de do
tación, por más de dos anos ininterrumpidos y habién
dose propuesto su reconocimiento de Derechos Agra
rios por la Asamblea General Extraordinaria de Ejldata
rios, celebrada el 22 de octubre de 1983; de acuerdo 
con lo dispuesto por los Artlculos 72, fracción 111, 86, 
200 y demás aplicables de la Ley Federal de Reforma 
Agraria procede reconocer sus derechos agrarios y 
con fundamento en el articulo 69 de la citada ley expe
dir sus correspondientes certificados. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
articulos ya mencionados de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.- Se decreta la privación de Derechos 
Agrarios en el ejido del poblado denominado "Bondoji
to", Municipio de Huichapan, del Estado de Hidalgo, 
por haber abandonado el cultivo personal de las unida
des de dotación por más de dos años consecutivos a 
los CC. 1.- José Trejo Tercero, 2.-José Julián Segundo, 
3.- José Trejo Primero, 4.- Juan Caballero 

EJIDO DE SAN AGUSTIN TEPATETIPA 
MPIO., METZTITLAN, HGO. 

Después de la frase "con fundamento en los 
artlculos ya", continua: 
mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, se 
resuelve: 

PRIMERO.- Se decreta la privación de Derechos 
Agrarios en el ejido del poblado denominado "San 
Agustln Tepatelipa", Municipio de Metztitlán, del Esta-
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do de Hidalgo, por haber abandonado el cultivo perso
nal de las unidades de dotación por más de dos anos 
consecutivos a los ca. 1.· Juan Cruz, 2.· Antonio Razo, 
3.· Agustín Cruz, 4.· Tomás Gregario, 5.· Francisco Apo
linar, 6.· Nicolás Gregario, 7.· Antonio Hernández, 8.· 
José Hernández, 9.· Cirilo Durán, 10.· Manuel Bautista, 
11.· José Cruz, 12.· Andrés Rodríguez, 13.· Lino Razo, 
14.· Alvaro Chávez Flores, 15.· Santiago Cruz, 16.· José 
Lorenzo, 17.· Juan Antonio, 18.· Tomás Rodriguez Razo, 
19.· Luciano Reyes, 20.· Alonso Cruz, 21.· J. Ascención 
Cruz, 22.· Narciso Durán Gregario, 23.· Crescencio 
Cruz, 24.· Otilio Rivera; 25.· José Domínguez, 26.· 
Agustín Narciso, 27.· Nicolás Hernández, 28.· Guadalu
pe Acosta Mejia y 29.· Angela Rivera. Por la misma ra
zón se privan de sus Derechos Agrarios sucesorios a 
los CC. 1.· Onofre Cruz, 2.· Petra Red ríguez, 3.· Anasta
cia Cruz, 4.· Angela Cruz, 5.· Agustina Cruz, 6.· Herme
linda Rodríguez, 7.· Maria Luisa Rodriguez, 8.· lgnacia 
Cruz, 9.· Pascuala Reyes, 10.· Miguel Apolinar, 11.· 
Petra Cruz, 12.· Silvestre Apolinar, 13.· Esteban Grega
rio, 14.- Alicia Hernández, 15.· Concepción Cruz, 16.· 
Juan Hernández, 17.· Juana Verde, 18.· Severiano Her
nández, 19.· lgnacia Hernández, 20.· Eutimia Hernán
dez, 21.· José Durán, 22.· Candelaria Rodríguez, 23.· 
Faustino Durán, 24.· Elvira Durán, 25.· Antonio Bautis
ta, 26.· Julia Antonio, 27.· Delfina Bautista, 28.- Ignacio 
Bautista, 29.· Gilberto Bautista, 30.· J. Gúadalupe 
Bautista, 31.· Nicolasa Márquez, 32.· Ninfa Rodríguez, 
33.· Urbano Raza, 34.· Tomasa Cruz, 35.· Gudelia Raza, 
36.· Refugio Raza, 37.· Juana Raza, 38.· Juana Hernán· 
dez, 39.· Pascuala Hernández, 40.· María Agustina, 41.· 
Cleofas Lorenzo, 42.· Petra Téllez, 43.· Consuelo Loren
zo, 44.· Gonzalo Red riguez, 45.· Margarita Gregario, 46.· 
Crescencio Escamilla, 47.· J. Isabel Lorenzo, 48.· Rita 
González, 49.· José Narciso y 50.· Isidra Pérez, en con
secuencia se cancelan Jos certificados de Derechos 
Agrarios que respectivamente se les expidieron a Jos 
ejidatarios sancionados, números: 773879, 773880, 
773881, 773882, 773886, 773887, 773889, 773890, 
773894, 773896, 773898, 773903, 773904, 773907, 
773908, 773910, 773916, 773917, 773918, 773920, 
773922, 773924, 773935, 773936, 773940, 773942, 
773943. 2005242 y 2005246. 

SEGUNDO.· Se reconocen Derechos Agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia por 
venirlas cultivando por más de dos anos Ininterrumpi
dos, en el ejido del poblado denominado "San Agustín 
Tepatetipa", Municipio de Metztitlán, del Estado de Hi
dalgo, a los CC. 1.· Santiago Vargas Rivera, 2.· Reynal· 
do Rodriguez Cruz, 3.-Miguel Granados Salcedo, 4.-Leo· 
nardo Gregario Rodríguez, 5.-Ricardo Apolinar Cruz, 
6.· Isabel He• nández Cruz, 7.· Emilio Hernández Cruz, 
8.· Florencia Acosta Hernández, 9.· Gilberto Durán 
Rodríguez, 10.· Leonardo Bautista Antonio, 11.· Filiber
to Cruz Cruz, 12.· Vicente Rodríguez Cruz, 13.· Abraham 
Rodríguez Cruz, 14.· Elodio Domínguez Hernández, 15.· 
Faustino Durán Rodriguez, 16.· Juana Lorenzo Téllez, 
17.- José Cru1 Apolinar, 18.· Plácido Rodríguez Cruz, 
t9.· Andrés Reyes Cruz, 20.· Laurencio Cruz Sebastián, 
21.· Agustín Cruz Gómez, 22.· Alejandro 'Durán 
Rodriguez, 23.· Panuncio Cruz Rodriguez, 24.· Basilio 
Rodríguez López, 25.· Tranquilino Domínguez Hernán
dez, 26.· Celerlno Granados Salcedo, 27.· Miguel Her
nández Mom¡alvo, 28.· Felipe Márquez Acosta y 29.· Mi· 
guel Vázquez M'onsalvo. Consecuentemente, 

expídanse sus correspondientes certificados de De
rechos Agrarios que los acredite como ejidatarios del 
poblado de que se trata. 

TERCERO.· Publíquese esta resolución relativa a la 
privación de Derechos Agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación, en el ejido del pobla· 
do denominado "San Agustín Tepatetípa", Municipio 
de Metztitlán, del Estado de Hidalgo, en el Periódico 
Oficial de esta entidad federativa y de conformidad 
con lo previsto por el Artículo 433 de la Ley Federal de e 
Reforma Agraria, remitase al Registro Agrario Na· 
cional, Dirección· General de Información Agraria para 
su inscripción y anotación correspondiente, así como 
para la expedición de los certificados de Derechos 
Agrarios respectivos; notiflquese y ejecútese. 

Así lo resolvieron los integrantes de esta Comisión 
Agraria Mixta del Estado.- Pachuca de Soto, Hidalgo a 
los 21 días del mes de septiembre de 1984. 

El presidente de la Comisión Agraria Mixta.· 
Lic. Gonzalo Aguilera Sánchez.. Rúbrica.· El 
secretario.- Lic. Saturnino Calderón Mendoza.· Rúbrl· 
ca.· El voc. rpte. del Gob. Fed.· Lic. Pedro Anguiano Ar· 
mendáriz.· Rúbrica.· El voc. rpte. del Gob. del Edo.- Lic. 
José F. Contreras Cabrera.- Rúbrica.- El voc. rpte. de 
los Camps.· Profr. Atanacio Mendoza Chávez .. Rúbrica. 

EJIDO EL MANGUI 
MPJO. NOPALA, HGO. 

Resolución sobre privación de Derechos Agrarios y 
nuevas adjudicaciones de unidades de dotación, en el 
ejido del poblado denominado "El Mangui", ubicado 
en el Municipio de Nopala, del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sel lo con el Escudo Nacional que dice: 
Poder Ejecutivo del Estado.- Hidalgo.· Comisión Agra· 
ria Mixta. 

V J STO para resolver el expediente número 
97.·(4132) relativo a la privación de Derechos Agrarios y 
nuevas adjudicaciones de unidades de dotación en el 
ejido del poblado denominado "El Mangui", Municipio 
de Nopala, del Estado. de Hidalgo; y 

• 

RESULTANDO PRIMERO.· Por oficio 2563 de fecha 
30 de noviembre de 1983 el C. Delegado de la 
Secretaria de la Reforma Agraria en el Estado de Hidal· 
go, remitió a esta Comisión Agraria Mixta, Ja documen· • 
tación relativa a la investigación general de usufructo 
parcelario practicada en el ejido del poblado denomi
nado "El Mangul", Municipio de Nopala, en esta enti· 
dad federativa, anexando al mismo la Segunda Convo
catoria de fecha 19 de octubre de 1983 y el Acta de la 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios ce
lebrada el 28 de octubre de 1983, de la que se despren-
de Ja solicitud para Ja iniciación de juicio privativode 
Derechos Agrarios en contra de los ejidatarios y suce- e 
sores, que se citan en el primer punto resolutivo de es-
ta resolución por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotación por más de dos anos con
secutivos; y la propuesta de reconocer Derechos Agra-
rios y adjudicar las u,nidades de dotación de referencia 

• 
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a los campesinos que las han venido cultivando por 
más de dos anos ininterrumpidos y que se indican en 
el segundo punto resolutivo de esta resolución. · 

RESULTANDO SEGUNDO.- De conformidad con lo 
previsto por el Articulo 428 de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el Estado 
de Hidalgo, consideró procedente la solicitud formula
da y con fecha 30 de julio de 1984 acordó Iniciar el pro
cedimiento de juicio privativo de Derechos Agrarios y 
sucesorios por existir presunción fundada de que se 

• ha incurrido en la causal de privación prevista por la 
tracción 1 del Artículo 85 de la citada ley, ordenándose 
notificar a los CC. integrantes del Comlsariado Ejidal, 

EJIDO FRANCISCO VILLA 
MPIO., ZEMPOALA, HGO. 

Después de la frase "Que las han venido cultivando 
por", continua: 

Más de dos anos ininterrumpidos y que se indica en 
el segundo punto resolutivo de esta resolusión. 

RESULTANDO SEGUNDO.-De conformidad con lo 
previsto por el Articulo 428 de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el estado 
de Hidalgo, consideró procedente la solicitud formula· 
da y con techa 29 de agosto de 1984 acordó Iniciar el 
procedimiento de juicio privativo de Derechos Agrarios 
y sucesorios por existir p.resunción fundada de que se 
ha incurrido en la causal de privación prevista por la e tracción 1 del Artlcu lo 85 de la citada Ley, ordenándose 
notificar a los CC. integrantes del Comisariado EJidal, 
Consejo de Vigilancia y presuntos infractores de la 
Ley, para que cómparecieran a la audiencia de pruebas 
y alegatos prevista por el Artículo 430 del citado orde· 
namiento, habiéndose senalado el dla 13 de sep
tiembre de 1984 para su desahogo. 

RESULTAN DO TERCERO.- Para la debida formali
dad de las notificaciones a las autoridades ejidales y 
presuntos privados se comisionó personal de esta 
dependencia agraria, quien notificó personal mente a 
los integrantes del Comisariado Ejidal, Consejo de Vi
gilancia y pre1>untos infractores que se encontraron 
presentes al momento de la diligencia, recabando las 
constancias respectivas; habiéndose levantado acta 
de desavecindad ante cuatro testigos eiidatarios en 
pleno goce de sus Derechos Agrarios, en cuanto a los 
enjuiciados que se encuentran ausentes y que no fue 
posible notificarles personalmente, procediendo a ha
cerlo mediante cédula notificatoria que se fijó en los 

•tableros de avisos de la oficina municipal correspon· 
diente y en los lugares más visibles del poblado, el dla 
29 de agosto de 1984, según constancias que corren 
agregadas en autos. . 

RESULTANDO CUARTO.-EI día y hora senalados 
para el desahogo de la audiencia de pruebas y alega
tos, se declaró lntegratla esta Comisión Agraria Mixta 
asistiendo a la misma el C. delegado de la Secretarla 
de Reforma Agraria en la entidad; asentándose en el 

•acta respectiva la comparecencia de las autoridades 
ejldales, no asl de los presuntos privados sujetos a 
]uicio, asl como la recepción de los medios probato
rios y alegatos que de la misma se desprende, por lo 
que encontrándose debidamente substanciado el pró-

cedimiento relativo a este juicio privativo de Derechos 
Agrarios, de conformidad con lo estipulado por el 
Articulo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se 
ordenó dictar la resolución correspondiente: y. 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente 
juicio de privación de Derechos Agrarios y nuevas ad
judicaciones de unidades de dotación, se ha substan
ciado ante la autoridad competente para conocer y re
solver el mismo, de acuerdo con lo sei'\alado por el 
Articulo 12 fracciones 1y11 y 89 de la Ley Federal de Re
forma Agraria: que se respetaron las garantlas Indivi
duales de Seguridad Jurldica consagradas en los 
Articules 14 y 16 Constitucionales y que se cumplió 
con las formalidades esenciales del procedimiento es
tablecido en los Articules del 426 al 431 y demás relati
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- La capacidad de la 
parte actora, para ejercitar la acción de privación que 
se resuelve se encuentra demostrada en virtud de las 
atribuciones y facultades que le concede el Articulo 
426 de la Ley de la materia. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que con las constan
cias que obran en antecedentes, se ha comprobado 
que los ejidatarios y sus herederos han incurrido en la 
causal de privación de Derechos Agrarios y suceso
rios, a que se refiere el Articulo 85 fracción 1, de la Ley 
Federal de Reforma Agraria; que quedaron oportuna
mente notificados los ejidatarios y sucesores sujetos 
a juicio; que se han valorado las pruebas ofrecidas, 
particularmente: el acta de la Asamblea General Extra
ordinaria de Ejidatarios de fecha 26 de agosto de 1983, 
el acta de desavecindad, los informes de los comi
sionados y las que se desprenden de la audiencia de 
pruebas y alegatos; y que se siguieron los posteriores 
trámites legales, por lo que es procedente privarlos de 
sus Derechos Agrarios y sucesorios y cancelar los 
correspondientes certificados de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Que los campesinos 
senalados segúh constancias que corren agregadas al 
expediente han venido cultivando las unidades de do
tación, por más de dos anos ininterrumpidos y habién
dose propuesto su reconocimiento de Derechos Agra
rios por la Asamblea General Extraordinaria de Ejidata
rios, celebrada el 26 de agosto de 1983; de acuerdo con 
lo dispuesto por los Articules 72, fracción 111, 86, 200 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Reforma Agra
ria, procede reconocer sus Derechos Agrarios y con 
·fundamento en el Articulo 69 de la citada Ley expedir 
sus correspondientes certificados. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
Articules ya mencionados de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria, se resuelve: · 

PRIMERO.- Se decreta la privación· de Derechos 
Agrarios en el ejido del poblado denominado "Francis
co Villa", municipio de Zempoala, del estado de Hidal
go, por haber abandonado el cultivo personal de las 

. unidades de dotación por más de dos anos consecuti
vos a los CC .. 1.- Antonio González, 2- Genaro Benltez, 
3.-Andrés Benltez, 4.-Juan Cárdenas, 5.-Marla Nlcola
sa, 6.-.José Díaz, 7.- Prisciliano Franco, 8: Guadalupe 
Franco, 9.- Juan Gutiérrez, 10.- José Hernández, 11.-
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Juan Islas 12.· Arturo Islas, 13.· Gregorio de Lucio, 14.· 
Dionicio de Lucio, 15.· Luis Ramlrez, 16.· Eduardo Rive· 
ra, 17.· Luciano Ruiz, 18.· Eulogio Ruiz, 19.· Juan 
Suárez, 20.· Antonio Vázquez, 21.· Higinio Vera, 22.· .En
carnación Vargas, 23.· Vicente Vargas, 24.· Enrique 
Vargas, 25.-Rodolfo Vera, 26.-Víctor Amaro, 27.-Miguel 
Benítez, 28.· Heladio Espejel, 29.· Amado Ruiz, 30.· 
Agustln Ruiz, 31.·Engracia Sánchez, 32.·Porfirio Franco 
Hernández, 33.-Gonzalo Juárez, 34.-Gudelio Vera, 35.· 
Guadalupe Vargas, 36.-Antonlo Benítez, 37.- Mateo 
Chavarría. 38.· Tomás Ruiz, 39.· Pablo Ruiz y 40.· Adol
fo Ruiz Alvarado. Por la misma razón se privan de sus 
Derechos Agrarios sucesorios a los CC .. 1.· Dolores Re· 
yes, 2.· Andrés Benítez, 3.· Leonor Benitez, 4.· Ltboria 
Vázquez, 5.· Grabriela Franco, 6.· Guadalupe Bor¡as, 7.· 
Mateo Gutiérrez, 8.· Alejandra Badil lo, 9:· Porfirio Fran
co, 10.· Ascención Vázquez, 11.· Concepción Ramírez 
Curiel, 12.- Crisóstomo Ramírez Curiel, 13.· Gílberta 
Márquez, 14.- Herminia Rivera Márquez, 15.· Jerónimo 
Ruiz, 16.· Miguel Suárez, 17.- Micaela Chavarría, 18.· 
Eustolia Solís, 19.· Carmen Vargas. 20.- Asencia Ortiz 
de vargas, 21.-An¡¡ela Vargas, 22.-Celedonio Vargas, 23.
María Tomasa Sánchez Vargas, 24.-Dominga Cárde_nas, 
25.· Nicólas Acotomero, 26.· Ricarda López, 27. Tirso 
Vargas, 28.· Manuel Marlínez, 29.· Luisa Martínez, 30.· 
José Chavarría, 31.· Natalia Chavarría y 32.· Juana Her
nández de Chavarría, en consecuencia se cancelan los 
certificados de Derechos Agrarios que respectivamen
te se les expidieron a los ejidatarios sancionados, nú· 
meros: 
~45768, 245714, 245715, 245716, 245717, 
245719, 245720, 245721, 245722, 245723, 
245730, 245731, 245733, 245734, 245735, 
245740, 245742, 245743, 245745, 245746, 
245748, 245750, 245751, 245752, 245756, 
245759, 245761, 245763, 245764, 245765, 
245768, 245767, 245737 y 245739 ... 

EJIDO DE TLAXCO 
MPIO., METZTITLAN, HGO. 

245718, 
245726, 
245738, 
245747, 
245757, 
245766, 

Después del número "29 y nombre Juana", continua: 

De Roa, 30.· Macario Aldana, 31.· Silvino Aldana, 32.· 
Félix Aldana.· 33.· Benita Céspedes, 34.· Marciano Lu· 
na, 35.· Teodoro Luna, 36.- Víctor Luna, 37.· J. Loreto 
Luna, 38.· Ofelía Luna, 39.- Juventina Luna, 40.· Gelacia 
Luna, 41.· Delfina Jiménez Longinos.- 42.· Antonia Cés· 
pedes 43.· Juvencio Céspedes, 44.· Gilberto Céspedes, 
45.· Rito Céspedes, 46.· Angela Céspedes, 47.· Félicitas 
Céspedes, 48.-Apolonia Céspedes, 49.·Soledad López, 
50.· Pedro Badlllo, 51.· Dolores Badillo, 52.· Teofanes 
Badillo, 53.-Aniceto Angeles 54.-Sever'lna Sánchez, 
55.· Emilio Angeles, 56.· Javier Angeles, 57.· Pompeya 
Angeles, 58 Josefina Angeles, 59.· Silvina Angeles, 60 
Na talio 

Después del número "192 y nombre Manuel", conti
nua: 
Pérez, 193.· Herminia López, 194, Roberto Pérez, 195.· 
Macrina Marlínez, 196.· Vidal Ramos, 197.· Felicitas Ra· 
mos, 198.· ln3s Ramos, 199.· Enriqueta Pérez, 200.· To
masa Pérez, 201.- Paula Pérez, 202.- Gaudencio Cruz, 
203.· Rodrigo Vázquez, 204.- Angel Vázquez, 205.· Auro
ra Hernández, 206.·Agustín Hernández, 207.·Alfonso Her
nández, 208.-Praxedis Hernández, 209.·Raymundo Her· 
nández, 210. Flumencia Hernández, 211.· Pláci
da Hernández, 212.· Juan Chávez, 213.- Feliciana Chá· 
vez, 214.· Dominga Chávez, 215.- Epifanio Angeles, 
216.· Catarina Luna, 217.-Adela Angeles, 218.-J. Jovito 

Chávez, 219.· Eufemla Céspedes, 220.· Julio Chávez, 

221.· Agustina Chávez, 222., lrinea Chávez, 223.· Luz 
Cruz. 

Después del número "947281", continua: 

947282, 947283, 947285, 947286, 947287, 947288, 
947289, 947293, 947295, 947296, 947297, 947298, 
947299, 947300, 947301, 947304, 947305, 947307, 
947309, 947310, 947311, 947313, 947314, 947315, 
947317, 947318, 947321, 947323, 947324, 947345, 
947326, 947327, 947328, 947329, 947332, 947333, • 
947335, 947337, 947339, 947340, 947341, 947342, 
947343, 947344, 947345, 947346, 947347, 947350, 
947351, 947352, 947353, 947354, 947356, 947359, 
947360, 947361, 947365, 947368, 947369, 947371, 
947372, 947373, 947374, 947375, 947376, 947377, 
947378, 947379, 947380, 947382, 947385, 947386, 
947387, 947388, 947391, 947392, 947393, 947396, 
947397, 947398, 947399, 947400, 947402, 947403, 
947404, 947405, 947407, 947408, 947409, 947410, 
947412, 947413, 947414, 947415, 947417, 947418, 
947419, 947421, 947422, 947423, 947424, 947426, 
947428, 947429, 947430, 947431, 947432, 947433, 
947434, 947435, 947436, 2241123, 2241126, 2241128, 
2241130, 2241134 y 2241139. 

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia por 
venirlas cultivando por más de dos anos ininterrumpi· 
dos, en el ejido del poblado denominado "Tlaxco", Mu· 
nicipio de Metztitlán, del Estado de Hidalgo, a los CC .• 
1.- Silvestre Pérez Avalos, 2.· Clementina González Her· 
nández, 3.- Enriqueta Pérez Bad;llo, 4.· Evaristo Pérez 
Montiel, 5.· Fortino Escudero Angeles, 6.· Aristeo Pérez 
Angeles, 7.- Amado Pérez Montlel, 8.- Juan García Cruz, 
9.- Maura Rosales Martínez, 10.· Antelmo Durán Bus
tos, 11.· Quirino Corona Chávez, 12.· Eufracia Méndez 
Severino, 13.· Herlinda Luna Martlnez, 14.- Marcelino 
Pérez Montiel, 15.· Ramón Chávez Hernández, 16.· Ro· 
gelio Aldana de Roa, 17.- Reyna Ramlrez Nájera, 18.· 
Gervacio González Angeles, 19.· Rosario Badillo Cés
pedes, 20.· Francisco Badillo López, 21.- Apolinar An
geles Badillo, 22.· Aniceto Cruz Rojas, 23.· Francisco 
Ramlrez Angeles, 24.· Amilio Trejo Vargas, 25.· Cesario 
Pérez Hernández, 26.· Guadalupe Angeles Badil lo, 27.· 
Roberto Pérez González, 28.· Antonio Pérez Pérez, 29.
Roberto Hernández Mateo, 30.· Aurelio Céspedes Chá· 
vez, 31.· Guadalupe Hernández Juárez, 32.· Carolina 
Céspedes Luna, 33.· Petra Simón Larios, 34.· Baldome-
ro Reyes Ramos, 35.· Enrique Salvador Chávez, 36.· 
Valentín Martínez González, 37.· Agustín Alejo Larios, • 
38.· Catarino Juárez Luna, 39.- Guillermo Ramos Ba
dillo, 40.- Rodolfo Corona Martínez, 41.· Lorenzo Luna 
López, 42.· Juvenal González, Badil lo, 43.· Mónica Gon
zález Angeles, 44.· Crescencia Ramos Gregoria, 45.- Ja-
vier Pérez Chávez, 46.· Benjamín Martlnez Rosales, 47.· 
Primo Cruz Luna, 48.- Dionicio Hernández Chávez, 49.· 
Bernardo Rodríguez González, 50.· Apolinar Cruz Her
nández, 51.· J. Concepción Corona Ramos, 52.· Joel Ba· 
dillo Céspedes, 53.· Simón Larios Corona, 54.· Carlos 
Angeles Hernández, 55.· Andrés Badil lo Chávez, 56.· El·. 
pidio Martínez Rosales, 57.- Cecilio Martinez Ramos, 
58.· Eleuterio Ramos Badillo, 59.· Rafael Larios Juárez, 
60.- Angel Castillo Ramírez, 61.- Fellcitos Juárez Her
nández, 62.· Leonila Angeles Vázquez, 63.- Erasto Ba· 
di 1 lo Salcedo, 64.· Maria de Jesús Salvador Chávez, 65.
Miguel Sánchez Chávez, 66.- Primitivo Rojas Cruz, 67.· 
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J. Trinidad Longlnos Mateo, 6B.· Donaciano.Durán Bus· 
tos, 69.· Evodio Ramos Ramos, 70.· Roberto Cruz Her· 
nández, 71.· Hµmberto Corona Martlnez, 72.· Dlonicio 
Vázquez Vázquez, 73.· Máximo González Bustos, 74.· 
Filogonio Cruz Ramos, 75.· Doroteo Longinos Chávez, 
76.· María Mejía Pérez, 77.· Domingo Badillo Chávez, 
7.8.· Amalio Angeles Luna, 79.· Rita Angeles Cruz, 80.· 
José Pérez Montiel, 81.· Raymunda Hernández Gómez, 
82.· Luis Cruz Hernández, 83.· Esteban Chávez Cesarlo, 
84.· Carolina Hernández Luna, 85.· Teresa Martínez Ro· e sales, 86.· Adrián Cruz Hernández, 87.· Sebastián Cés· 
pedes Badillo, 88.· Celestina Chávez Hernández, 89.· 
Proceso Larios Juárez, 90.· Filemón Chávez Pérez, 91.· 
J. Dolores Luna Vda. de Hernández, 92.· Sebastián Pé· 
rez López, 93.· Gaudencio Larios Rojas, 94.· Feliciano 
Ramos Longinos, 95.· Rafaela González Angeles, 96.· 
Rosalino Martlnez Ramos, 97.· Eloy González Angeles, 
98.· Enriqueta Chávez Céspedes, 99.· Regino Juárez 
Hernández, 100.· Reynaldo Martínez Luna, 101.· Floren· 
cia Castillo Ramlrez, 102.· Margarita Luna Vda. de Cruz, 
103.· Hermlnio Martlnez Ramos, 104.· María Chávez 
Céspedes, 105.· Hipólito Chávez Cruz, 106.· Ubalda Lu· 
na Jacinto, 107.· Arturo Téllez Lara, 108.· Tomás Cas· 
tillo Ramírez, 109.· Ignacio Pérez Vargas, 110.· Eliseo 
Bustos Vázquez, 111.· Armando Gachuz Morán, 112.· 
Ausenciona Céspedes Sosa, 113.· Sixto Balay Juárez, 
114.· Felícitos Carrizal Mejla, 115.· Epifania Angeles 
Velázquez, 116.· J. Guadalupe Angeles Pérez, 117.· Vic· 
toriano Isidro Nájera, 118.· Alejandro Rubio Sonia, 119.· 
Gregario Aldana Larios, 120.· Evodio Larios Pérez, 121.· 

• María Concepción Pérez Montlel, 122.· Maria Dolores 
Martínez Pérez, 123.· Gaudencio Larios Rojas, 124.· 
María Durán Bustos, 125.· Donaciana Durán Bustos, 
126.· Héctor Pérez Avalas, 127.· Martln Ramos Angeles 
y 128.· Valente Portilla Romero. Consecuentemente, 
expídanse sus correspondientes certificados de De· 
rechos Agrarios que los acredite como ejidatarlos del 
poblado de que se trata. Respecto de la unidad de do· 
taclón restante el C. Delegado de la Secretarla de la 
Reforma Agraria en el Estado de Hidalgo, deberá reali· 
zar la investigación correspondiente para que de ser 
procedente, se inicie el trámite de acomodo de campe· 
sinos con derechos a salvo, cCJnforme a lo dispuesto 
por el Artículo 243 de la Ley Federal de Reforma Agra· 
ria. 

TERCERO.· Publiquese esta resolución relativa a la 
privación de Derechos Agrarios y nuevas adjudica· 
clones de unidades de dotación, en el ejido del pobla· 
do denominado "Tlaxco", Municipio de Metztitlán, del 
Estado de Hidalgo, en el Periódico Oficial de esta enti· 

• dad federativa y de conformidad con lo previsto por el 
Artículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
re mi tase al Registro Agrario Nacional, Dirección Gene· 
ral de Información Agraria para su inscripción y anota· 
ción correspondiente, asi como· para la expedición de 
los certificados de Derechos Agrarios respectivos; 
notifiquese y ejecútese. 

• 
Asi lo resolvieron los integrantes de esta Comisión 

Agraria Mixta del Estado.· Pachuca de Soto, Hidalgo a 
los 23 dias del mes de agosto de 1984. 

EJIDO EL DECA 
MPIO., ALFAJAYUCAN, HGO. 

Después de la frase "por existir presunción 
fundada", continua: 

de que se ha incurrido en la causal de privación previs· 
ta por la Fracción 1 del Artículo 85 de la citada Ley, or
denándose notificar a los CC. integrantes del.Comisa· 
riada Ejidal, Consejo de Vigilancia y Presuntos In frac· 
tares de la Ley, para que comparecieran a la audiencia 
de pruebas y alegatos prevista por el Artículo 430 del 
citado ordenamiento, habiéndose senalado el dia 10 
de septiembre de 1984, para su desahogo. 

Después del número "4.-Heracles Olguin", continua: 
5.·Martín Ram.irez,' 6.·Guadalupe Ramirez, 7.·Luisa 
Villeda, 8.·Margarito Garcia, 9.·Casimiro Badillo, 
10.·Alberta Chávez, 11.·Eulal.io Chávez, 12.:Fidencio 
Chávez, 13.·Silveria Hernández, 14.·Fidel Chávez, 
15.-Rafael Chávez, 16.·Cresenciana Sánchez, 
17.-Guadalupe Sánchez, 18.·Higlnla Vllleda, 19.·Felipe 
Chávez y 20.·Sixto Chávez, en consecuencia se canee· 
lan los certificados de Derechos Agrarios que respecti· 
vamente se les expidieron a los ejidatarios sanciona· 
dos. números: 232953, 232957, 232961, 233010, 233023, 
233041, 233045 y 233049. 

EJIDO TEZOYO 
11,1PIO,. APA.N. HGO. 

Después del número "53:-J. Carmen", continua: 

Ortiz, 54.· Isabel Ortiz, 55.· Petra Ortiz, 56.· Fermln 
González, 57.· Guadalupe Jardinez, 58.· Antonio Gonzá· 
lez, 59.· Félix González, 60.· Concepción González, 61.· 
Inés González, 62.· Ernestina Lazada, 63.· Paz Márquez, 
64.· Antonio Vecerra, 65.· Claudia Delgadlllo Munoz, 
66.· Gerónimo Gutiérrez, 67.· Caritina Ortega, 68.· Maxi· 
mino Arteaga, 69.· Maura Hernández, 70.· Agustín Mu· 
noz, 71.· Juana Carrasco, 72.· Cecilia Munoz, 73.· Mi· 
guel Lazada, 74.· Margarita Lazada, 75.· Antonio Caste· 
lán, 76.,Angela Mul'\oz, 77.·Elpidlo Castelán, 78.·Pedro 
castelan, 79.· Celia Munoz, 80.· Rosalío Ramlrez, 81.· 
Gustavo Lazada, 82.· Socorro Lazada, 83.· Dominga LO· 
zada, 84.· Benigno Herrera, 85.· Celia Madrid, 86.· Boni· 
lacio Dominguez, 87.· Miguel Angel López, 88.· María 
Trinidad Dominguez, 89.' Nieves Arroyo, 90.· Mario Lo· 
zada y 91.· Maria de Jesús Espinoza, en consecuencia 
se cancelan los certificados de Derechos Agrarios que 
respectivamente se les expidieron a los ejidatarios 
sancionados, números: 0806284, 0806287, 0806291, 
0806289,0806293,0806295,0806296,0806297,0806300, 
0806301,0806305,0806307,0806308,0806310,0806311, 
0806313,0806314,0806315,0806317,0806318,0806320, 
0806325, 0806326, 0806337, 0806338, 0806339, 0806343, 
0806344, 0806346, 0806354, 0806356, 0806361, 0806362, 
0806363, 0806365, 0806366, 0806370, 0806371; 0806374, 
0806376, 0806377' 12955 78, 1295586, 1295590, 1295593, 
1295595, 1295596, 1295599, 1295601, 1494757, 1494748, 
1494759, y 1494763. 

SEGUNDO.· Se ·reconocen Derechos Agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia por 
venirlas cultivando por más de dos al'\os ininterrumpi· 
dos, en el ejido del poblado denominado "Tezoyo", Mu· 
nicipio de Apan, del Estado de Hidalgo, a los CC .. 1.· 
Luisa Maldonado, 2.· Gloria Hernández Rosales, 3.· Be· 
nito Nava López, 4.· Fidel Domlnguez Cázares, 5.· Rosa· 
lindo González Jiménez, 6.· Fidel Gutiérrez Herrera, 7.· 
Carlos Reyes, 8.· Marcos Diaz Ríos, 9.· Aureliano Tovar 
Flores, 10.· Obdulio González Carmona, 11.· Roberto 
Espinosa Castro, 12.· Epigmenio González Cortez, 13.· 
Lázara Lazada Alvarez, 14.· Flavia Cruz Vda. de Díaz, 
15.· Norberto Lazada, 16.· Consuelo Martínez, 17.· Es· 
peranza Anaya, 18.· Alejandro López, 19.· Braullo Her· 
nández Garcla, 20.· José Sánchez, 21.· Rodolfo 
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Domlnguez, 22.- José Loaiza, 23.- Agapito González 
Arroyo; 24.- Armando González Morales, 25·.- Wen
ceslao, Pachaco Guarnero, 26.-Aquilino Leal Borjas, 27.
Rogaciano Herrera Monroy, 28.-Gorgonio Cortez, 29.- An
gela Méndez, 30.-Leocadio Vargas, 31.-Marla Isabel Del
gadillo Mul'loz, 32.- Clemente Espinoza Hernández, 33.
Andrés Arteaga, 34.- Onofre Mul'loz Carrazco, 35.- Lucio 
Leal Cortéz, 36.- Valentina Martinez Santiago, 37.
María de la Luz Alvarado Garcla, 38.- Manuel Garcla 
Márquez, 39.- Felipe Aguirre Espinoza, 40.- Justo Gu
tiérrez, 41.-Gustavo Gutiérrez Romero, 42.- María de Je
sús López, 43.- José Celis Amaro, 44.- Alvaro Martlnez, 
45.- Francisca Herrera, 46.- Marcelo Domínguez 
Madrid, 47.- Josefa Jiménez, 48.- Juan Morales S., 49.
Francisco Gómez Domlnguez, 50.- Rodrigo García Ló
pez, 51.- Rogelio Domlnguez Guzmán, 52.- Jorge Laza
da Espinoza y 53.- Celso Espinoza Flores. 

Consecuentemente, expldanse sus correspondien
tes certificados de Derechos Agrarios que los acredite 
como ejidatarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.- Publíquese esta resolución relativa a la 
privación de Derechos Agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación, en el ejido del pobla
do denominado "Tezoyo", Municipio de Apan, del Es
tado de Hidalgo, en el Periódico Oficial de esta entidad 
federativa y de conformidad con lo previsto por el 
Artículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
remítase al Registro Agrario Nacional., Dirección Gene
ral de Información Agraria para su inscripción y anota
ción correspondiente, asl como para la expedición de 
los certificados de Derechos Agrarios respectivos; 
notifíquese y ejecútese. 

EJIDO EL HUIZACHE Y LA PALOMA 
MPIO., ACATLAN, HGO. 

Después de la frase "Asamblea General Extraordina
ria de", continua: 

Ejidatarios, celebrada el 19 de agosto de 1983; de 
acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 72 fracción 
111, 86, 200 y demás aplicables de la Ley Fede;al de Re
forma Agraria, procede reconocer sus Derechos Agra
rios y con fundamento en el Articulo 69 de la citada ley 
expedir sus correspondientes certificados. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
artículos ya mencionados de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.- Se decreta la privación de Derechos 
Agrarios en 

Después del número "3.-Juan Hernández Trejo" 
continua: ' 
consecuentemente, expidanse sus correspondientes 
certificados de Derechos Agrarios que los acredite como 
ejidatarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publiquese esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudica· 
cienes de unidades de dotación, en el ejido del potda
do denominado "El Huizache y la Palona", Municipio 
de Acallan, del Estado de Hidalgo, en el Perióc1ico Ofi
cial de esta Entidad Federativa y de Conformidad con 
lo previsto por el Artículo 433 de la Ley Federal de Re
forma Agraria, remitase al Registro Aqrario Nacional, 
Dirección General de Información Agraria para su ins
cripción y anotación correspondiente, asi como para la 
expedición de los certificados de derechos agrarios 
respectivos; notifiquese y ejeculese. 

Asi lo resolvieron los integrantes de esta Comisión 
Aqraria Mixta del Estado. Pachuca de Soto,.Hidalgo, a 

lo~. 17 dias del mes de septiembre de 1984. 

El Presidente de la Comisión A¡¡raria Mixta.-UC. 
GONZALO AGUILERA SANCHEZ.-EI Secretario.- LIC. 
SATURNINO CALDERON MENDOZA.-EI Voc. Rpte. del 
Gob. Fed.-LIC. PEDRO ANGUIANO ARMENDARIZ.-EI 
Voc. Rpte. del Gob. del Edo.-UC. JOSE F. CONTRERAS 
CABRERA-El Voc. Rpte. de los Camps.-PROFR. ATA
NACIO MENDOZA CHAVEZ.-Rúbricas. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA,HGO 

EDICTO 

5/883 

GUSTAVO ARMANDO RUIZ DOMINGUES, promueve 
información Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar pO· 
sesión del inmueble ubicado en el número 110 de las 
Calles de Narcizo Mendoza en esta ciudad. Medidas y 
colindancias obran en autos, expediente 525/84 

Se hace conocimiento a toda persona que se crea le· 
ner mejor o igual derecho que el promovent.e, lo ejerci
te conforme a la Ley, después de la última públicación. 

Publiquense por tres veces consecutivas en Periódi
cos Oficial y El Sol de Hidalgo, lugares públicos o ubi-
cación del inmueble. 3-3 

• 

Pachuca, Hgo., Septiembre ·de 1984.-EI Actuario • 
LIC. LUCIO GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere· 
chos Enterados 1o. de Octubre de 1984. 

5/1020 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

Las AUTORIDADES EJIDALES DE SANTA MARIA 
REGLA, MPIO. DE HUASCA DE OCAMPO, HGO., han 
dirigido a este Gobierno escrito, solicitando autoriza
ción de una concesión para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de 
sitio en el Ejido de Santa Maria Regla, Mpio. de Hua"ca 
de Ocampo, Hgo. • 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que cpnsideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi-
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC·· 
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 7 de 1984.-EI Se· 
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUlZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1F1C1 O. 

El C. JUAN JESUS TRINIDAD RUIZ CORTES con tio
micilio en Dr. José Ma. Bandera No. 302 de la Col. Doc
tores de Pachuca, con fecha 2 de octubre de 1984 prE
sentó al Ejecutivo solicitud de una concesión (e:.) para 
explotar el servicio público de transporte de pa,.ajeros 
en automóvil de alquiler de sitio en CEUNI Municipio 
de Mineral de la Reforma, Hgo, según copia adjunta al 
presente. 

Por lo que de conformidad con lo dipuesto por el 
Articulo 184 de la Ley de Vias de Comunicación y Trán
sito del Estado de Hidalgo, agradeceré a usted se sirva 
girar su:' apreciables órdenes a quien correponda, para 
que esa Dirección a su digno cargo emita dictanien 
técnico. previo esudio que realíce en el lugar o ruta :.o
licitada. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 2 de 1984.-EI Secre
tario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

5/986 

El C. ROLANDO MARCELINO MARTINEZ MARTl
NEZ, originario y vecino de Alfajayucan, Hgo., ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si
tio con ubicación en ·el Crucero que forma la carretera 
México-Cd. JuáreZ en el tramo lxmlquilpan-Hulchapan 
con rotación a Alfajayucan, Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-Sufragio Efectivo. No Reelección.
Pachuca, Hgo., Octubre 2 de 1984.-EI Secretario Ge
neral de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrica. 

5/965 

5/956 SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACION 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. COMISARIADO EJIDAL DE LA LAGUNILLA, 
originario (a) y vecino (a) de La Lagunllla, Mpio. de Tu
lancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito soli
citando autorización de DOS concesión (es) para 
explotar el servicio público de transporte de pasajeros 
en Ruta: La Lagunilla-Tulancingo, Hgo . 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE.
LECCION.-Pachuca, Hgo., 2 de oct. de 1984.-Eil Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. SANTIAGO RIVERA VILLEGAS, originarlo 
(a) y vecino (a) de Huejutla de Reyes, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de carga en general con ubicación en 
Hue]utla de Reyes, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la 
Ley de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de 
Hidalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince dfas a partir de la 
última publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 2 de 1984.-EI Seére
tarlo General de Goblerno.-EFRA!N ARISTA RUIZ.
Rúbrica. 
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5/1007 carse 3 veces periódicos Oficial del Estado y El Sol de 
'-fidalgo de Pachuca, Hgo. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

. PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
JUANA VIDAL GARCIA promueve Información Ad

perpetuam, acreditar posesión predio ubicado Calle 
Monterrey No. 109-Bis. Colonia Cubitos, Ciudad, medi
das collndancias obran autos Exp. 388/984. 

Se hace saber toda persona crea tener mejor de
recho· que la promovente lo ejercite conforme la Ley 
después última publicación. 

Putliquese tres veces Periódico Oficial. Sol de Hidal· 
g0. lugares pútdicos y ubicación inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., 10 de Julio de 1984.-EI Actuarlo del 
Juzgado LIC. OSCAR FLORES RIVERA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados 12 de Noviembre de 1984. 

5/994 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

E D 1 C TO. 
MARIA GUILLERMO VITE, promueve ante este Juz

gado Diligencias de Jurisdicción voluntaria Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derecho po
sesión como medio adquirir la propiedad del predio de
nominado CUATLAMAYAN, ubicado en Cuatlanayán 
del Municipio de Xochicoatlán, Hgo. Medidas y colln
dancias obran expediente 63/84. 

Publlquese EDICTOS tres veces consecutivas Pe· 
riódico Oficial y SOL DE HIDALGO, editan Pachuca, 
H1caic;c• Convócanse personas crean tener derecho 
dedúzcanlo legalmente. 

3-3 

Molango, Hgo. octubre 29 de 1984.-Testigos de 
Asistencia MA. LUISA GONZALEZ PEREZ.- JOSEFI· 
NA REYES CONTRERAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Noviembre 6 de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 
EDICTO 

5/1005 

MARTHA ELENA RAMIREZ GOMEZ, promueve lnfor· 
mación Testimonial Ad·Perpetuam acreditar derechos 
posesión y propiedad virtud prescripción positiva res
pecto predio Urbano ubicado Calles de Ninos Héroes 
No. 5 de San Agustin Tlaxiaca, Hgo. Medidas y colín· 
dancias obran exp. 660/984. Auto admite ordena publi· 

Personas mejores derechos los hagan valer . 

3-3 

Actopan, Hgo., Noviembre 7 de 1984.- El C. Ac
tuario P.D.D. NIGOLAS RAMIREZ GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados 9 de Noviembre de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO. 

5/994 

SIMPLICIO FLORES FLORES, promueve ante este 
Juzgado Diligencias de Jurisdicción voluntaria Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derecho 
posesión como medio adquirir la propiedad del predio 
rústico denominado "ALTECOXTEMPA", ubicado en 
Coatempa del Municipio de Xochicoatlán, Hidalgo. Me
didas y colindancias obran expediente 62/84. 

Publlquese EDICTOS tres veces consecutivas Pe
riódico Oficial y SOL DE HIDALGO, editan Pachuca, 
Hidalgo. Convócanse persona~. crean tener derect'o 

• 

dedúzcanlo legalmente. 
3-3. 

Molango, Hgo. octubre 29 de 1984.-Testigos de 
Asistencia MA. LUISA GONZALEZ PEREZ.- JOSEFI
NA REYES CONTRERAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Noviembre 6 de 1984. 

5/996 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO. 

CRUZ MEJIA DE HERNANDEZ, promueve éste Juz
gaáo, diligencias de Información Testimonial Ad· 
Perpetuam, sobre predio URBANO ubicado Calle Lean-
dro Valle No. 43 esta Ciudad. Medidas y colindancias • 
constan Expediente No. 275/984. 

Auto fechado hoy, ordena publicar EDICTO tres veces 
consecutivas Periódicos OFICIAL DEL ESTADO, EL 
SOL DE HIDALGO y lugares públicos esta Ciudad. Per
sonas créanse igual o mejor derecho sobre el predio, 
háganlos valer legalmente. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., 2 de octubre de 1984.-Testigos 
de Asistencia IRENE JARADA JIMENEZ.- ANA HER·. 
NANDEZ ZENIL.- Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados 6 de Noviembre de 1984. 
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51982 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MA. LUISA DESTUNIS ISLAS originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier-

• no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en la Ruta: ZOCALO-COL. MORELOS-SAN 
BARTOLO-PANTEON-PENITENCIARIA, Mpio. de 
Pachuca, Hgo. 

• 

• 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-Sufragio Efectivo. No Reelección.
Pachuca, Hgo., Octubre 1o. de 1984.-EI Secretario 
General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.- Rúbri
ca . 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

5/1002 

YOLANDA SUAREZ GARCIA, promueve Diligencia 
AD-PERPETUAM Justificar hecho posesión derecho de 
propiedad del predio rústico ubicado en "TEZON
TITLA" de Jaltepec, Hgo., medidas y collndancias 
obran Exp. 530/84, Publlquese tres veces ocho en ocho 
dlas Periódico Oficial del Estado y Sol de Tulancingo y 
lugares Públicos de costumbre Convocarse personas 
creanse derecho predio referido presentarse deducirlo 
término legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Agosto 28 de 1984.-C. Actuario 
P.D.D. LIC. GUADALUPE SOLIS CIBRIAN.-Rúbrica. 

• 
Administración de Rentas, Tulancingo, Hgo.-Dere

chos enterados 12 de Noviembre de 1984. 

1094 

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN,CIA. 

ACTO PAN. 

EDICTO. 

JUAN LUGO HERNANDEZ, promueve Información 
Testimonial ad-Perpetuam acreditar derechos pose
sión y propiedad virtud prescripción positiva respecto 
predio denominado EL MEZQUITE, ubicado en casa 
Grande, M pio. de San Salvador, Hgo., Medidas y colln
dancias obran '9xp. 750/984. Auto admite ordena publi
carse presente TRES VECES consecutivas periódicos 

Oficial del .Estado ~ Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo . 
Personas creanse mejores derechos háganlos valer. 

3-3 

Actopan, Hgo. Noviembre 29 de 1984.-EI C. Ac
tuario.-LIC. LETICIA HERNANDEZ OLGUIN.-Rúbri
ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, 
Hgo.-Derechos Enterados. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOE!ERNACION. 
E D 1 F 1 C 1 O. 

1104 

El (la). C. OCTAVIO ENRIQUE VAZQUEZ GARCIA 
originario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo, ha dirigido~ 

este Gobierno escrito solicitando autorización de dos 
coocesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para construcción en el Mpio 
de Villa de Tezontepec, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo. publíquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de ta solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que éonsideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente so
licitud dentro de un término de quince días a partir de 
la última publicación. 

3-3 

QRSL060SL 120.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 26 de 1984.-EI 
Secretario General de Goboierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIÉRNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA·MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. PIPINO VELAZQUEZ MONTES, originario (a) 
y vecino (a) de lxmiquilpan, Hgo_, ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en ruta: lxmiquilpan-Dios Padre
Humedades·Pueblo Nuevo-El Tephé y Viceversa. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, públiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
do<; sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma pub!icación. 

3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 15 de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-LIC. EFRAIN ARIS
TA RUIZ.-Rúbrica. 

--~---------------------------

5/1085 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 

GUADALAJARA, JAL. 

EDICTO 

Citense quienes creanse derecho a Juicio INTESTA
DO a bienes de MARIA SANCHEZ RODRIGUEZ Presen
tarse deducirlo dentro del término legal. Exp. 1661/84. 

Guadalajara, Jal., 16 de Octubre de 1984.-EI Primer 
Secretario.-LIC. SONIA BEATRIZ PONCE 
GUEVARA. -Rúbrica. 

Para públicarse en la Población de Pachuca, Hidal
go por diez días consecutivos. 

3-2 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Noviembre 16 de 1984. 

5/1083 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGQ. 

EDICTO 

DOMINO FLORENCIO CRESCENC1ü. promovió 
Juicio de jurisdicción Voluntaria Sobre Información • 
Testimonial Ad·Perpetuam, expediente No. 585/84. Pre-
dio ubicado en la Calle de Maclovio Herrera No. 415 del 
Barrio Cruz de los Ciegos de esta Ciudad, medidas y 
colindancias obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor ·de
recho posesorio que al promovente sobre el inmueble 
motivo de este Juicio para que lo haga valer conforme 
a la Ley dentro del término de 40 días contados a partir 
de la última Publicación en el Periódico Oficial del Es· 
tado. 

Públique. edictos por 3 veces consecutivas en el 
Periódico Ofic1<1I del Estado y "Sol de Hidalgo·· así co· 
mo en los tableros notificadores de costumbre en ésta 
Ciudad. 

3-2 

Pachuca, Hgo., noviembre 26 de 1984.-EI C. Actuario 
1984.-EI C. Actuario.-P.D.D. REYNALDO F EP.EGRI· 
NO CAMACHO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere· • 
chos Enterados 28 de Noviembre de 1984. 

5/996 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO. 

FRANCISCO RODRIGUEZ GUERRERO, promueve en 
este Juzgado, Diligencias de Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, so·bre predio rústico denominado "VI
VIENDA" ubicado Barrio San Nicolás Municipio lxmi
quilpan Hidalgo. Medidas y colinc~¡-¡n( 1;-¡;. • t rrP· F~ 1·1 

diente No. 277/984 . 

. Auto fechado hoy, ordena publicar EDICTO tres veces• 
consecutivas Periódicos OFICIAL DEL ESTADO, EL 
SOL DE HIDALGO y lugares públicos esta Ciudad. Per
sonas créanse igual o mejor derecho sobre el predio, 
háganlos valer legalmente. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., 2 de octubre de 1984.-Testigos 
de Asistencia IRENE JARADA JIMENEZ.- ANA HEfl9 
NANDEZ ZENIL.-Rúbricas. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados 6 de Noviembre de 1984. 
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• 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO. 

51997 

JUAN FLORES RAMIREZ. Promueve en la Vía Escri-
ta Divorcio Necesario en contra de su Esposa MARIA 
ALENJANDRA ALDANA GARCIA, Expedler.te Núm. 
226/984, que se encuentra radicado en este H. Juzgado 
de lo Familiar. 

Auto 26 de Octubre de 1984, Ordena emplazar a la 
Demanda por Edictos. Publicar por 3 veces consecuti
vas en el Periódico Oficial del Estado y en el Sol de Hi
dalgo, haciendole saber a la Demanda que deberá pre
sentarse a contestar la Demanda instaurada en su 
contra en un plazo no mayor de 60 sesenta dlas des
pués de la publicación del último Edicto en el Periódi
co Oficial apercibida de tenerla presuntivamente qon
fes"I de los hechos que de la misma deje de contestar. 

3-3 
Juzgado de lo Familiar del Distrito Judicial de Apan, 

Hgo., Noviembre 7 de 1984.-EI C. Actuario P.D.D. AN
TONIO RAMIREZ OSSIO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
e chos enterados 8 de Noviembre de 1984. 

5/1115 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

MOLANGO. HIDALGO. 

E D 1 C T 0. 

MARGARITO LARA RIVERA, Promueye este Juzgado 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Información 
Testimonial Ad-Perpetuam. acreditar derecho de pose: 
sión como me.sJio de adquirir la propiedad del predio 
URBANO denominado "CASA Y SOLAR" ubicado en 
La Población de Xochicoatlán, Hidalgo. Medidas y co-

• lindancias Obran expediente número 68/984. 

• 

• 

Publiquense EDICTO TRES VECES consecutivas Pe
riódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, editanse 
Pachuca, Hidalgo, convocándose personas crean te
ner derecho sobre el predio indicado dedúzoanlo legal
mente. 

3-3 

Molango, Hgo. Noviembre 21de1984.-EI Secretari0 

del Juzgado -C. MAXIMINO GARCIA ARROYO.-Rú
brica. 

---~ . -- -- -- -----

1115 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

MOLANGO HIDALGO. 

E D 1 C TO. 

J. LORETO LOSADA COTONIETO y SIDONIA RO· 
JAS VITE promueve ante este Juzgado Diligencias de 
Jurisdicción voluntaria lnforniación Testimonial Ad
Perpetuam, acreditar derecho de posesión como me
dio de adquirir la propiedad del predio rústico denomi
nado ATEXCAL ubicado en Tototla del Municipio de 
Xochicoatlán, Hgo. Medidas y colindancias obran ex
pediente 66/984. 

Publiquense EDICTOS TRES VECES consecutivas 
periódico Oficial del estado y SOL DE HIDALGO editan 
Pachuca, Hidalgo, convocándose personas crean te
ner derecho sobre predio indicado dedúzcanlo legal
mente. 

3-3 

Molango, Hgo., Noviembre 16 de 1984.-EI Secreta
rio del Juzgado.-C. MAXIMINO GARCIA 
ARROYO. -Rúbrica. 

1115 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

MOLANGO, HGO. 

E D 1 C TO. 

· ~DESIDERIO ALONSO SANTIAGO, promovió ante es
te Juzgado de Primera Instancia diligencias de Infor
mación Testimon.ial Ad-Perpetuam, vía Jurisdicción vo
luntaria para acreditar la posesión como medio de ad
quirir la propiedad del predio Urbano denominado CA
SA HABITACION ubicado en esta Ciudad, medidas y 
colindancias obr 0 '1 expediente No. 67/84. 

Convóquense personas derecho oponerse, háganlo 
valer oportunamente. 

Publiquense TRES VECES consecutivas Periódico 
Oficial y EL SOL DE HIDALGO que se editan en Pachu-
ca, Hidalgo. 3-3 

Molango, Hgo., Noviembre 19 de 1984.-EI Secreta
rio del Juzgado.-C. MAXIMINO GARCIA 
ARROYO.-Rúbrica. 
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51996 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO. 

AMADO CERRITO BOMAYE, promueve en este Juz
gado, Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam, sobre p_redio rústico denominado 
"CUEVA" ubicado en el poblado de Santuario Munici
pio Cardenal Hidalgo. Medidas y colindancias obran 
Expediente Ne. 278/984. 

Auto fechado hoy, ordena publicar EDICTO tres veces 
consecutivas Periódicos OFICIAL DEL ESTADO, EL 
SOL DE HIDALGO y lugares públicos esta Ciudad. Per· 
sonas créanse igual o mejor derecho sobre el predio, 
háganlos valer legalmente. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., 3 de octubre de 1984.-Testigos 
de Asistencia IRENE JARADA JIMENEZ.- ANA HER· 
NANDEZ ZENIL.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere· 
chos enterados 6 de Noviembre de 1984. 

5/1005 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO JIMENEZ TREJO, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam acreditar derechos de 
posesión y propiedad virtud de prescripción positiva 
respecto predio denominado "EL MEZQUITE", ubicado 
Demacú, Mpio. San Salvador, Hgo. Medidas y colin
dancias obran exp. 682/984. Auto admite ordena publi
carse presente 3 veces periódicos Oficial del Estado y 
Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo. Personas mejores de
rechos los hagan valer. 

3-3 

Actopan, Hgo. Octubre 26 de 1984.-EL C. Actuario 
P.D.D. NICOLAS RAMIREZ GOMEZ.- Rúbríca. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere· 
chos Enterados Octubre 26 de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO. 

5/1002 

EMMA COLIN URQUIJO, promueve diligencias • 
AD/PERPETUAN, justificar hecho posesión derecho 
propiedad del predio urbano, calle Durango No. 104 
Col. Vicente Guerrero Ciudad, medidas y colindancias 
obran exp. 597/84, publíquese tres veces consecutivas 
ocho en ocho dias, periódico OFICIAL DEL ESTADO y 11> 
SOL DE TULANCINGO, se edita ciudad, lugares públi-
cos de costumbre. Convóquense personas creanse de-
recho predio referencia, preséntense deducirlo térmi-
no legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Octubre 18 de 1984.-EI 
Actuario.-P.D.D. ANGEL ROLDAN ARANA.- Rúbri
ca. 

Administración de Rentas de Tulancingo, Hgo.- De
rechos Enterados noviembre 12 de 1984. 

5/1025 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADA~RAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. RAUL JAVIER URIBE CAMACHO, 
originario(a) y vectno(a) de Pedro Maria Anaya, munici
pio. de Tepetitlán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitañdo autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de mate-

• 

riales para construcción en Tepetitlán, Hgo. • 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, pará que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince días a partir de la 
ultima publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGlO EFECTIVO. NO REELEC·. 
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 6 de 1984.-EI 

Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1 F .1 C 1 O . 

5/004 

El (la) C. RICARDO RAMIREZ HERNANDEZ, origina
rio (a) y vecino (a) de Progreso, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de materiales para la construcción en el Mpio. de 
Progreso, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-f>achuca, Hgo., diciembre. 13 de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

5/004 

El (la) C. CAMILO SERRANO ALFARO, originario (a) y 
vecino (a) de Progres0--de Obregón, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para la construcción en el 
Mpio. de Progreso de Obregón, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 

• 3-2 

· Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., dic. 13 de 1984.-EI Secretario 
General.de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbri
ca 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

5/004 

El (la) C. ESTEBAN PEREZ RAMIREZ, originario (a) y 
vecino (a) de Pro¡¡reso de Obregón, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para la con.strucción en el 
Mpio. de Progreso de Obregón, Hgo . 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Dic. 13 de 1984.-EI Secretario 
General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbri
ca 

5/003 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. ANTONIA LOPEZ HERNAf'!DEZ originario 
(a) y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler en el 
sitio Hgo., de Atotonilco el Grande, Hgo . 

De conformidad con los Artíc.ulos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren a
fectados S'.JS derechos, se opongan a ía presente soli
citud dentro de un término de quince dlas a partir de la 
última publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.- Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.- El 
Secretario General de Gobierno EFRAIN ARISTA RUIZ.
Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. MARIA !BARRA PEREDA, originario (a) y ve· 
cino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler en el 
sitio Central de Abastos en Atotonilco el Grande, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publiquese e~ el Periópico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutívas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.- El 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

5/003 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. MARCELINO BARDALES JIMENEZ, origina· 
rio (a) y vecino (a)de Atotonilco el Grande, Hgo., ha diri· 
gido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler en 
el sitio Hgo., de Atotonilco el Grande, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últí· 
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

5/003 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. CARLOS ROBERTO LOPEZ TELLEZ, origi· 
nario (a) y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha e 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando autoriza· 
ción de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvi 1 de al· 
quiler en el sitio Central de Abastos de Atotonilco el 
Grande, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 2':7 y 228 de .la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado dto Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cuti~as, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente .solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.-EI 
Secretario General de Gobi.erno.-EFRAIN ARISTA. 
RUIZ.-Rúbrica. 

. 5/003 

SECRETARIA GENERAL DE GOSIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. ISABEL SAMUEL LUNA BARTOLO, origina· 
río (a) y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha diri· 
gido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el serví, io públ\co 
de transporte de pasajeros en automóvil de a1quiler en 
el ·sitio de el paso de Sta. María Amajac de Atutonilco 
el Grande, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley. 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTÍVO. NO REELEC. 
CION.-Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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5/003 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. DIONISIO TELLEZ OTAMENDI, originario (a) e y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler en el 
sitio "HIDALGO" de Atotonilco el Grande, Hgo. 

• De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

• 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 

• RUIZ.-Rúbrica. 

• 

• 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. GUILLERMO JAR(<MILLO VERGARA, origi
nario (a) y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando autoriza
ción de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvi 1 de al
quiler en el sitio "HIDALGO" en Atotonilco El Grande 
Hgo. ' 

D~ conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de V1as de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.- Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.- El 
Secretarlo General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

5/003 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. LEUTIQUIO TELLEZ ORTIZ, originario (a) y 
vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler en el 
sitio "LA ESTANCIA" de Atotonilco el Grande, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud· 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RU1Z.-Rúbrica . 

5/003 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. FELIPE NAPOLEON OVIEDO OVIEDO, origi
nario (a) y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando autoriza
clón de i¡na concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvil de al
quiler en el sitio "ATOTONILCO EL GRANDE" de Ato
tonilco el Grande, Hgo . 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.~SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.- EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL ·DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. PACIANO CARDENAS MOL.INA originario 
(a) y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler en el 
sitio Santa Ana de Atotonilco el Grande, Hgo. 

De conformidad con los Articulos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobienro 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.- Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.- El 
Secretarlo General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrlca. 

5/003 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. JOSE FELIX SERRANO MORENO, origina
rio (a) y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha diri
gido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler en 
el Sitio "CENTRAL DE ABASTOS" de Atotonilco el 
Grande, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de HI· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud· 
dentr.o de un término de quince dlas a partir dé ra últi-
ma publicación. · 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., 13 de dicienibi:e de 1984.-EI 
Secretarlo General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENUA!. DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. JOSE INES ANGELES OLGUIN, originarlo 
(a) y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha dirigi-
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de e 
una concesión (es) para explotar el servicío público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler dé si· 
tio "HIDALGO" en Atotonilco el Grande, Hgo. 

De conformidad con los Artlcu los 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.- Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.- El. 
Secretarlo General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

51619 

ANTONIA GAYOSSO TELLEZ, promueve diligencia!! 
AD-PERPETUAM, Justificar hecho posesión, derecho 
de propiedad del predio rústico en Sta. Maria Asun·• 
clón, Municipio de Tulanclngo, Hgo. Medidas y colln
danclas obran Exp. 338/84. Publlcanse tres veces ocho 
en ocho dial!, Periódico Oficial del Estado y SOL DE 
'tULANCINGO y. lugares públicos de costumbre. Con
vócase personas créanse derecho predio referido, pre
sentarse deducirlo término legal. 

3-2 

• Tulanclngo, Hgo., junio 7 de 1984.-EI C. Actuarlo 
P.D.D. PEDflO JIMENEZ JIMENEZ.-Rúbrlca. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSE PEREZ PEREZ.-Promueve éste Juzgado Dili· 
gencias de Información Testimonial Ad-Perpetúam, 
acreditar derechos, posesión y propiedad virtud 
prescripción positiva respecto los predios rústicos de· 
nominados "LA PALMA'', "LA VIVIENDA" y "EL MEZ· e QUITE" ubicados en la Blanca Mpio., de Santiago de 
Anaya, Hgo., obran medidas y colindancias expediente 
No. 747/984. 

•• 

• 

• 

Auto admite diligencias ordena publicarse tres ve
ces Periódicos Oficiales del Estado y El Sol de Hidal
go, de Pachuca, Hgo., personas con mejores derechos 
háganlos valer. 

3-2 

Actopan, Hgo., 29 de noviembre de 1984. 

El C. Actuarlo LIC. LETICIA HERNANDEZ OLGUIN,
Rúbrlca. 

·JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

JUAN MARTINEZ HERNANDEZ, Promueve Juridic
ción Voluntaria Ad-Perpetúam, fin declararsele pro
pietario predio urbano ubicado en la Av. Revolución 
No. 28 de la Población de Tlaxcoapan, Hidalgo. Em
padronado nombre de FORTUNATA CRUZ GONZALEZ, 
Número 1125, medidas y colindancias obran expedien
te No. 820/84. 

Convócase personas derecho oponerse háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 121 Fracción 1 del Código de 
Pocedimientos Civiles, publiquese tres veces consecu
tivas Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, 
Pachuca, Hgo. 

3-2 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
Tula de Allende, Hgo., 29 de octubre de 1984 

El Secretario del Juzgado.- LIC. EMILIA RAMIREZ GO
MEZ.-Rúbrica. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR. 

APAN,HGO. 

EDICTO 

LUCRECIA CANALES DAVILA, Promovió Juicio Su· 
cesorio lntestamentario, a bienes del sel\or FELI· 
CIANO CANALES MIRANDA, Expediente Número 

346/984. 

De conformidad con el artículo 793 del Código de 
Procedimientos Civiles, se hace del conocimiento a 
quienes se crean con igual o mejor derecho que 
LUCRECIA CANALES DAVILA, nieta del de-cujus, para 
que lo haga valeven éste Juzgado, concediéndoles un 
término de 40 éÍÍarenta dia siguientes a la úlitma Publi· 
cación de éste Edicto. 

Publíquense Edictos por dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y el Periódico el Sol de 
Hidalgo, en los lugares Públicos de costumbre, asl co
mo en los Tableros Notificadores. 

2-2 

Apan, Hgo., a 4 de Diciembre de 1984.-C. Actuarlo 
P.D.D. ANTONIO RAMIREZ OSSIO.-Rúbrlca . 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL. 
PACHUCA, HGO. 
EDICTO 

MERCEDES GODINEZ ALVARADO, promueve dili· 
gencia de Información de Dominio Contundente, res
pecto de un predio rústico ubicado en el poblado de 
Azoyatla de Ocampo, perteneciente al Municipio de 
Mineral de la Reforma, Hgo., medidas y colindancias 
obran en autos, expediente 610/84. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de· 
recho posesorio que el promovente, sobre el inmueble 
motivo de éste procedimiento, para que lo ejercite con
forme a la Ley, concediéndole _el término de 40 dlas 
contados a partir de la última publicación de edicto en 
Periódico Oficial del Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
Periódico Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, asl co 
mo en los Tableros notificadores de costumbre y ubi· 
cación del inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 29 de octubre de 1984.-EI C. Ac· 
tuario.-P.D.D.MARIA TERESA GONZALEZ 
ROSAS.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

5/990 

El (la) C. GUILLERMO VARGAS MUÑOZ, originario 
(a) y vecino (a) de Mineral del Monte, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para construcción en Mineral 
del Monte, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227-y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-Sufragio Efectivo. No Reelección.
Pachuca, Hgo., Octubre 2 de 1984.-EI Secretario Ge
neral de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

5/985 

La Empresa LINEAS UNIDAS MEXICO-ZUMPANGO-
- TEZONTEPEC-PROGRESO, HGO., y ANEXAS, S.A. de 

C.V., originaria y vecina de la Cd. de México, D.F., ha di· 
rigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de la regularización del permiso provisional No. 719 
para explotar el servicio público de transorte de pasa
jeros en la ruta: MIXQUIAHUALA - TUNITITLAN -
TEXCATEPEC - CHILCUAUTLA, a los ramales de 
SANTA MARIA, TEPEITI Y A HUITEXCALCO. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus d¡¡rechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término, de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-Sufragio Efectivo. No Reelección.
Pachuca, Hgo., Octubre 2 de 1984.-EI Secretario Ge
neral de Gobierno EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

5/984 

El (la) C. JUAN VERA MEJIA, originario (a) y vecino 
(a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escri- e 
to solicitando autorización de una concesión (es) para 
explotar el servicio público de transporte de pasajeros 
en automóvil de alquiler de sitio con ubicación en 
CEUNI, Mpio de Mineral de la Reforma, Hgo, 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-Sufragio Efectivo. No Reelección.
Pachuca, Hgo., Octubre 2 de 1984.-EI Secretario Ge
neral de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrica. 

JUZGADO PRIMERO DE CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5/969 

MA. DEL REFUGIO ESPINOSA HERNANDEZ, promo
viendo información Testimonial Ad-perpetuan, acredi
tando posesión de predio ubicado en el Barrio 
Ahuatoche No. 45 del Municipio de Mineral del Monte, 
Hgo., medidas y colindancias obran en autos, Exp. No. 
566/984. 

• 

Hagáse saber a toda persona con igual o mejor de· 
recho posesorio que la promovente, sobre el predio 
motivo de este procedimiento, para que lo ejercite con-
forme a la Ley. • 

Presente edicto, publiquese por tres veces consecu· 
tivas en el Periódico Oficial del Estado y el Sol de Hi
dalgo, asi como en tableros notificadores costumbre 
de esta ciudad. 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 24 de Octubre de. 1984.-EI C. Ac-. 
tuario.-P.D.D. OSCAR FLORES RIVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere· 
chos Enterados Octubre 24 de 1984. 
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• 

• 

• 

5/991 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCA AGOSTA SANTIAGO, promueve dili· 
gencias información Testimonial Ad-Perpetuem, acre
ditar derechos, posesión, propiedad, prescripción po· 
sitiva respecto d,e una fracción del lote número 3 con 
casa habitación ubicada en la Colonia Arambho, Mpio. 
de Tepatepec, Fco. l. Madero, Hgo. Medidas y colindan
cias obran exp. no. 6111984. Autoadmitedi ligencias orde
na publicarse tres veces periódicos Oficial del Estado y 
Nuevo Grafico de Pachuca, Hgo. Personas con me1ores 
derechos hagánlos valer. 

3-3 

Actooan. Hoo. 30 de octubre de 1984.-EL C. Ac
tuario.-P.D.D: NIGOLAS RAMIREZ GOMEZ.-Rúbrica. 

Adm:ni~!ración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
ches Enterados Noviembre 6 de 1984. 

-------- -- - --- .. 

5/991 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO . 

EDICTO 

JUANA LOPEZ PEREZ, promueve Información Testi
monial Ad-Perpetuem acreditar derechos posesión y 
propiedad virtud prescripción positiva respecto predio 
denominado "EL PAJAY", ubicado en Dextho de Victo
ria, Mpio. de San Salvador, Hgo. Medidas y colindan
cias obran exp. 700/984. Auto admite ordena publicar
se 3_ veces periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hi
dalgo. 

Personas mejores derechos los hagan valer. 
3-3 

· Actopan, Hgo. Noviembre 5 de 1984.-EL C. Ac
tuario.-P.D.D. NIGOLAS RAMIREZGOMEZ.-Rúbrica. 

• Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere-
• chos Enterados Noviembre 6 de 1984. 

• 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

5/991 

• AGUSTINA LOPEZ SANCHEZ, promueve Informa-
ción Testimonial Ad-Perpetuem acreditar derechos po
sesión, propiedad prescripción positiva respecto pre
dio denominado "LA. VIVIENDA", ubicado en Callada 
Grande, Mpio. de San Salvador, Hgo. Medidas y colin-

danclas obran exp. no. 675/984. Auto admite diligen
cias ordena publicarse tres veces periódicos Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo, de Pachuca, Hgo. Per
sonas con mejores derechos lié.gansa valer. 

3-3 

Actopan, Hgo. 30 de octubre de 1984.-EL C. Ac
tuario.-P.D.D. NIGOLAS RAMIREZGOMEZ.-Rlibrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Noviembre 6 de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

5/991 

GECILIO GARCIA PEREZ, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuem acreditar derechos y pro
piedad virtud prescripción positiva respecto predio de
nominado "LA CARRANZA" y predio Urbano ubicado 
Bominzhé. Mplo. de San Salvador, Hgo. Medidas y co
lindanclás obran exp. 696/984. Auto admite ordena 
publicarse presente 3 veces periódicos Oficial del Es
tado y El Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo. 

Personas mejores derechos los hagan valer. 
3-3 

Actopan, Hgo. Noviembre 3 de 1984.-EL C. Ac
tuario.-P.D.D. NIGOLAS RAMIREZGOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Noviembre 6 de 1984. 

---------------------

5/991 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JOAQUIN LOPEZ PEREZ, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuem acreditar derechos pose
sión y propiedad virtud prescripción positiva respecto 
predios rústicos denominados "EL CAXNAJAY".y "LA 
VIVIENDA", ubicados en Dexttro de Victoria, Mpio. de 
San Salvador, Hgo. Medidas y colindanclas obran exp. 
698/984. Auto admite ordena publicarse 3 veces pe- · 
riódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo. 

Personas mejores derechos los hagan valer. 
3-3 

Actopan, H¡¡o. Noviembre 5 de 1984.-EL C. Ac
tuario.-P.D.D. NIGOLAS RAMIREZ GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Noviembre 6 de 1984. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



42 PERIODIO() Of1CIAL 10. de Enero de 1985 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

5/989 

El (la) C. ANTONIO LOPEZ RIOS, originario (a) y veci· 
no (a) de Tezontepec de Aldama, Hgo., ha dirigido a es· 
te Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar et servicio público de 
transporte de materiales para la construcción en el 
municipio de Tezontepec de Atdama, Hgo. 

De conformidad con tos Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicacíón y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en et Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, et extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-Sufragio Efectivo. No Reelección.
Pachuca, Hgo., Octubre 2 de 1984.-EI Secretarlo Ge
neral de Goblerno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO. 

5/1000 

GRACIANO MARTINEZ CANO, promueve ante este 
Juzgado Diligencias de Jurisdicción voluntaria Infor
mación Testímonial Ad-Perpetuam, acreditar derecho 
de posesión como medio de adquirir la propiedad del 
predio rústico denominado LA MORA ubicado en Atez
ca Municipio de Molango, Hgo., medidas y colindan

. cias obran expediente Número 57/984. 

Publíquese EDICTOS tres veces consecutivas pe
riódico Oficial del Estado y SOL DE HIDALGO. editan 
Pachuca, Hidalgo, convócanse personas crean tener 
derecho sobre predio Indicado dedúzcanlo legalmente. 

3-3 

Molango, Hgo., Octubre 10 de 1984.-EI 
Secretario.-LIC. ISABEL ARELY SUSTAETA 
TORRES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De
rechos Enterados noviembre 7 de 1984. 

5/987 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. JORG!' GRANILLO MIRANDA, originario (a) 
y vecino (a) de La Cruz de Tenango, Mpio. de T-enango • 
de D., Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solici
tando autorización de una concesión (es) para explotar 
el servicio público de transporte de pasajeros en auto
móvil de alquiler de sitio con ubicación en la Cruz de 
Tenango, Mpio. de Tenango de Doria, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-Sufragio Efectivo. No Reelección.
Pachuca, Hgo., Octubre 10. de 1984 . ...:...EI Secretario 
General de Gobierno.-E•RAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo., octubre 28 e 
de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO. 

5/1000 

BENJAMtN NICOLAS ALONSO, promueye este Juz
gado Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Informa
ción Testimonial Ad·Perpetuam, acreditar derecho de 
posesión como medio de adquirir ta propiedad predio 
rústico denominado TLAHUANTLA ubicado en ta 
Ra 1·;c t\€ ria er lx '. tat,uaco de 1 Mun ic1p11 J <~f- Li >I( itla. Hidal
r;• ·. 111t c~1c!a!:, y e u11n(~ancias otran expt:C1Ente Nún1ero 
531984. • 

Cumplimiento articulo 3029 Código civil, Publiquen
se Edictos tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y "SOL DE HIDALGO", editan Pachuca, 
Hqo., convócando:::.e personas crean tener·derecho so
re predio indicado dedúzcanlo legalmente. 

3-3 

Molango, Hgo., Septiembre 26 de 1984.-EI Secreta

rio.-LIC. ISABEL AREL Y SUSTAETA TORREZ.-Rúbri·· 
ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De
rechos Enterados noviembre 7 de 1984. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

EDICTO 

51976 

ALFONSO ARROYO BAUTISTA, promueve este Juz· 
gadc diligencias Información Testimonial Ad·· 
Perpe'.uam respecto predios rústicos denominados 
"VIVIENDA Y TEPETATE" ubicados términos poblado 
San Juanico este Distrito Judicial. Medidas y linderos 
obran expediente 297/984. Auto fecha 22 octubre ac
tual da entrada promoción ordena publicar presente 
tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado 
y El So' de Hidalgo de Pachuca, así como en lugares 
públicos costumbre. Personas creánse igual o mejor 
derecho háganlo valer legalmente. 

3-3 

lxmíquilpan, Hgo., octubre 24 de 1984.-Los Testi' 
gos de Asistencia.-IRENE JARADA JIMENEZ.~ANA 
HERNANDEZ ZENIL.-Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

EDICTO 

5/976 

PASCACIO GABRIEL VENTURA, promueve este Juz
gado diligenci"as Información Testimonial Ad· 
Perpetuam respecto predio rústico denominado "MEZ· 
QUITE" ubicado términos Pueblo Nuevo este Distrito 
Judicial. Medidas y linderos obran expediente 289/984. 
Auto 15 octubre actual da entrada promoción manda 
publicar presente tres veces consecutivas periódicos 
Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo., 
asi como su fijación en lugares públicos costumbre. 
Personas creanse igual o mejor derecho háganlo valer 
legalmente. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., octubre 16 de 1984.-Las Testi
gos de Asisteneia.-IRENE JARADA JIMENEZ.-ANA 
HERNANDEZ ZENIL.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere· 
chos Enterados 30 de octubre de 1984 . 

JUZGADO DE PRIMERA IN.STANCIA 

EDICTO 

5/976 

JULIANA BAUTISTA ARROYO, promueve este Juz' 
gado.diligencias Información Testimonial Ad· 
Perpetuam respecto predios rústicos denominados 
"DURAZNO" y "CUEVA", ubicados términos poblado 
San Juanico este Municipio. Medidas y·colindancias 
obran expediente número 298/984. 

Auto fechado diecinueve octubre ano en curso orde· , ' 
na publicar presente tres veces consecutivas periódi· 
cos OFICIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO, cir· 
culan en esta Ciudad, personas creánse Igual o mejor 
derecho, háganlo valer legalmente. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., Octubre 24 de 1984.-Los Testi
gos de Asistencia.-IRENE JARADA JIMENEZ.-ANA 
HERNANDEZ ZENIL.-Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

.EDICTO 

5/975 

JUAN DIAZ BADILLO, promueve este Juzgado dlll· 
gencias Información Testimonial Ad·Perpetuam res
pecto predio rústico denominado "CHISTO" ubicado 
Yonthé Grande Municipio Alfajayucan, Hgo. 

Medidas y linderos obran expediente 287/984. Auto 
esta fecha da entrada promoción manda publicar tres 
veces consecutivas presente en periódicos Oficial del 
Estado y La Región de Tula, Hgo., así como su fijación 
lugares públicos costumbre. Personas creanse igual o 
mejor derecho háganlo valer legalmente. 

3-3 
lxmiquilpan, Hgo., octubre 9 de 1984.-Las Testigos 

de Asistencia.-IRENE JARADA JIMENEZ.-ANA 
HERNANDEZ ZENIL.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere· 
chos Enterados 30 de octubre de 1984. 

5/97e 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL. 

EDICTO 

GREGORIO MORENO PEREZ promovió en Juzgadc 
Tercero de lo Civil, Diligencias de Jurisdicción Volun· 
taria $/información Ad-Perpetuam, Expediente No. 
711/84. 

Predio urbano y construcción sin número ubicado er 
la Barranca Sosa, en esta ciudad, medidas y lindéroE 
obran en expediente . 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de· 
recho posesorio que el promovente, sobre el Inmueble 
motivo de este procedimiento. 

Presente edicto publfquese por tres veces consecu· 
tivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidal· 
go, ·así como en los tableros notiflcadores de cos· 
lumbre esta ciudad y ubicación del inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo. 30 de octubre de 1984.-EL C. Actua· 
rio.-P.D.D. ISMAEL RENDON.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Der& 
chos Enterados 30 de octubre de 1984. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

.5/981 

El (la) C. CARLOS RAMIREZ MERA, originario (a) y 
vecino (a) de Atitalaqula, Hgo., ha dirigido a este Go· 
blerno escrito solicitando autorización de una conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en el 
Cardona! Mplo. de Atitaiaquia, Hgo., 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, pubilquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últl· 
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-Sufragio Efectivo. N~ Reelecclón.
Pachuca, Hgo., Sept. 12 de 1984.-EI Secretarlo Gene
ral de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrlca. 

51977 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

EDICTO 

JOSE TRINIDAD AGUIRRE RAMIREZ, promovió 
Juicio de Jurisdicción Voluntaria, expediente número 
522184. Predio urbano, ubicado Calle Prolongación 
MACLOVIO HERRERA S/N EN EL BARRIO CRUZ DE 
LOS CIEGOS de esta Ciudad, cuyas medidas y colin
dancias obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con Igual o mejor de
recho posesorio que el promovente, sobre el Inmueble 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite con
forme a la Ley dentro del término de cuarenta dlas con
tados a partir de la última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Publlquese edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, asl 
como en los tableros notlficadores de costumbre y de 
ubicación del inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., 25 de octubre de 1984.- EL C. Ac
tuario.- P.D.D. MARTIN ISLblS FUENTES.- Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-'-Dere
~hos Enterados 5 de Noviembre de 1984. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

5/981 

El (la) C. SALVADOR OBREGON GUZMAN, originario 
(a) y vecino (a) de Atltalaquia, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en 
Tezoquipa Mpio. de Atltalaquia, Hgo., 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, pubilquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlás a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-Sufraglo Efectivo. No Reelección.
Pachuca, Hgo., Sept. 12 de 1984.-EI Secretario Gene
ral de Goblerno.--EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

51981 

El (la) C. MANUEL MONTOYA CERON, originario (a) 
y vecino (a) de Atitalaquia, Hgo., ha dirigiqo a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en áutomóvil de alquiler de sitio, en la 
población Dend.ho, Mpio. de Atltataquia, Hgo., 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las .personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi· 
ma pubilcación. 

3-3 

Atentamente.-Sufraglo Efectivo. No Reelección.
Pachuca, Hgo., Octubre 2 de 1984.-EI Secreta,¡io Ge
neral de Goblerno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rubrlca. 

• 
• 

• 

• 

• 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

5/981 

E1 (la) C. NESTOR RAMIREZ GOMEZ, originario (a) y 
vecino (a) de Atltalaquia, Hgo., ha dirigido a este Go· 
bierno escrito solicitando autorización de una conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvi 1 de alquiler de sitio, en 
Dendho, Mpio. de Atitalaquia, Hgo., 

De conformidad con los Articulos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la úlli· 
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-Sufragio Efectivo. No Reelecclón.
Pachuca, Hgo., Sept. 12 de 1984.-EI Secretario Gene· 
ral de Gobíerno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrlca. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

5/981 

El (la) C. CAYETANO ESTRADA LOPEZ, originarlo (a) 
y vecino (a) de Atitalaquia, Hgo., ha dirigido a este Go· 
bierno escrito solicitando autorización de una conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitió, en el 
Tablón Mpio. de Atltalaquia, Hgo., 

De conformidad con los Articulos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutlvas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-Sufragio Efectivo. No Reelección.-

• 
Pachuca, Hgo., Sept. 12 de 1984.-EI Secretario Gene· 
ral de Goblerno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrica. 

5/975 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL. 

EDICTO 

AGUSTIN GARCIA MENDEZ, promovió en Juzgado 
3o. Civil, Diligencias de JURISDICCION VOLUNTARIA, 
Sobre información Testimonial Ad-Perpetuam, Expe
diente No. 644/84. 

Predio rústico Sin ubicado en Santo Tomas, M plo. de 
Zempoala, Hgo., medidas y linderos obran en expe
diente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de
recho posesorio que el promovente, sobre el inmueble 
motivo de este procedimiento, para que lo ejercite con
forme a la Ley. 

Presente edicto publíquese por tres veces consecu
tivas en el Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfi· 
co, así como en los tableros notificadores de cos
tumbre esta ciudad y ubicación del inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo. 31 de octubre de 1984.-EL C. Actua
rio.-P.D.D. MARIA TERESA GONZALEZ ROSAS.-Rú· 
brica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 31 de octubre de 1984 . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

5/981 

El (la) C. RUTILO ESTRADA CERON, originario (a) y 
vecino (a) de Atitalaquia, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Tia· 
maco Mpio. de Atitalaquia, Hgo., 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de HI· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últl· 
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-Sufragio Efectivo. No Reelección.
Pachuca, Hgo., Septiembre 12 de 1984.-EI Secretarlo 
General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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5/1024 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. ALBERTO GARCIA CUEVAS, originario(a) y 
vecino(a) de Tulancingo de Bravo, Hgo., ha dirigido a 
Pste Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
éransporte de materiales para la construcción en el 
·nunicipio de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vi as de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi-
1alqo. publíquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli· 
''itud dentro de un término de quince días a partir de la 
últ11na publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 9 de 1984.-EI Se
·cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ. - Rúbrica. 

5/1024 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. GONZALO JAVIER GARCIA CUEVAS, ori
qinario(a) y vecino(a) de Tulancingo de Bravo, Hgo., ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando autoriza
ción de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de materiales para la construc· 
ción en el Mpio. de Tulancingo de Bravo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquense en el Periódico Oficial del Gobier· 
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
a teclados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince días a partir de la 
última publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 9 de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

5/1021 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1 F 1 C 1 O. 

El (la) C. AMADA CRUZ GRANADOS, originario (a) y 
vecino (a) de Lagunilla Mpio. de San Salvador, Hgo., ha • 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando autoriza
ción de una conseción (es) para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvil de al
quiler de sitio, en Lagunilla Mpio. de San Salvador. 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
·1e Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo. publíquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince días a partir de la 
cJltima publicación. 

3-3 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Pachu· 
ca. Hgo .. Septiembre 25 de 1984.-EI Secretario Gene
ral de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrica. 

5/1025 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. VENANCIO VELAZQUEZ GONZALEZ, origi· 
nario(a) y vecino(a) (le Tula de Allende Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización d~ 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si-

• 

tio en El Llano Primera Sección, Plaza Principal, Mpio, • 
de Tula de Allende, Hgo. • 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi
dalgo. publlquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince días a partir de la 
;iltima publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEGe 
CION.-Pachuca, Hgo., Sept. 18 de 1984.-EI Secreta
rio General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rú
l1rica. 
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5/1019 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO. 

ESPERANZA GONZALEZ ZUÑIGA, promueve este 
Juzgado dilingencias Información Testimonial Ad
Perpetuam respecto predio rústico denominado "LA 
CUEVA" ubicado término Pueblo Ignacio López Rayón, 
este Distrito Judicial. Medidas y linderos obran expe
diente 309/984. Auto fecha 30 octubre pasado da entra
da promoción manda publicar presente tres veces con
secutivas periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo 
de Pachuca, Hgo., asi como su publicación en los luga· 
1es de costumbre. Personas creanse igual o mejor de
rechos hagánlos valer legalmente. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., noviembre 5 de 1984.-LAS TES
TIGOS DE ASISTENCIA.-IRENE JARADA 
JIMENEZ.-ANA HERNANDEZ ZENIL:-Rúbrica. 

5/1009 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO 

EDICTO 

VICENTE ORTIZ JIMENEZ, promueve Información 
Testimonial para acreditar hechos de posesión a fin de 
declarársele propietario por prescripción de un predio 
urbano. ubicado en la Cabecera del Municipio de Aja
cuba. Hidalgo de este Distrito Judicial, cuyas medidas 
y colindancias obran en expediente número 713/84 
colindantes los siguientes: Propiedad Federal, Iglesia 
•1el pueblo, Calle Eustolio Becerra, Luis Ramírez, Calle 
Francisco l. Madero, empadronado a nombre de LUIS 
RAMI REZ. y número U-248. 

Cumplimiento 121 del Código Procesal, publíquese 
,,1 presente por tres veces consecutivas en los P'9riód;. 
cos Oficial del Estado y La Región, lugares públicos 
convócando personas con mejor derecho a or,onerse. 
se. 3-3 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.--Tu•a de 
Allende. Hgo., a 5 de Octubre de 1984.-EI Secretario 
del Juzgado.-P.D.D. VICTOR MANUEL RAMIREZ GO
MEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 13 de Noviembre de 1984. 

5/1017 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

EDICTO. 

ALICIA, AGUSTIN, FRANCISCO JUAN Y ROBERTO 
SALINAS ALMARAZ, promueven Información Testimo
nial Ad-Perpetuam, acreditar posesión predio rústico 
denominado LA COYOTERA ubicado San Antonio El 
Llano. Mpio. Mineral del Chico, Hgo., medidas y colin
dancias obran Exp. No. 579/984. 

Se hace saber toda persona crea tener mejor de
recho que los promoventes lo ejerciten conforme a la 
Ley. 

Publiquense tres veces periódico Oficial Estado y 
Sol de Hidalr,o, lugares públicos y ubicación inmueble. 

Pachuca, Hgo., Ncl'iembre 8 de 1984.-EI C. Actua
rio.-'uc. LUCIO GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

3-3 

Administración de Rentas de Pachuca.-Derechos 
Enterados.-13 de Noviembre de 1984 . 

5/1016 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FELIX TAPIA RAMIREZ, promueve Información Tes· 
timonial ad-Perpetuam acreditar derechos posesión y 
propiedad por virtud de prescripción positiva respec
to de los predios rústicos denominados "BOVAXI" y 
"BOVAXI", ubicados en el Daxthá, Mpio. de Actopan 
Hgo. Medidas y colindancias obran exp. 706/984. Auto 
admite ordena publicarse 3 veces consecutivas pe
riódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico Pachuca, 
Hgo. 

3-3 

Personas mejores derechos los hagan valer. 

Actopan, Hgo., Noviembre 9 de 1984.-EI C. Actua
rio.-P.D.D. NIGOLAS RAMIREZ GOMEZ.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 13 de Noviembre de 1984. 
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511021 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1 F 1 C 1 O. 

El (la) C. LUIS ANTONIO PAREDES CRUZ, originario 
(a) y vecino (a) de Lagunilla Mpio. de San Salvador, 
Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de una concesión (es) para explotar el ser
vicio público de transporte de pasajeros en automóvi 1 
de alquiler de sitio en Lagunilla Mpio. de San Salvador, 
Hgo. 

De conformidad con los Articulos 227 y 228 de la Ley 
de Vi as de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquense en el Periódico Oficial del Gobier· 
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli· 
citud dentro de una término de quince dias a partir de 
la última publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 25 de 1984.-EI 
Secretarlo General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RU· 
IZ.-Rúbrica. 

511011 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFESOR JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1c1 o' 

Autotransportes de Hidalgo, S.A., de C.V., ha dirigi· 
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión para explotar el servicio público de 2a. 
clase de transporte de pasajeros, por ampliación de ru· 
ta: en los tramos La Trinidad a San Pedro Tlaquilpan y 
Zempoala a San Agustín Zapotlán, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vi as de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicacclón. ·' 3:-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., Octubre 30 de 1984.-EI 
Secretario General de Gogierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

5/1011 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFESOR JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JUAN EUSEBIO MENESES MEJIA, origina· 
rio (a) y vecino (a) de El Campanario, Mpio. de San 
Agustín Tlaxiaca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa· 
jeros en automóvil de alquiler de sitio en El Campana
rio, Mpio. de San Agustín Tlaxiaca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi-
ma publicacclón. 3-3 · 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., Octubre 30 de 1984.-EI 
Secretario General de Gogierno.-EFRAIN ARIStA 

• 

RUIZ.-Rúbrica. . • 
5/1020 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFESOR JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. jOSE ANDRES OLIVER MAGOS, originario 
(a) y vecino (a) de Huasca de Ocampo, Hgo. ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si· 
tio en los Reyes Tepezala, Mpio. de Huasca, Hgo. • 

De conformidad con los Articulos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicacción. 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· • 
LECCION.-Pachuca, Hgo., Octubre 31 de 1984.-EI 
Secretario General de Gogierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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5/1025 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO . 

El (la) C. ISMAEL MARQUEZ SERRANO, originario(a) 
y vecino(a) de Tepatepec, Mpio. de Feo. l. Madero, 
Hgo., ha dirigido a este Gobierno escríto solicitando 
autorización de tres concesión (es) para explotar el ser· 
vicio público de transporte de vehiculos en grúa, con 
ubicación en Actopan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquense en el Periódico Oficial del Gobier· 
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli· 
citud dentro de un término de quince dlas a partir de la 
última publicación. 

3-3 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 

CION.-Pachuca, Hgo., nov. 6 de 1984.-EI Secretario 
General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrica. 

5/1025 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. EUSEBIO SANCHEZ COPCA, originario(a) y 
vecino(a) de Puerto México, Mpio. de San Agustín Tla
xiaca, Hgo, ha dirigido a este Gobierno escrito solici
tando autorización de una concesión (es) para explotar 
el servicio público de transporte de pasajeros en auto· 

• móvil de alquiler de sitio en Ruta: Puerto México
• Pachuca. Mpio. de San Agustín Tlaxiaca, Hgo. 

De conformidad con los Articulos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente solí· 
citud dentro de un término de quince días a partir de la 

e . última publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION .-Pachuca, Hgo., nov. 5 de 1984.-EI Secretario 
General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrica. 

5/1014 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFESOR JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. NORBERTO CALLEJAS RODRIGUEZ, origi
nario (a) y vecino (a) de Hulchapan, Hgo. ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para construcción en el Mplo. 
de Huichapan, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últl· 
ma publicacción. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., Octubre 30 de 1984.-EI 
Secretario General de Gogierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica . 

511011 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFESOR JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ANTONIO MARQUEZ MONROY, originario 
(a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo. ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de materiales para construcción e insumos agrlcolas 
en el Mpio. de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicacción. 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., Octubre 30 de 1984.-EI 
Secretario General de Goglerno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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5/1025 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MAROUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. FROYLAN CERON CORNEJO, originario(a) 
y vecino(a) de Actopan, Hgo. ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión, 

(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros de 2a. clase en ruta: ACTOPAN-BOXTHA
SAN ANTONIO-POXHINDEJE-BOCAJA,_Mpio. de Acto
pan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vi as de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince días a partir de la 
última publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 6 de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RU
IZ.-Rúbrica. 

5/1029 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. ISAIAS OLGUIN PEREZ, originario(a) y veci
no(a) de Tlahuelilpan, Hgo, ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de mate
riales para construcción en Tlahuelilpan, Hgo. 

De conformidad con los Articulos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince días a partir de la 
última publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 6 1984.-EI Secre
tario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RU IZ. -Rúbrica. 

5/1025 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MAROUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. JUAN JORGE CONDE QUINTANAR, origina
rio(a) y vecino(a) de Atitalaquia, Hgo. ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de trans· 
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
la Petroquimica, Mpio. de Atitalaquia, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli· 
citud dentro de un término de quince días a partir de la 
última publicación. 3-3 

Atentamente.·SUFRAGIO EFECTIVO. NO ºREELEC 
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 31de1984.-EI Secre 
tario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

5/1024 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MAROUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. PONCIANO MONTES CADENA, 
originario(a) y vecino(a) de Tulancingo de Bravo, Hgo., 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori-

• 

• 

zación de una concesión (es) para explotar el servicio • 
público de transporte de materiales para la construc- • 
ción en el municipio de Tulancingo de Bravo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince días a partir de. la 
última publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC- • 
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 9 de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ. -Rúbrica. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



• 

• 

•• • 

• 

1 o. de Enero de 1985 PEBIODICO OFICIAL 51 

5/1024 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. SALVADOR GARCIA CUEVAS, originario(a) 
y vecino(a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización d.e una canee: 
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de _materiales para la construcción en el municipio de 
Tulancingo de Bravo, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la 
Ley de Vlas de Comunicación de Tránsito del Estado 
de Hidalgo, publíquense en el Periódico Oficial del Go
bierno del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 

, consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince dlas a partir de la 
última publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE.ELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 9 de 1984.-EI Se
cretario Generai de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

5/1025 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFR. JOSE GUM)ARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. JOEL LEON LAGUNA, originario(a) y 
vecino(a) de el Vito, Municipio de Atotonilco de Tula, 
Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 

autorización de dos concesión (es) para explotar el ser
vicio público de transporte de materiales para la cons
trucción en Atotonilco de Tula, Hgo . 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vi as de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto .de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince días a partir de la 
última publicación. 3_3 · 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 6 de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

5/1025 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO . 

El (la) C. GENARO LO PEZ MENDOZA, originario(a) y 
vecino(a) de Zacamulpa, MÚnicfpio de Atótónilco de
Tula,Hgo., ha dirigido a éste Gobierno escrito solici
tando autorización de una concesión (es) para explotar 
el servicio público de transporte de materiales pará la 
construcción en Atotonilco de Tula, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley . 
de Vías de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince dlas a pªrtlr.dada. 
última publicación. 3-3 

Atentarnente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REj:lEC
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 6 de 1984.-EI Se
cretario General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica . 

5/1024 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. RAMON LUOUEÑO ELIZALDE, orlginarlo(a) 
y vecino(a) de El Paraíso, Mpio. de Tulancingo, Hgo., ha 
dirigido a éste Gobierno escrito solicitando autoriza· 
ción de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de materiales para la construc
ción en el municipio de Tulanclngo de Bravo, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince dlasa p,artlr deJa 
última publicación. · 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NÓ REELl:C
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 9 de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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5/1022 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. GABRIEL VELAZOUEZ ROJAS, originario(a) 
v vecino(a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
"º escrito solicitando autorización de DOS concesión 
les) para explotar el servicio público de transporte de 
materiales para la construcción en la ciudad de Pachu
ca. Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
•t<' Vías de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi
l,11~0. publíquense en el Periódico Oficial del Gobier

. del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
"'secutivas, para que las personas que consideren 

1lectados sus derechos, se opongan a la presente soli-
"1tud dentro de un término de quince días a partir rle la 
ull11na publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 8 de 1984.-EI 
S<'c:retario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RU-
1.7 - Rúbrica. 

5/1022 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C PROFR. JOSE GUADARRAMA MAROUEZ. 
éJIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. JOSE CHAVEZ HERNANDEZ, originario(a) y 
vecino(a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
"º escrito solicitando autorización de DOS concesión 
les) para explotar el servicio público de transporte de 
•nateriales para la construcción en la ciudad de Pachu
ca. Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vi as de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince días a partir de la 
última publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 8 de 1984 . .:....EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

5/1010 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO 

EDICTO 

ODILON ARRIETA ARRIETA, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam acreditar posesión del pre
dio urbano ubicado en Huitzila, Hgo. Un predio Rústico 
denominado "ACHICHILCO CHICO" ubicado al sur de 
la población de Huitzila, Hgo. Un predio Rústico deno
minado "MONTERO" ubicado al oriente de Hitzila 
Hgo., este último dividido en dos fracciones, expedien'. 
te número 264/984, medidas colindancias obran en 
autos. 

Hágase conocimiento personas crean mejor de
recho la ejercite conforme Ley después última publica
ción. 

Publíquense tres veces consecutivas Periódico Ofi
.cial del Estado y Sol de Hidalgo así como en los luga
res de costumbre. 

3-3· 

Tizayuca, Hgo., octubre 29 de 1984.-EI 
Secretario.-P'.D.D.MOISES JIMENEZ GARNICA.
·Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 13 de noviembre de 1984. 

5/1022 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PRO FR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. SABINO ISLAS LIGONA, -originario(a) y ve
c111o(a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito soficitando autorización de DOS concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de mate-
11ales para la construcción en el municipio de Pachu
ca. Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince días a partir de la 
última publicación. 3_3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 8 de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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5/1025 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO . 

El (la) C. JACINTO CHA VEZ ALVAREZ, originario(a) y 
v<'cir1o(a) de Ocampo Hidalgo, Mplo. de .Atotonilco de 
ru1a. Hqo., ha dirigido a este Gobierno escrito solici
' 1111!0 autorización de una concesión (es) para explotar 
· ·I s·ervicio público de transporte de materiales para la 
,. i11strucción en Atotonllco de Tula, Hgo. 

De conformidad con los Arlfculos 227 y 228 de la Ley 
· ll· Vi as de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi
lalqo. publiquense en el Periódico Oficial del Gobier
""' del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
·•.H>secutivas, para que las personas que consideren 
lfectados sus derechos, se opongan a la presente soli
'' ud dentro de un término de quince di as a partir de la 

11111na publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.--Pachuca, Hgo., noviP.rnbre 6 de 1984.-EI 
Secretario General .dE Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica . 

• 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

5/1023 

El fla) C. ALFONSO GARDUÑO HERNANDEZ. origi-
11ar1o(a) y vecino(a) de lxmlquilpan, Hgo., ha dirigido a 
•'Ste Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para la construcción en el 

ernunicipio de lxmlquilpan, Hgo. 
·De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la 

Ley de Vías de Comunicación de Tránsito del Estado 
·le Hidalgo, publlquense en el Periódico Oficial del Go
i)ierno del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli-
· "tud dentro de un término de quince dfas a partir de la 
ultuna publicación. 3-3 

A Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
'l::ION.-Pachuca, Hgo., Octubre 30 de 1984.-EI Secre

tario General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

/51021 

SECRETARIA DE GOBIERNO DEL ESTADO. 

C. PROFR. JOSE GUADARRMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. JOSE FRANCISCO PAREDES CRUZ, origi
nario (a) y vecino (a) de Lagunllla, municipio de San 
Salvador, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito soli
citando autorización de una concesión (es) para explo
tar el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil d_e alquiler de sitio en Lagunilla Mpio. de 
San Salvador, Hgo. 

De conformidad con los Arlfculos 227 y 228 de la ley 
le Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi

•talgo. publfquense en el Periódico Oficial del Gobier
"º del Estado, el extracto de la solicitu tres veces con
secutivas. para que las personas que consideren afee
, a dos sus derechos, se opongan a la presenie solicitud 
·.lentro de un término de quince dfas a partir de la ulti
·na publicación. 

3-3 
Atentamente.-.:SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 

CION.-Pachuca, Hgo., Sept. 25 de 1984.-EI Secretar
,., General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rú· 
'.ir1ca. 

5/1025 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
lllRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. ANTONIO RAMIREZ AGUILAR, originarlo(a) 
y vecino(a) de el Refugio, Municipio. de Atotonllco de 
Tula. Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito sollcl
tando autorización de una concesión (es) para explotar 
el servicio público de transporte de materiales para la 
construcción en Atotonllco de Tula, Hgo. 

De conformidad con los Arlfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación de lránslto del Estado de Hi· 
dalgo, publlquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince dfas a partir de la 
última publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION .-Pachuca, Hgo., noviembre 6 de 1984.-EI 
Secretarlo General de Goblerno.-EFRAIN ARISlA 
RUIZ.-Rúbrlca. 
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5/1023 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. ZA CARIAS GARDUÑO ZENIL, originario(a) y 
vecino(a) de Julián Villagrán, Mpio. de lxmiquilpan, 
Hgo.- ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de una concesión (es) para _explotar el ser
vicio público de transporte de materiales para la cons
trucción en el municioio de lxmiquilpan, Hgo. 

De conformidad con los Articulos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince días a partfr de la 
última publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 30 de 1984.-EI Secre
tario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

5/1025 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. ERASTO CORNEJO TOVAR, originario(a) y 
vecino(a) de Zacamulpa, Municipio de Atotonilco de 
Tula, Hgo., ha dirigido a éste Gobierno escrito solici
tando autorización de una concesion (es) para explotar 
el servicio público. de transporte de materiales para la 

. construcción en Atotonilco de Tula, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince c'tias a oartir de la 
última publicación. 3-3 

Atentamente.·SUFRAGIO EfECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 6 de 1984.-El 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

5/1025 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. RACIEL LEON JUAREZ, origihario(a) y veci
no(a) de Progreso, Municipio de Atotoni leo de Tul a, 
Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de u.na concesión (es) para explotar el ser
vicio público de transporte de materiales para la cons
trucción en Atotonilco de Tula, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publiquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince días a partir de la 
última publicación. 3-3 

Atentamente.·SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 6 de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. ' 

5/1025 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MAROUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. MARDONIO FLORES LARIOS, originario(a) 
y vecino(a) de Conéjos, municipio de Atotonilco de Tu
la, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de una concesión (es) para explotar el ser-

• 
•· 

vicio público de transporte de materiales para la cons- • 
trucción en Atotonilco de Tula, Hgo. • 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas .que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli· 
citud dentro de un término de quince dias a partir de la 
última publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEla, 
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 6 de 1984.-~ 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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5/1024 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MAROUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO . 

El (la) C. PEDRO MARQUEZ BUSTAMANTE, origina
rio(a) y vecino(a) de Tulancingo de Bravo, Hgo., ha diri-
41do a este Gobierno escrito solicitando autorización 
rle una concesión (es) para explotar el servicio público 
•1e .transporte de materiales para la construcción en el 
municipio de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Articulos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi
·lalqo. publiquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
·onseculivas, para que las personas que consideren 
afeclados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince dlas a partir de la 
ulilma publicación. 3....:...3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 9 de 1984.-EI Se
crelao General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica . 

5/1024 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. ,. 
EDIFICIO 

El (la) C. JESUS MONTES LOPEZ, originario(a) y veci
no(a) de Tulancingo de Bravo, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de trans
porle de materiales para la construcción en el Mpio. de 
Tulancingo de Bravo, Hgo . 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi
dalgo. publíquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afeclados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince días a partir de la 
ul11111a publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 9 de 1984.-EI Se
. ·1elario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ .. -Rúbrica. 

5/1024 

SECRETARIA GENERAL DE .GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. PABLO ROMERO PADILLA, originario(a) y 
vecino(a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de materiales para la construcción en el municipio de 
Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con ios Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vi as de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince dlas a partir de la 
ultima publicación. 

3-3 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC

CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 8 de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

5/1024 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. TIMOTEO MENDEZ ORTEGA, 
originario(a) y vecino(a) de Tulancingo de Bravo, Hgo., 
11a dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori
zación de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de materiales para la construc
ción en el Mpio. de Tulancingo de Bravo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
cJe Vi as de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi
•Jalgo, publiquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli
dtud dentro de un término de quince dlas a partir de la 
111,.na publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviemre 9 de 1984.-EI Se
··1etario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ. - Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. ARNULFO BAÑOS BAÑOS, originario (a) de 
Pachuquilla, Hgo., Mpio. de Mineral de R. Hgo., ha diri
gido a esta Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de 
sitio con ubicación en Xolostitla, Mpio., de Epazoyu. 
cari, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicaciones y Tránsito del Estado de 
Hidalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince dias a partir de la 
última publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

Pachuca, Hgo., octubre 10. de 1984 

Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1 F 1 C 1 O. 

1102 

El (la). C. FELIPE VILLA CORONEL, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
materiales para la construcción en la ciudad de Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente so
licitud""dentro de un término de quince días a partir de 
la última publicación. 

3-3 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC

CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 19 de 1984.-EI 
Secretario General de Goboierno.-EFRAIN ÁRISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1 F 1 C 1 O. 

1099 

El (la). C. ESTEBAN ARELLANO GONZALEZ. origina
rio (a) y vecino (a) de San Pedro Vaquerías, Mpio. de 
Atotonilco el Grande, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en ruta: San Pedro Vaquerías-Pueblo Nuevo-Agua 
Bendita-El Veladero-La Peña y Viceversa, Mpio. de Ato
toni leo el Grande, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente so
licitud dentro de un término de quince dias a partir de 
la última publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 28 de 1984.-EI 
Secretario General de Goboierno.-EFRAIN ARISTA 

• 

RUIZ.-Rúbrica. • 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAM.A MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1 F 1 C 1 O. 

1101 

El (la) C. TEODORO PINTOR MARTINEZ, origina
rio (a) y vecino (a) de Sta. Maria Magdalena, Mpio. de 
Tepe ji del Ria, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito 
solicitando autorización de una concesión (es) para 
explotar el servicio público de transporte de pasajeros 
en automóvil de alquiler de sitio con ubicación en Sta. 
Maria Magdalena, Mpio, de Tepeji del Ria, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquense en -el Periódico Oficial del Gobier- · 
no del Estado, el extracto de la -solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente so
licitud dentro de un término de quince días a partir de 

· la última publicación. 
3-3 

• 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC- • 
CION.-Pachuca, Hgo., sep. 28 de 1984.-EI Secretario 
General de Goboierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1 F 1 C 1 O. 

1100 

El (la). C. MA. TERESA DE JESUS OCAMPO DE A.; 
originario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajerbs en automóvil de alquiler de si
tio en CEUNI, Mpio. de Mineral de la Reforma, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente so
licitud dentro de un término de.quince días a partir de 
la última publicación. 

3-3 
\ 

Atentamente -SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 30 de 1984.-EI 
Secretario General dé Goboierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PRO FR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1 F 1 C 1 O. 

1102 

El (la). C. AGUSTIN LOPEZ PEREZ, oríginario (a) y ve· 
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de mate
riales para la construcción en el Mpio. de Pachuca, 
Hgo. 

• De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

• 

'de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publiquense en el Periódico Oficial del Gobier· 
no del Estado, el extracto de Ja solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente so
licitud dentro de un término de quince días a partir de 
la última publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Nov. 26 de 1984.-EI Secreta
rio General de Goboierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO C.IVIL 

EDICTO 

51977 

J. GUADALUPE GONZALEZ ARIAS, promovió Juicio 
de JURISDICCION VOLUNTARIA, expediente número 
524/84.-Predio urbano, ubicado en el Barrio de Cruz de 
IÓs Ciegos de esta Ciudad, cuyas medidas Y Collndan
cias obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o ~ejor de
recho posesorio que el promovente, sobre el inmueble 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite con
forme a la Ley dentro del término de cuarenta dlas con
tados a partir de la última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Publlquese edictos por tres veces cpnsecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, asl 
como en los tableros notificadores de costumbre Y de 
ubicación del inmueble. 

Pachuca, Hgo., 24 de octubre de 1984.- El C. Ac
tuario P.D.D. MARTIN ISLAS FUENTES.- Rúbrica. 

Admihistración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 5 de Noviembre de 1984. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1 F 1 C 1 O. 

1103 

El (la). C. LUIS HERNANDEZ GOMEZ, originario (a) y 
vecino (a) de Atoton)lco el Grande Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros de automóvil de alquiler de si
tio en Atotonilco el Grande, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente so
licitud dentro de un término de quince días a partir de 
la última publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Nov. 26 de 1984.-EI Secreta
rio General de Goboierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

5/981 

El (la) C. MARTIN ALVAREZ ALPIZAR, originario (a) y 
vecino (a) de Atltalaquia, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en el 
Fraccionamiento Bojay Mpio. de Atitala.quia, Hgo., 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Trl!nsito del Estado de Hi· 
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-3 
Atentamente.-Sufragio Efectivo. No Reelección.

Pachuca, Hgo., Sept. 12 de 1984.-EI Secretario Gene
ral de Goblerno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrlca. 

SECRETARIA GENEAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

5/981 

El (la) C. CONCEPCION NERIA RAMIREZ, originario 
(a) y vecino (a) de Atltalaquia, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
el Fraccionamiento Bojay Mpio. de Atltalaquia, Hgo., 

De conformidad con los Articules 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Trl!nsito del Estado de Hi· 
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últl· 
ma publlcaclón. · 

3-3. 

Atentamente.-Sufragio Efectivo. No Reelecclón.
Pachuca, Hgo., Sept. 12 de 1984.-El·Secretario Gene
ral de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrlca. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MAROUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

5/981 

El (la) C. SALVADOR HERNANDEZ MONTOYA, origi
nario (a) y vecino (a) de Atitalaqula, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si
tio, en el Tablón municipio de Atitalaquia, Hgo., 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Trl!nsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-Sufragio Efectivo. No Reelección.
Pachuca, Hgo., Sept. 12 de 1984.-Ei Secretario Gene
ral de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrica . 

• 

• 
5/977 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

EDICTO 

DOMINGO CALVA GONZALEZ, promovió Juicio de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, expediente número 523184.-Predio ubl· 
cado en la Calle de Perla 109 del Barrio de Cruz de los 
Ciegos de esta Ci\,ldad, medidas y colindancias obFan 
en expediente. 

Hl!gase saber a toda persona con igual o mejor de-
recho posesorio que el promovente, sobre el inmueble • 
motivo de este Juicio para que lo haga valer conforme • 
a la Ley dentro del término de cuarenta dlas contados 
a.partir de la última publicación en el Periódico Oficlal 
del Estado. 

Publlquese edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, asl 
como en los tableros notlficadores de costumbre de 
~~Ci~~. 3-3 

Pachuca, Hgo., octubre 24 de 1984.-EL C. Actuarlo 
P.D.D. REYNALDO FEREGRINO CAMACHO.- Rúbrl- • 
ca. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 5 de Noviembre de 1984. 
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1056 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 2. 

PACHUCA, HGO. 

AVISO NOTARIAL. 
De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 859 del 

Código de Procedimientos Civiles vigente, en su se· 
gunda parte, HAGO SABER: Que por Acta número 
1254, de fecha 17 de Octubre de 1984, quedó radicada 
en esta Notaria a mi cargo para su tramitación, la Tes· 
tamentaria de la señora MARIA GARCIA VIUDA DE 
RICHARDS, habiendo.aceptado la herencia la heredera 
instituida señora MARIA ELENA RICHARDS GARCIA 
DE GIL, así como el cargo de Albacea en los términos 

·del Testamento respectivo, habiendo declarado la cita· 
da señora MARIA ELENA RICHARDS DE GIL, que ya 
procede a la formación de los Inventarios Sucesorios. 
Consecuentemente háganse las publicaciones en el 
Periódico Oficial del Estado, por DOS VECES CONSE· 
CUTIVAS. 2-2 

ATENTA ME N T E.-Pachuca, Hgo., a 17 de OC· 
tubre de 1984.-EI Notario Público Número Dos.-LIC. 
JOSE MARIA SEPULVEDA Y SEPULVEDA.-Como 
Asociante y en Suplencia del LIC. JOSE ALFREDO SE· 
PULVEDA FAYAD.-Notario Público Número 
Cuatro.-Pachuca, Hgo. 

Administración de Reñtas de Pachuca, 
Hgo.-Derechos Enterados Nov. 23 1984 . 

1054 

JUZGADO DE LO FAMILIAR. 

PACHUCA, HGO. 

E D 1 C TO. 

POMPILIO RIOS MORENO, Denunciando el JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, a bienes de EMMA 
RIOS MORENO, Expediente Número 496/83. 

Publíquense Edictos por DOS VECES consecuívas 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, anun· 
ciando la muerte sin testar de EMMA RIOS MORENO, 
denunciando el Intestado el señor POMPILIO RIOS 
MORENO, pariente colateral dentro del cuarto grado 
de la autora de la sucesión, haciendo un llamado a los 
que se crean con igual o mejor ¡:Jerecho para que com· 
parezcan ante éste Juzgado a reclamar la Herencia, 
dentro de cuarenta dias. 

2-2 

La C. Acluarlo.-P.D.D. JUANA PEREZ ARELLA
NO.-Rúbrlca. 

Admln.istración de Rentas de Pachuca, 
Hgo.-Derechos Enterados Nov. 26 1984. 

5/958 

SECRETARIA GENERAL DE GOl'IERNCI 

:::. PROFR. JOSE GUADARRAMA MAROUEZ 
)!RECTOR DE GOBERNACION. 
:: D 1F1C1 O. 

El (la) C. GABRIEL LARA LARA, originario (a) y veci
no (a) de Jaltocán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en la Ruta: Jaltocán-Huejutla y viceversa. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de H 1-
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 2 de oct. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica .. 

51960 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E DI F 1C1 O. 

El (la) c. EUGENIO HERNANDEZ LOPEZ, originarlo 
(a) y vecino (a) de Atltalaquia, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de trans
p~rte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
El Tablón, Mplo .. de Atltalaquia, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Es.ado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas· que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 2 de oct. de 1984.-EI Se· 
cretarlo General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrlca. 
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5/1033 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO 

El (la) C. J ESUS PEREZ CHA VEZ, originario(a) y veci
no(a) de Atitalaquia, Hgo. ha dirigido a éste Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de· sitio en la 
Petroquimica, Mpio. de Atitalaquia, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli· 
citud dentro de un término de quince días a partir de la 
última publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 31de1984.-EI Secre· 
tario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbríca. 

5/1024 

SECRETARIA GENERAL .DE GOBIERNO, 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. JU LIAN VEATIZ OATIZ, originario(a) y veci
no(a) de Tulancingo de Bravo, Hgo., ha dirigido a éste 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de trans· 
porte de materiales para la construcción en el munici
pio de Tulancingo de Bravo, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquense en el Periódico Oficial del Gobier· 
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince días a partir de la 
última publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 9 de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

5/1035 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. FILIBEATO PELCASTRE SOLIS, 

originario(a) y vecino(a) de Enzuelado, Mpio. de Metz
quititlán. Hgo., ha dirigido a éste Gobierno escrito soli
citando autorización de una concesión (es) para explo
tar el servicio público de pasajeros en automóvil de 
alquiler de sitio con ubicación en Tuzanapa, Mpio. de 
Mezquititlán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince días a partir de la 
ultima publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEU
CION.-Pachuca, Hgo., lo. de oct. de 1984.-EI Secre
tario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Aúbrica. 

5/1034 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADAARAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

\ 

El (la) C. LORENZO GARCIA DONIZ, originario(a) y 
vecino(a) de El Cardona!, Hgo. ha dirigido a éste Go· 
bierno escrito solicitando autorización de una conce
sfón (es) para explotar el servicio público de transporte 
de materiales para construcción en Atitalaquia, Hgo . 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquense eri el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince días a partir de la 
1ilt1ma publicación. 3-3 

• 

• 

• 

Atentamente.·SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC- • 
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 6 de 1984.-EI 

Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
AUIZ.-Aúbrica. 

• 
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• 

• 

• 

5/10.25 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. JOSE LEON ALTAMIRANO, orlginario(a) y 
vecino(a) de Bovedas, Mpio. de Atotonilco de Tula, 
Hgo., ha dirigido a éste Gobierno escrito solicitando 
autorización de una concesión (es) para explotar el ser· 
vicio público de transporte de materiales para la cons· 
trucción en Atotonilco de Tula, Hgo. • 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publlquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince días a partir de la 
última publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., nov. 7 de 1984.-EI Secretario 
General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrica. 

. ----------~-----~---

5/1025 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El (la) C. ALFONSO ESTRADA OLVERA, originario(a) 
y vecino(a) de Atotonílco de Tula, Hgo., ha dirigido a 
éste Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para la construcción en Ato· 
tonilco de Tola, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince días a partir de· la 
última publicación. 

3-3 
•. Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-

CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 6 de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RU
IZ.-Rúbríca. 

5/1026 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. · 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO . 

El (la) C. WENCESLAO FALCON, originario(a) y veci
no(a) de Tezontepec de Aldama, Hgo., ha dirigido a és· 
te Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para la construcción en Te· 
zontepec de Aldama, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación de Tránsito del E;stado de Hi· 
dalgo, publlquense E1n el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince dlas a partir de la 
última publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 6 de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RU
IZ.-Rúbrica . 

5/1025 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

EJ (la) C. VIRGILIO ROJO PEREZ, originario(a) y veci
no(a) de Allajayucan, Hgo. ha dirigido a éste Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio en Tezoquipa, 
Mpio. de Alfajayucan, Hgo . 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación de Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince dlas a partir de la 
última publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 31de1984.-EI sécre
tario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MAROUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1F1C1 O. 

51963 

El (la) C. JUAN ALBERTO AVILA GUERRA, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en el 
Chacón, Mpio. de Mineral de la Reforma, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227.y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 1o. de oct. de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MAROUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1F1C1 O. 

51963 

El (la) C. MARGARITA CUENCA PEREZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando aut:>rización de una conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en el 
Chacón, Mpio. de Mineral de la Reforma, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 1o. de oct. de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN 'ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

51962 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MAROUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. VALERIANO GARCIA HERNANDEZ, origi
nario (a) y vecino (a) de Jaltocán, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en Unidad Microbús en la Ru· 
ta: JALTOCAN-HUEJUTLA Y VICEVERSA. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 2 de oct. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

• 

• 
51961 • 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MAROUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. YDELFONSO VULFRANO VALENCIA SO
BERANES, originario (a) y vecino (a) de Atotonilco el 
Grande, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito soli· 
citando autorización de una concesión (e_s) para explo
tar el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio con ubicación en Atoto
nilco el Grande, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

• 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 2 de oct. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. • 
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51957 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MAROUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. NICEFORO CHAVEZ MENDOZA, originario 
(a) y vecino (a) de Tlahuitepa, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con· 
cesión (es) para explotar el servicio público de trans· 
porte de pasajeros en autobus de segunda clase en la 
ruta: txmiquilpan, San Andrés-Mira Flores· y-Puntos in
termedios. 

be conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

5196.3 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. CAROLINA GODINEZ MENDOZA, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio con ubi
cación en CEUNI, Mpio de Mineral de la Reforma, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

3-3 ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE-
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· LECCION.-Pachuca, Hgo., 2 de oct. de 1984.-EI Se

LECCION.-Pachuca, Hgo., 2 de oct. de 1984.-EI se- cretario Genera:! ·de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrica. 
RUIZ.-Rú!:::ica . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1F1C1 O. 

5/964 

El (la) C. WOLSTANO HERVERT GARCIA, originario 
(a) y vecino (a) de Jaltocán, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una canee 
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de carga en general con ubicación en Jallocán, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1F1C1 O. 

5/963 

El (la) C. ZENAIDO MENESES PEREZ, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de (5) concesión 
\es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en el Centro 
de Extensión Universitaria (CEUNI), Mplo de Mineral de 
la: Reforma, Hgo. 

• de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-
De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de HI· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas ·que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

•

dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta-
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo .. 2 de oct. de 1984.-EI Se

aretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
~UIZ.-Rúbrica. 

3-3. 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 2 de oct. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1F1C1 O. 

5/964 

El (la) C. VIDAL ESPINOSA AMADOR, originario (a) y 
vecino (a) de Jaltocán, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
carga en general con ubicación en Jaltocán, Hgo. 

De conformidad con los Articulos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del. Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la úlli· 
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 2 de oct. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1F1C1 O. 

5/964 

El (la) C. SANTOS NIGOLAS PEREZ GUTIERREZ, ori
ginario (a) y vecino (a) de Jaltocán, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de carga en general con ubicación en Jalto
cán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la úlli· 
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO AEE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 2 de oct. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1F1C1 O. 

5/965 

El (la) C. BALDOMERO ANDRADE SANCHEZ, origi
nario (a) y vecino (a) de Tehetlán, Hgo., ha dirigido a es- • 
te Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar er servicio público de 
transporte de carga en general con ubicación en 
Huejutla, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley • 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta-
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 2 de oct. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1F1C1 O. 

5/965 

El (la) C. ELFEGO REYNA TORRES, originario (a) y 
vecino (a) de Huejutla de Reyes, Hgo., ha dirigido a es· 
te Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servició público de 
transporte de carga en general con ubicación en 
Huejutla de Reyes, Hgo. 

• 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíq uese en el Periódico Oficial del Gobierno• 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutívas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 2 de oct. de 1984.-EI se,. 
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA-' 
RUIZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1F1C1 O. 

5/965 

El (la) C. JOSE RUBEN AEYNA TORRES, originario 
(a) y vecino (a) de Huejutla de Reyes, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de carga en general con ubicación en 
Huejutla de Reyes, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 2 de oct. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica . 

5/965 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. ROGER BERNARDO CARRILLO RMREZ, 
originario (a) y vecino (a) de Huejutla de Reyes, Hgo., 
ha dirigido a este Gobi~rno escrito solicitando autori
zación de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de carga en general con ubica
ción en HuejuÍla de Reyes, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 2 de oct. de 1984.-E.1 Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1F1C1 O. 

5/965 

El (la) C. JULIO RAMIREZ MEDINA, originario (a) y ve
cino (a) de Jaltocán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de carga 
en general con ubicación en Jaltocán, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comu_nicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 2 de oct. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN .ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica .. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1F1C1 O. 

5/965 

El (la) C. NIGOLAS TORRES REYES, originario (a) y 
vecino (a) de el Chayote, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de carga en general con ubicación en Huejutla de Re
yes, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
·dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE: 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 2 de oct. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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5/945 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FAUSTINA CALVA VDA. DE LOPEZ, promueve Infor
mación Testimonial Ad-perpetuam, acreditar derechos 
propiedad y posesión pi'escripción positiva respecto a 
un predio rústico denominado "EL TEPOZAN" ubicado 
pueblo de Santa María Magdalena, Hgo. Medidas y co
lindancias obran Exp. No. 662/84. Auto ·ordena públi
carse tres veces períodicos Oficial del Estado y Nuevo 
Gráfico de la Ciudad de Pachuca, Hgo. Personas con 
mejores derechos haganlos valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., a 16 de Octubre de 1984.-EI Actua
rio.-P.O.D. NIGOLAS RAMIREZ GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Octubre 18 de 1984. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1F1C1 O. 

5/965 

El (la) C. MELOÜIADES BUSTOS HERNANDEZ, origi
narlo (a) y vecino (a) de Huejutla de Reyes, Hgo., ha di
rigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de carga en general con ubicación en 
Huejutla de Reyes, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el exfracto de la solicitud tres veces canse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 2 de oct. de 1984.~EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

5/945 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EPIFANIO GONZALEZ VAZQUEZ, promueve éste 
Juzgado diligencias Información Testimonial Ad- e 
perpetuam, acredita derechos propiedad por virtud de 
prescripción positiva respecto a un predio rústico de
nominado "CASAS VIEJAS" ubicado en Boxaxní, Mu
nicipio de Actopan, Hidalgo. Medidas y colindancias 
obran Exp. No. 617/984. Auto admite diligencias ordena 
públicarse tres veces consecutivas en los períodicos 
Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. 
Personas con mejores derechos haganlos valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., a 15 de Octubre de 1984.-EI Actua· 
rio.-P.D.D. NIGOLAS RAMIREZ GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Octubre 18 de 1984, 

5/945 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

• 

JOVITA LUGO HERNANDEZ, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam, acreditar derechos pro
pieoad y posesión prescripción positiva respecto a un 
predio rústico "CASITA" ubicado en San José Casa 

J 

.... 

Grande, Municipio San Salvador, Hgo. Medidas y col in- .. 
dancias obran Exp. No. 646/84. Auto admite diligencia. 
ordena públicarse tres veces periodicos Oficial del EsW" 
lado y Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo. Personas con 
mejores derechos haganlos valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., a 15 de Octubre de 1984.-EI 6.ctua
rio.-P.D.D. NIGOLAS RAMIREZ GOM.EZ.-Rúbrica. 

• Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere-
chos Enterados Octubre 18 de 1984. 
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51016 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

SANTIAGO MEJIA LOPEZ, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam acreditar derechos pose· 
sión y propiedad .prescripción positiva respecto pre· 
dios rústicos EL CHABACANO, EL GARAMBUYO, LA 
PRESA y EL HUIZACHAL", ubicados San Juan Tepa, 
Municipio Francisco l. Madero, Hgo. Medidas y colin· 
dancias obran expediente No. 582/84. Auto ordena 
publicarse presente tres veces periódicos Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo de la ciudad de Pachuca. 

Personas mejores derechos los hagan valer. 

3-3 

Actopan, Hgo, septiembre 27 de 1984.-EI Actuario 
P.D.D. NIGOLAS RAMIREZ GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Actopan, Hgo.-Dere· 
chos enterados 3 de Octubre de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

5/876 

GLORIA GARCIA GONZALEZ, promueve Informa· 
ción Testimonial Ad-perpetuam acreditar derechos de 
posesión y propiedad prescripción positiva respecto 
predio rústico ubicado Boxaxni, este Municipio. Medl· 

• das y colindancias obran expediente Número 562184, 
auto ordena publicarse tres veces periódicos Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo editase Pachuca, Hgo., y 
lugares públicos costumbre. 

• 
Personas mejores derechos haganlos valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., 27 de Septiembre de 1984.-EI Actua· 
rio.-P.D.D.NICOLAS RAMIREZ GOMEZ.-Rúbrica, 

Administración de Rentas, Actopan, Hgo.-Dere· 
chos enterados 3 de Octubre de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

5/876 

VICTORIA GARCIA AGOSTA promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam acreditar derechos de pose
sión y propiedad prescripción positiva respecto predio 
rústico ubicado Boxaxni, este Municipio. Medidas y 
cciiindancias obran expediente no, 500/84, auto ordena 
publicarse presente tres veces periódicos Oficial Esta· 
do y Sol de Hidalgo en Pachuca, Hgo., y lugares públi· 
cos. 

Personas. mejores derechos los hagan valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., 27 de Septiembre de 1984.-EI Actua· 
rio.-P.D.D.NICOLAS RAMIREZ GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Actopan, Hgo.-Dere· 
chos enterados 3 de Octubre de 1984 . 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO, 

EDICTO 

51876 

ENRIQUE HERNANDEZ PORTILLO promueve este 
Juzgado Información Testimonial Ad-perpetuam acre• 
ditar derechos posesión y propiedad prescripción posi· 
tlva respecto predio rústico ubicado pueblo Boxaxni, 
este Municipio, Sin nombre. Medidas y colindancias 
obran expediente No. 583/84. Auto ordena publicarse 
presente tres veces periódicos Oficial del Estado y Sol 
de Hidalgo, de Pachuca, Hgo., lugares públicos cos
tumbre. 

Personas mejores derechos los hagan valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., Septiembre 27 de 1984.-EI Actuario 
P.D.D. NIGOLAS RAMIREZ GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Actopan, Hgo.-Dere· 
chos enterados 3 de Octubre de 1984, 
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5/876 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JULIAN CRUZ MEJIA, promueve ante Juzgado Dili
gencias Información Testimonial Ao-Perpetuam para 
acreditar derechos de posesión Prescripción Positiva 
respecto del predio rústico ubicado en Casa Blanca, 
Daxtha, municipio de Actopan, Hidalgo. Medidas y co
lindancias obran expediente 588/984. 

Auto admite Diligencias ordena publicarse presente 
tres veces consecutivas periódico Oficial del Estado y 
El Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo. 

Personas mejores derechos haganlos valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., 20 de Septiembre de 1984.-EI Actua
rio.-P.D.D.NICOLAS RAMIREZ GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados 25 de Septlembre de 1984. 

5/876 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

J. GUADALUPE GOMEZ CRUZ, promueve este Juz
gado Diligencias Información Testimonial 
Ad-Perpetuam para acreditar derechos de posesión 
Prescripción Positiva respecto del predio rústico sin 
nombre ubicado en el Barrio del Huizache del Munici
pio San Agustín Tlaxiaca,Hgo. Medidas y colindancias 
obran expediente 596/84. 

Auto admite Diligencias ordena publicarse presente 
tres veces consecutivas periódico Oficial del Estado y 
El Sol de Hidalgo de la ciudad de Pachuca. 

Personas mejores derechos haganlos valer. 

. 3-3 

Actopan, Hgo., 27 de Septiembre de 1984.-EI Actua
rio.-P.D.D.NICOLAS RAMIREZ GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Actopan, Hgo.-Dere
. chas enterados 3 de Octubre de 1984. 

5/887 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. EMILIO VILLAGRAN SANCHEZ, originario • 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de mate
riales para construcción en el Mpio. de Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-Sufragio Efectivo. No Reelección.
Pachuca, Hgo., septiembre 12 de 1984.- El Secretario 
General de Gobierno.- EFRAIN ARISTA RUIZ.
Rúbrica. 

5/887 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (a) C. ALBERTO PEREZ SERRANO, originario (a) 
y vecino (a) de Santa Rosa Ojo de Agua, Mplo. de El 
Arenal, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solici
tando autorización de una concesión (es) para explotar 
el servicio público de materiales para construcción en 
el Mpio. de Pachuca, Hgo. 

• 

De conformidad con los articulas 227 y 228 de la Le~ 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-Sufragio Efectivo. No Reelección. • 
Pachuca, Hgo., septiembre 12 de 1984.- El Secretario 
General de Gobierno.- EFRAIN ARISTA RUIZ.
Rúbrica. 

• 
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• 

• 
• 

5/1043 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO. 

CATARINA HERNANQ§Z CALLEJAS, promueve In·. 
formación Testimonial Ad·Perpetuam acreditar de, 
rechos posesión y propiedad virtud prescripción positi· 
va respecto predio rústiro denominado "LA CRUZ", 
ubicado en Dajiedhi, Mp(o. de Actopan, Hgo. Meaias y 
colindancias obran exp. 6861984. Auto admite ordena 
publicarse presente 3 veces Periódico Oficial del Esta· 
do y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. 

· Personas mejores derechos los hagan valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., noviembre 5 de 1984.-EI C. Actua· 
rio.-P.D.D. NICOLAS RAMIREZ GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere· 
chos Enterados noviembre 14 de 1984. 

5/1042 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO. 

Se convoca postores primera almoneda juicio Ejecu· 
tivo Mercantil seguido por NORBERTO PABLO HER
NANDEZ ENCINO contra SAMUEL RESENDIZ RAMl
REZ, expediente número 198/983, sobre predio rústico 
denominado "SIN NOMBRE" ubicado términos Mara· 
villas, Mpio. de Nopala, Hgo., Medidas y linderos obran 
expediente respectivo. Diligencia respectiva se llev~rá 
a cabo ONCE HORAS DIA VEINTITRES ENERO ANO 

• PROXIMO. Servirá de base legal la cantidad que cubra 
• las dos terceras partes del avalúo. Presente debe publi

carse tres veces consecutivas dentro de nueve dias Pe· 
riódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, asi como 
lugares públicos costumbre. 

• 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., Noviembre 13 de 1984.-EI Secre
tario Civil.- P.D.D. JOSE ALFREDO TELLEZ RODRl
GUEZ. 

Administración de Rentas de Pacloiuca.- Derechos 
Enterados Noviembre 15 de 1984. 

5/1042 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO. 

Se convoca postores primera almoneda Juicio Eje
cutivo Mercantil seguido por NORBERTO PABLO HER
NANDEZ ENCINO contra de DANIEL ALVARADO 
OCAMPO, expediente número 47/984, sobre prec;tios 
denominados BLANCOS, ARENAL y YETAY, sitos en 
Panhé de Tecozautla, Hgo. Medidas Y linderos obran 
expediente respectivo. Diligencia respectiva se llevará 
a cabo ONCE HORAS SEIS FEBRERO AÑO PROXIMO. 
Servirá de base legal la cantidad que cubra las dos ter
ceras partes del avalúo. Presente debe publica~se.t_res 
veces consecutivas dentro de nueve dias Periódicos 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, asi com9 lugares 
públicos costumbre. 3-3 

lxmiquilpan, Hgo., noviembre 14 de 1984.-EI Secre
tario Civil.- P.D.D. JOSE ALFREDO TELLEZ RODRl
GUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca.- Derechos. 
Enterados Noviembre 15 de 1984 . 

5/1010 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO 

EDICTO 

MARGARITA QUEZADA, MORALES, promueve In
formación Testimonial Ad-Perpetuam acreditar pose
sihn del predio Urbano ubicado en Calle Cuitláhuac 
s/n, Población de Tepojaco, Hgo., expediente núm. 
265/984, medidas colindancias obran en autos. 

Hágase conocimiento personas crean mejor de
recho la ejercite conforme la Ley después última publi
cación. 

Publiquense tres veces consecutivas Periódico Ofi
cial del Estado y Sol de Hidalgo así como en los luga
res de costumbre. 

3-3 

Tizayuca, Hgo., a 8 de octubre de 1984.-EI C. Secre·. 
tario.-P.D.D. MOISES JIMENEZ GARNICA.-Rúbrica . 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.~ De
rechos enterados 13 de l'Wviembre de 1984. 
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JUZGADO PRIMERO LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores 1a. Almoneda en juicio Sumario 
Hipotecario JORGE LUIS AVALA ORTIZ, Apoderado 
del Banco Nacional de México, S.N.C., Vs. ANTONIO 
GOMEZ TELLEZ Y ARACELI GOMEZ DE GOMEZ 
Expediente No. 1486/983 Bis, se remata Predio Rústic~ 
denominado "CARRIZAL TLATEMALCO" o "RANCHO 
BUENA VISTA", ubicado en la vega de Metztitlán, 
Hgo., demás datos obran en el expediente respectivo. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de $ 1 '800,000.00, valor pericial. La 
audiencia de remate se verificará en el Local de este 
Juzgado a las 10.00 Hrs., del día 10 de febrero de 1985. 

Publlquense edictos por dos veces consecutivas de 
siete en 3iet: dias e los PE :ódicos OFIC!AL DEL 
ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Tableros notificadores 
de costumbre de esta ciudad y en e.I lugar de su 
ubicación de los inmueble. 

2-2 

Pachuca, Hgo., a 6 de Diciembre de 1984.-EI 
Actuario del Juzgado.-P.D.D. OSCAR FLORES 

RIVERA.-Rúbricas. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULACINGO, HGO. 

REMATE 

ONCE HORAS del dla 15 de Febrero del ai'\o próximo 
celebrarse Primera Almoneda éste Juzgado del predio 
ubicado en Calzada Hidalgo sin número de esta ciudad 
de Tulancingo, Hgo., medidas y colindancias obra 
Exp. 326183, será postura legal que cubra de contad 
dos terceras partes de $3,800.000.00 valor pericial. 

Publlquense tres veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado y Sol de Tulancingo, asl como lugares públi· 

. cos· de costumbre convocarse postores. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Noviembre 16 de 1984.-C. AC· 
tuarlo P.D.D. Guadalupe Solls Cibrían.- Rúbrica. 

AVISO NOTARIAL 

De acuerdo con lo di puesto por el Artículo 859 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente, en su se
gunda parte, HAGO SABER: que por Acta número 
42681, de fecha 6 de Noviembre de 1é84, quedo radica,. 
da en esta Notaria a mi cargo, para su tramitación, la. 
Testamentaria de la señora JOSEFINA LEON BAUTIS
TA VIUDA DE SPONJOLT, habiendo aceptado la heren
cia el heredero institutido señor RAUL ROSANO LEON 
así como el cargo de Albacea en los términos del Tes'. 
lamento respectivo, habiendo aclarado el citado se
ñor Raúl Rosano León, que ya procede a la formación 
de los Inventarios Sucesorios.-Consecuentemente, há
ganse las publicaciones en el Periódico Oficial del Es
tado, por dos veces consecutivas. 

2-2 

A t e n t a m e n t e.-Pachuca, Hgo., a 8 de No
viembre de 1984.-EI Notario Número Dos.-LIC. JOSE 
MARIA SEPULVEDA Y SEPULVEDA.-Rúbrica. 

• 

• 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JQSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

5/004 

El (la) C. MANUEL CRUZ GALVEZ, originario (a) y ve
cino (a) de Progreso de Obregón, Hgo., ha dirigido á es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
tranl¡porte de materiales para construcción en el 
Mpio. de Progres·o de Obregón, Hg·o. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley • 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi-
ma publicación. 

3-2 • Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CION.-Pachuca, Hgo., Dic. 13 de 1984.-EI Secretario 
General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbri
ca 

• 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1070 

• 
El (la) C. CARLOTA ALDANA, originario de (a) y veci· 

no (a) de Pachuca, Hgo .. ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de mate
riales para construcción en el Mpio. de Pachuca, Hgo. 

• 

• 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la úlli· 
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· • CION.-Pachuca, Hgo.-19 de Nov. de 1984.-EI Se· 
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1065 

El (la) C. EDUARDO RUIZ GODINEZ, originara (a) y 
vecino (a) de zempoala, Hgo., ha dirigido a este Gobier· 
no escrito soliciando autorización de una concesión 
(es) para exploar el servicio público de transporte de 
materiales para la construcción en zempoala, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hí-

.dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

~· Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
~ION.-Pachuca, Hgo.-15 de .Nov. de 1984.-EI Se

cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

1065 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE PEÑA CRUZ, originario (a) y vecino (a) 
de Zempoala, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escri
to solicitando autorización de una concesión (es) para 
explotar el servicio público de transporte de materiales 
para la construcción en Zempoala, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro di! un término de quince dias a partir de la últi-
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se· 
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1065 

El (la) C. ANTONIO SANTILLAN GARCIA. originario 
(a) y vecino (a) de Zempoala, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de materiales para la construcción en zempoala, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1070 

. 
El (la) C. MARCIAL ISLAS MORALES, originario de 

(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con· 
cesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de materiales para construcción en el Mpio. de 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-19 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1070 

El (la) C. INOCENCIO ISLAS MORALES, originario de 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 

Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de materiales para construcción en el Mpio. de 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-19 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1070 

El C. JUAN PAUSTENO GARCIA ISLAS, originario y 
vecino de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión para • 
explotar el servicio público de transporte de materiales 
para construcción en Pachuca Municipio de Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud. 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamertte.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se· 
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1070 

El (la) C. RENE CHAVEZ VILLANUEVA, originario de 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de TRES 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para construcción en el muni· 
cipio de Pachuca, Hgo. 

• 
• 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley .. 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
daigo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno • 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-
cutivas, para que las personas que consideren afecta-
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi-
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-. 
CION.-Pachuca, Hgo.-8 de Nov. de 1984.-EI Secre
tario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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• 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1070 

El (la) C. GUMARO CERON OLIVER, originario de (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go-

• bierno escrito solicitando autorización de una conce· 
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de materiales para construcción en Pachuca, Hgo. 

• 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1070 

El (la) C. ADAN ISLAS MORALES, originario de (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido ha este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
materiales para construcción en el Mpio. de Pachuca, 
Hgo. 

• De conformidad con los Articulos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

.dafgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-
0utivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a fa presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
•ION.-Pachuca, Hgo.-19 de Nov. de 1984.-EI Se

cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ. -Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECIOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1070 

El (la) C. CELESTINO ISLAS MORALES, originario de 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Ge, 
bierno escrito solicitando autorización de UNA 

concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para construcción en el Mpio. 
de Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de fa Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitcd 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 

3- =: 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELF.C· 
CION.-Pachuca, Hgo.-19 de Nov. de 1984.-EI Se· 
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1070 

. El (la) C. MA. TERESIT A ISLAS MORALES, originario 
de (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido ha este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de materiales para construcción en el Mpio. de 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-19 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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1070 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El C. MA. DEL CARMEN BOCANEGRA DURAN, origi
nario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido ha 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para construcción en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MAROUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1070 

El C. ALFREDO LOZADA VARGAS, originario y veci
no de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión para 
explotar el servicio público de transporte de materiales 
para construcción en Pachuca Municipio de Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se· 
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1070 

El (la) C. PEDRO GOMEZ PONTAZA, originario de (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirig1cio a ·este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce- e 

sión (es) para explotar el serv1c10 público de transporte 
de materiales para construcción en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1070 

El C. ARMANDO GOMEZ GUERRERO, originario y 
vecino de Mineral de la Reforma, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión para explotar el servicio público de trans
porte de materiales para construcción en Pachuca Mu
nicipio de Pachuca, Hgo. 

• 
• 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley • 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi. 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
jel Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
Jutivas, para que las personas que consideren afecta-
jos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
jentro de un término de quince días a partir de la últi-
11a publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELE. 
:::ION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
:retario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



.. 

• 

• 

A 
·1 o. de Enero de 1985 PEIUODIOO ona.u. 76 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. CECILIO SALINAS PEREZ, originario (a) y 
vecino (a) de Tetepango, Hgo., ha dirigido a este Go-

• 
blerno escrito solicitando autorización de una conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil dEt alquiler de sitio con ubi-

• 

cación en Tetepango, Hgo., Mpio. del mismo nombre. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, públiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 16 de 1984.-EI 
Secretario -General de Gobierno.-LIC. EFRAIN ARIS· 
TA RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1068 

El (la) C. ALEJO ALVAREZ LOZADA, originario (a) y 
vecino (a) de Mineral de la Reforma, Hgo., ha dirigido 
ha este Gobierno escrito solicitando autorización de 

- una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si
tio en el Centro de Extensión Universitario (CEUNI), 
Mpio. de Mineral de la Reforma, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

.dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi

. ma publicación. 

3-2 

.a. Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
~ION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se

cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrlca. 

1 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1068 

El (la) C. VICTORIA HERNANDEZ RAMOS, originarlo 
(a) y vecino (a) de Tulanclngo, Hgo., ha dirigido ~a e\te 
Gobierno escrito sollcltando autorización df! una con
ceelón (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
el Fracc. "El Alamo", Mplo. de Mineral de la Reforma, 
Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 

' 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se· 
cretario Ge·neral de Goblerno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica . 

1067 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO . 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ROGELIO VARGAS MONTERRUBIO, origi
nario (a) y vecino (a) de Mineral del Monte, Hgo., ha di
rigido ha este Gobierno escrito solicitando autoriza
ción de una concesión (es) para explotar el servicio 
púbtlco de transporte de materiales para la construc
ción en Mineral del Monte, Hgo. 

De conformidad con los Arlícu los 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicítud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicación . 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI ~e
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNQ 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MAROU.EZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. ISIDRO GARCIA FLORES, originario (a) y ve
cino (a) de San Miguel Cerezo, Mplo. de Pachuca, Hgo., 
ha6dirlgido a este Gobierno escrito solicitando autori· 
zación de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvil de al· 
quiler de sitio en San Miguel Cerezo, Mpio. de Pachu· 
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, públiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 23.de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-LIC. EFRAIN ARIS· 
TA RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. ROLANDO HERNANDEZ GERONIMO, origi· 
narlo (a) y vecino (a) de San Agustín Tlaxiaca, Hgo., ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando autoriza
ción de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvil de al
quiler de sitio en Barrio Casa Grande, Mpio. de San 
Agustín Tlaxiaca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, públiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGlO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 21 de 1984.-EI 
Secretarlo General de Gobierno.-LIC. EFRAIN ARIS· 
TA RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. EUSEBIO CRUZ MARTINEZ, originario (a) y 
vecino (a) de Tepeji del Río de Ocampo, Hgo., ha dirigi-
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de · 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de material para la construcción en Tepeji e 
del Rlo de Ocampo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, públiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi· 
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 15 de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-LIC. EFRAIN ARIS· 
TA RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. ANDRES ESCORCIA GUERRERO, originario 
(a) y vecino (a) de Tulancingo de Bravo, Hgo., ha dirigi· 
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para la construcción en el munl
ci pio de Tulancingo de Bravo, Hgo. 

• 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley. 
de Vías de Comunicación y Tránsito deí Estado de Hi
dalgo, públiquese en el Periódico Ofici¡;il del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE. 
LECCION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 9 de 1984.-EI 
Secretario Gen.eral de Gobierno.-LIC. EFRAIN ARIS· 
TA RUIZ.-Rúbrica. 

• 

• 
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1049-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ZIMAPAN, HGO. 

E D 1 C TO. 

ANGEL TREJO MARTINEZ, promueve este Juzgado 
Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testi· 

• monial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad y 
posesión, predio rústico denominado "EL 
BOXHUADHA" ubicado Barrio Rinconada tasquillo, es
te Munlciplo.-Medidas y colindancias obran expedien
te número 90/984. 

• 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil 
publíquense Edictos DOS VECES consecutivas pe· 
riódicos "Oficial del Estado" y "La Opinión" editan 
Pachuca, Hidalgo, convocándose personas crean te
ner derechos sobre predio indicado, há~nlo valer le
galmente. 

2-2 

Zimapán, Hgo., a 12 de Junio de 1984.-EI Secreta
rio.-P.D.D. JOSE LUIS SIERRA ZENTENO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, 
Hgo.-Derechos Enterados Nov. ·23 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

1080 

J. NATIVIDAD GARNICA MARTIN, promueve en este 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad· 
Perpetuam, a fin de acreditar derechos de propiedad 
por prescripción positiva respecto predios denomina
dos "LA PALMA" y "LA PRIMERA FRACCION" ubica
dos en el Pueblo de Guadalupe de este Municipio. Me
didas y colindancias obran expediente C_ivil No. 22/984. 

Cumplimiento Artículo 3029 del Código Civil vigente 
.en el Estado publiquense Edictos por dos veces conse· 

cutivas en los Periódicos Oficial del Estado y "EL 
NUEVO GRAFICO", que se editan en la Ciudad de 
Pachuca, Hidalgo. convocándose a las personas que 
crean tener igual o mejores derechos los deduzcan en 
la vía y forma legales correspondientes. 

2-2 

Zimapán, Hgo., a 27 de noviembre de 1984.-Las 
.. estigos de Asistencia.-MA. TERESA ARTEAGA 

R.-EMMA BRITO CALLEJAS.-Rúbricas. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere· 
chos Enterados 30 de Noviembre de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

1080 

EUGENIO LEAL VIZUETH, promueve este Juzgado 
Diligencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
via de Jurisdicción Voluntaria, acreditar derechos de 
propiedad y posesión por prescripción positiva predio 
rústico denominado "EL MEZQUITE" ubicados en 
Francisco l. Madero este Municipio. Medidas y colln
dancias obran expediente Civil No. 45/984. 

Cumplimiento Artículo 3029 del Código Civil vigente 
en el Estado publiquense Edictos por dos veces conse
cutivas en los Periódicos Oficial del Estado y "El Sol 
de Hidalgo", convocándose a las personas que crean 
tener iguales o mejores derechos sobre el predio de re
ferencia para que los deduzcan en la vía y forma lega
les correspondientes. 

2-2 
Zimapán, Hgo., a 27 de noviembre de 1984.-Las 

Testigos de Asistencia.-MA. TERESA ARTEAGA 
R.-EMMA BRITO CALLEJAS.-Rúbrlcas. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 30 de Noviembre de 1984 . 

1049 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ZIMAPAN, HGO. 

E O 1 C TO. 

TEOFILO ORTIZ IGLESIAS, ha promovido en este 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam, del predio rústico "EL PALMAR", ubicado 
en el Pueblo de Lázaro Cárdenas de este Municipio, 
medidas y colindancias obran en el Expediente núme
ro 268/984. 

Se hace del conocimiento del interesado, mejores 
derechos los reclamen oportunamente, el presente 
edicto se publica por DOS VECES consecutivas, en los 
periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, que 
se editan en la Ciudad de Pachuca, Hgo. 

2-2 

Zimapán, Hgo. octubre 25 de 1984.-EI Secretario 
del Juzgado.-P.D.D. GLORIA LOPEZALAMILLA . 
-Rúbríca. · · 

Administración de Rentas de Pachuca, 
Hgo.-Derechos Enterados Nov. 22 1984. 
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1079 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EUSEBIA MENDOZA CRUZ, promueve ante este Juz
gado Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam, acreditar derechos posesión y propiedad 
virtud prescri pelón positiva respecto de un predio rús
tico denominado "EL HUIZACHE" ubicad9 en Tothié, 
Mpio. San Salvador, Hgo. Medidas y colindancias 
obran expediente número 733/984. Auto admite diligen
cias ordena publicarse tres veces en los periodicos 
Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo., 
personas con mejores derechos haganlos valer. 

3-2 

Actopan, Hgo., a 27 de noviembre de 1984.-EI Ac· 
tuario.-LIC. LETICIA HERNANDEZ OLGUIN.-Rúbri· 
ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 28 de Noviembre de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

1079 

MARTINA TEODORO CRUZ, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar, derechos, pose
sión y propiedad virtud prescripción positiva respecto 
predio denominado "LA VIVIENDA" y "LA 
ARBOLEDA" ubicados Bomintza, Hgo. Medidas y co
lindancias obran expediente número 707/984. Auto ad
mite diligencias ordena publicarse tres veces en los 
periodicos "Oficial del Estado" y "Sol de Hidalgo", de 
Pachuca, Hgo. Personas con mejores derechos há· 
ganlos valer. 

3-2 

Actopan, Hgo., a 15 de noviembre de 1984.-EI Ac
tuario.-LIC. LETICIA HERNANDEZ OLGUIN.-Rúbri· 
ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 15 de Noviembre de 1984. 

JUZGADO DE PRIM;RA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

1079 

FRANCISCO PONCE PINEDA, promueve ante Juzga- • 
do Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam, acreditar, derechos, posesión prescripción 
positiva respecto a un predio rústico denominado 
"CARDONES" ubicado en el pueblo de Olvera, Mpio. 
de San Salvador, Hgo. Medidas y colindancias obran 
expediente número 737/984. Auto admite diligencias a 
ordena publicarse tres veces en los periodicos "Oficial 
del Estado" y "Sol de Hidalgo", de Pachuca, Hgo. Per-
sonas con mejores derechos háganlos valer. 

3-2 

Actopan, Hgo., a 19 de noviembre de 1984.-EI Ac
tuario . ..,-LIC. LETICIA HERNANDEZ OLGUIN.-Rúbri· 
ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 21 de Noviembre de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

1081 

JOSEFA BENITEZ ANGELES, promueve Jurisdic
ción Voluntaria Ad·Perpetuam, fin decláresele pro
pietaria Predio Rústico, ubicado en el Lote 10 deÍFrac
cionamiento Doxey, perteneciente al Municipio de 
Tlaxcoapan, Hidalgo, empadronado nombre de José 
Benítez, medidas y colindancias obran en el expedien
te número 691/84. 

• 

Convócase personas derecho oponerse hagánlo va- • 
ler oportunamente. • 

Cumplimiento Artículo 121 Fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles, públiquese tres veces conse
cutivas, Periódico Oficial del Estado y La Región que 
se edita en ésta Ciudad. 

3-2 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Tula de 
Allende, Hidalgo, Octubre 25 de. 1984.-EI Secretario 
del Juzgado.-LIC. EMILIA RAMIREZ GOMEZ.-Rúbr. 
ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere· 
chas Enterados 18 de Noviembre de 1984. 
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1109 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

IXMIOUILPAN, HGO. 

E D 1 C TO. 

HIPOLITO MARTIN MAQUl::IJA, promueve este Juz
gado diligencias Información Testimonial Ad· e perpetuam respecto predio rústico denominado "EL 
PARAJE" ubicado términos Bethí, Municipio Chil· 
cuautla, Hgo. Medidas y linderos obran expediente 
305/984. Auto esta fecha de entrada promoción manda 
publicar presente TRES VECES consecutivas periódi· 
cos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, 
Hg-o., así como lugares públicos costumbre. Personas 
creánse igual o mejor derecho háganlos valer legal· 
mente. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., octubre 29 de 1984.-Las Testi
gos de Asistencia.'-IRENE JARADA JIMENEZ.-ANA 
HERNANDEZ ZENIL.-Rúbrica. 

Administración· de Rentas de Pachuca, 
Hgo.-Derechos Enterados Dic. 4 1984. 

• 1106 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL. 

PACHUCA, HGO. 

E D 1 C TO. 

SEVERIANO ISLAS ARTEAGA, promueve JURISDIC· 
CION Información Testimonial Ad-perpetuam expe
diente número 201/84. 

Predio Urbano ubicado en Prolongación Meztitlán 
sin en esta Ciudad, medidas y colindancias obran en el 
expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de· 
techo posesorio que el promovente sobre el inmueble 
tnotivo de este Procedimiento para que lo ejecite con
forme a la Ley dentro del término de cuarenta días con-

91ldos a part1-·r de la última publicación en el Periódico 
i::>ficial del Estado. 

Publíquense edictos TRES VECES consecutivas en 
los Periódicos Oficial del Estado y el "Sol de Hidalgo", 
así como tableros notificadores del lugar del inmueble 
y de esta Ciudad. 

3-2 

Pachuca, Hgo., abril 12 de 1984.-EI C. 
•tuario.-P.D.D. REYNALDO FEREGRINO CA· 
'fllíACHO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, 
Hgo.-Derechos Enterados Dic. 4 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

1081 

VALENTIN JUAREZ RODRIGUEZ, promueve Juris
dicción Voluntaria Ad·Perpetuam, fin decláresele pro
pietario Predio Urbano sin nombre, ubicado en Tlaxina· 
calpa, perteneciente al Munici plo de Tepejl del Río de 
Ocampo, Hidalgo, empadronado nombre de Zeferlno 
Juárez, número U-373. Medidas y collndanclas obran 
en el expediente número 77 4/84. 

Convócase personas derecho ononerse hagánlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 121 Fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles, públiquese tres veces conse
cutivas, Periódico Oficial del Estado y Tepexi, El Voce
ro Tepejano, que se edita en Tepeji del Rlo de Ocampo, 
Hidalgo. 

3-2 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Tula de 
Allende, Hidalgo, Octubre 19 de 1984.-EI Secretario 
del Juzgado.-LIC. P. MIRIAM REYNOSO 
ALFARO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 30 de Noviembre de 1984 . 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

1081 

HERLINDA DIAZ DE OlGUIN, promueve Jurisdic· 
clón Volun~ Ad·Perpetuam, fin decláresele pro· 
pietaria Predio 4rbano, ubicado en la calle 5 de febrero 
esquina 16 de i;eptiembre en est-a Ciudad, empadrona· 
do nombre de Procoro Olguln, medidas y collndancias 
obran en el expediente número 683/84. 

Convócase personas derecho oponerse hagánlo va· 
ler oportunamente 

Cumplimiento Artlculo 121 Fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles, públiquese tres veces conse· 
cutivas Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, 

' Pachuca, Hidalgo. 
3-2 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Tula de 
Allende; Hidalgo, Octubre 23 de 1984.-EI Secretario_ 
del Juzgado.-P.D.D. VICTOR MANUEL RAMIREZ GO· 
MEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 16 de Octubre de 1984. 
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1110 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 
' 

ZIMAPAN, HGO. 

E D 1 C T O. 

DOMIN'30 UARTINEZ MENDOZA, promueve este 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam, acreditar derechos propiedad y posesión 
sobre predios rústicos denominados "EL DAGUI", " 
2o", y la Segunda Fracción denominada "EL DAGUI", 
ubicados en Portezuelo Municipio Tasquillo este 
Distrito Judicial.-Medidas y colindancias obran Expe-
diente Civil No. 47/984. -

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil 
publíquese este Edicto DOS VECES consecutivas 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, editanse 
Pachuca, Hidalgo, convocándose a las personas crean 
tener iguales o mejores derechos sobré predios de re
ferencia los deduzcan en la vía y forma legal c:;orres
pondiente. 

2-2 

Zimapán, Hgo., a 4 de Diciembre de 1984.-Las Tes
tigos de Asistencia.-MA. TERESA ARTEAGA RAMl
REZ.-EMMA BRITO CALLEJAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, 
Hgo.-Derechos Enterados Dic. 4 1984. 

1110 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ZIMAPAN, HGO. 

E D 1 C T O. 

RAFAEL CHAVEZ FRANCO, promueve en este, Juz
gado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información 
Testimonial Ad/Perpetuam, acreditar derechos pro
piedad y posesión, predio rústico denominado "VI
VIENDA", ubicado en el Calvario de este municipio y 
Distrito Judicial.-Medidas y Colindancias obran expe
diente número 151/984. 

Cu_mplimiento al artículo 3029 Código Civil, 
pubhquese Edicto DOS VECES consecutivas pe
riódicos "EL NUEVO GRAFICO" y OFICIAL DEL ESTA
DO, editados en Pachuca, Hgo., convocándose a per
sonas crean tener derechos sobre predio indicado de
duzcalo legalmente. 

2-2 

Zimapán, Hgo., agosto 27 de 1984.-Testigos de 
Asistencia.-TERESA ARTEAGA RAMIREZ.-EMMA 
BRITO CALLEJAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, 
Hgo.-Derechos Enterados Dic. 4 1984. 

1110 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ZIMAPAN, HGO. 

E D 1 C T O. 

GABINA MARTIN GUZMAN, promueve este Juzgado 
Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testi- • 
monial Ad-Perpetuam, acreditar derechos de pro
piedad y posesión prescripción positiva, predio rústico 
denominado "EL OONIRE" ubicado Tetzhú Municipio 
Tasquil lo, este Distrito. Medidas y colindancias obran 
expediente civil número 312/984. • 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil 
publíquense Edictos DOS VECES consecutivas pe
riódicos "Oficial del Estado y "La Opinión" editan 
Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener 
derechos sobre predio indicado, háganlo valer legal
mente. 

2-2 

Zimapán, Hgo., Noviembre 30 de 1984.-Las Testi
gos de Asistencia.-EMMA BRITO CALLEJAS.-MA. 
TERESA ARTEAGA RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca 
Hgo.-Derechos Enterados Dic. 4 1984. 

1080 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

• 

EMILIANA GARCIA FEDERICO, promueve este Juz
gado Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam, a fin de acreditar derechos de propiedad 
por prescripción positiva sobre el predio rústico deno
minado "LA CANTERA" ubicado en Francisco l. Made
ro antes Guadalupe de este ·Municipio. Medidas y co
lindanclas obran expediente Civil No. 49/984. 

Cumplimiento Artículo 3029 del Código Civil vigente 
en el Estado publiquense Edictos por dos veces cons• 
cutivas en los Periódicos Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo, convocándose a las personas que crean tener 
iguales o mejores derechos sobre el predio de referen
cia para que los deduzcan en la vía y forma legales 
correspondientes. 

2-2 

Zimapán, Hgo., a ·21 de noviembre de 1984.-Las 
Testigos de Asistencia.-MA. TERESA ARTEA(ltl. 
M.-EMMA BRITO CALLEJAS.-Rúbricas. 9 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 30 de Noviembre de 1984. 
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1055 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

IXMIQUILPAN, HGO. 

E D 1 C T 0. 

LUIS CHAVARRIA GARCIA, promueve ante Juzgado 
• Oíl1gencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, 

acreditar derechos de pose¡;ión Presi;:ripción Positiva 
respecto de un predio rústico denominado LA LECHU
GUILLA, ubicado en Nequeteje municipio de lxmiquil
pan, Hidalgo, medidas y colindancias obran en el expe
diente 3101984. Auto admite Diligencias ordena publi
carse TRES VECES Periódico Oftcial del Estado y Sol 
de Hidalgo de Pachuca, Hidalgo. 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HA
GANLOS SABER. 

lxmiquilpan, Hgo. 30 octubre de 1984.-C. Srio. del 
Juzgado.-LIC. J. ALFREDO TELLEZ 
RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados 
Nov. 26 1984. 

•--
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

APAN, HGO. 

E D 1 C TO. 

1051 

ARTURO MENDOZA MENESES, Albacea de la Suce
sión a bienes del señor ENCARNACION MENDOZA 
SUAREZ, PROMUEVE EN Jurisdicción Voluntaria Dili
gencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
tendientes a acreditar los derechos de posesión Y pro
piedad en su fávor respecto del predio Urbano ubicado 
en Calle de Zaragoza Sur No. 19, ahora No. 12 de esta 
Ciudad, cuyas características obran en exp. núm. 
4231984., c. Juaz del conocimiento ordenó por auto de 
diecinueve de septiembre actual, se publiquen por TRES 

.CES consecutivas en Periódico Oficial del Estado y 
·"El Sol de Hidalgo", que se editan en Pachuca, Hgo., 
edictos. convocando personas se consideren con de
recho citado inmueble a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlos conforma a la Ley. 

3-2 

Apan, Hgo., 27 de septiembre de 1984.-LIC. JOSE 
LUIS ZUÑIGA LOPEZ.-Actuario del Juzgado.-Para 
su publicación en Periódico Oficial del Estado.

.chuca, Hgo. 

Administración de Rentas de Pachuca, 
Hgo.-Derechos Ent~ados ·Nov. 21 1984. 

1052 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

TULANCINGO, HGO. 

E D 1 C TO. 

HERLINDA CAÑADA. VARGAS, promueve diligen
cias AD-PERPETUAM, justificar hecho posesión de
recho propiedad, predio del barrio Tlacpac, Aca
xochltlán, Hgo., medidas y collndancias obran exp. 
385/84 publlquese TRES VECES consecutivas ocho 

en ocho días periódico Oficial del Estado y Sol de Tu
lancingo, se edita Ciudad, lugares públicos de cos
tumbre.-Convóquense personas creanse derecho pre
dio referencia, presentarse deducirlo término legal. 

Tulancingo, Hgo., Junio 29 de 1984.-C. Actuario 
P.D.D. VICENTE A. GALO MORALES.-Rúbrica. 

3-2 

Administración de Rentas de Tulancingo, 
Hgo.-Derechos Enterados 3 de octubre de 1984. 

1057 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

TIZAYUCA, HGO. 

E D 1 C TO. 

PETRA -~NEJO PACHECO, Promueve Informa
ción Testimon1 1 Ad-Perpetuam acreditar posesió_n del 
predio rústico bicado en Tolcayuca, Hgo., Expediente 
No. 267/984, edidas y colindancias obran en autos. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho 
la ejecite conforme Ley después de la última publica-· 
ción. 

3-2 

Publlquese TRES VECES consecutivasi en el Pe
riódico Oficial del Estado y "Sol de Hidalgo". 

Tizayuca, Hgo., a 16 de Noviembre de.1984.-EI C. 
Actuario.-P.D.D. MOISES JIMENEZ GARNICA 
-Rúbrica," 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados 
Nov. 22 1984. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C, PROFR. JOSE GUADARRAMA MAROUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO 

1070 

Et (la) C. SI LV IN O FLORES SALINAS, originario (a) y 
vecino (a) de El Cerezo, Mpio., de Pachuca, Hgo., ha di· 
rigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de materiales para construcción en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, Publiquese en el periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces cense· 
cutivas, para que tas personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 15 de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica: 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C, PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO 

1071 

El (la) C. ARMANDO ISLAS LIGONA, originario (a) y 
. vecino (a) de Mineral de ta Reforma, Hgo., ha dirigido a 
· este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para ta construcción en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artfcu los 227 y 228 de ta Ley 
·de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, Publiquese en et periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que tas personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO'REELEC
CtON.-Pachuca, Hgo., Noviembre 15 de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR. 

APAN, HGO. 

E D 1 C TO. 

1061 

MARIO HERNANDEZ SERVIN promoviendo en la Vía 
Escrita, Divorcio Necesario en contra de su Esposa la 
Señora GEORGINA GONZALEZ BERNAL Expedienti9 
Núm. 70/984, que se encuentra radicado en éste H. Juz
gado de to Familiar. 

Auto 5 cinco de Octubre de 1984, ordena. Se tiene 
por acusada la Rebeldla en que incurrió la Demandada· ... 
GEORGINA GONZALEZ BERNAL al no haber dado 
contestación a la Demanda entablada en su contra. 

Se abre el presente negocio a prueba por el término 
de 19 diez días para ambas partes. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 627 
del Código de Procedimientos Civiles aplicado suple
toriamente a la Legislación Familiar Vigente en el Es
tado, publiquese el presente Edicto por 2 DOS VECES 
consecutivas en el periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 

2-2 

Juzgado de lo Familiar del Distrito Judicial de ApA 
Hgo., Octubre 16 de 1984.-EI C. Actuario.-P.D.D. AN
TONIO RAMIREZ OSSIO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, 
Hgo.-Derechos Enterados Nov. 27 1984. 

SECRETAR.IA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MAROUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION . 
E D 1 F 1 C 1 O. 

1060 

El (la). C. ALICIA GONZALEZ GONZALEZ, originario 

.. 

(a) y vecino (a) de Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escr"ito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para construcción en el Mpio. • 
de Tula de Allende, Hgo. • De Conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de ta solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a ta presente so
licitud dentro de un término de quince días a partir de 
la última publicación. 

3-2 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE.C

CION.-Pachuca, Hgo., nov. 7 de 1984.-Et Secretarlo 
General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrl-
ca. 
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• 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1 F 1 C 1 O. 

1059 

El (la). C. RENE DONIZ ANGELES, originario (a) y ve-
• cino (a) de la población de Conejos, Mpio de Atto. de 

Tula, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solici
tando autorización de una concesión ~es) para explotar 
el servicio público de transporte de materiales para 
construcción en el Mpio. de Atotonilco dé Tula, Hgo 

be conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicacié>n y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solíciiud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente so
licitud dentro de un término de quince días a partir de 
la última publicación. 

3-2 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC

CION.-Pachuca, Hgo., nov. 7 de 1984.-EI Secretario 
General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1 F 1 C 1 O. 

1059 

El (la). C. APOLINAR HURTADO MONTERRUBIO. º'" 
ginario (a) y vecino (a) de Vito, Mpro de Atotonrlco de 
Tula, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito sol1c1· 
!ando autorización de una concesión (es) para explotar 
el servicio público de transporte de materiales para 
construcción en el Municipio de Atotonilco de Tula. 
Hqo 

• 
• De conformidad con los Articules 227 y 228 de la Ley 

de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado. el extracto de la solicitud tres veces 
consecutiva·s. para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente so· 
licitud dentro de un término de quince días a pártir de 
la última publicación. 

3-2 
.tentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., nov. 7 de 1984.-'-EI Secretario 
General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1 F 1 C l. O. 

1059 

El (la). C. ANTONIO MENDOZA TOVAR, originario (a) 
Y vecino (a) de Conejos, Mpio de Atotonilco de Tula 
Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitand~ 
autorización de una concesión (es) para explotar el ser
vicio público de transporte de materiales para cons
trucción en el Municipio de Atotonilco de Tula, Hgo 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto .de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente so
licitud dentro de un término de quince días a partir de 
la última publicación. · 

3-2 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC

CION .-Pachuca. Hgo., nov. 7 de 1984.-EI Secretario 
General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ. -Rúbrica . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1 F 1 C 1 O. 

1059 

El (la). C. ELISEO GARCIA SANCHEZ, originario (a) y 
vecino (a) de Tezontepec de !l.ldama Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
co~cesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para construcción en el Muni
cipio de Atotonilco de Tula, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus d_erechos, se opongan a la presente so
licitud dentro de un término de quince días a partir de 
la última publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGiO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca: Hgo., nov. 7 de 1984.-EI Secretario 
General de Gobierno.-EFRAiN ARISTA RUiZ.-Rúbri
ca. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFB. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1 F 1 C 1 O. 

1058 

El (la). C. MERCED GRANADOS RODRIGUEZ, origi· 
nario (a) y vecino (a) de TornacuxJla, Mpio de San 
Agustin Tlaxiaca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de mate
riales para construcción en el Municipio de Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente so
licitud dentro de un término .de quince días a partir de 
la última publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGÍO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 13 de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1 F 1 C 1 O. 

1058 

El (la). C. MARCELINO GRANADOS VAZOUEZ. origi
nario (a) y vecino (a) de Tornacuxtla, Mpio de San 
Agustin Tlaxiaca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de mate
riales para construcción en el Municipio de Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Arlicu los 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial. del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente so-· 
licitud dentro de un término de quince días a partir de 
la última publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 13 de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1 F 1 C 1 O. 

1058 

El (la). C. JOSE GRANADOS VAZQUEZ, originario (a) • 
y vecino (a) de San Miguel Tornacuxtla, Mpio de San 
Agustin Tlaxiaca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de mate
riales para construcción en el Municipio de Pachuca, 
Hgo. • 

De conformidad con los Arlícu los 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente so
licitud dentro de un término de quince dias a partir de 
la última publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 13 de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. • 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1 F 1 C 1 O. 

1058 

El (la). C. RIGOBERTO CRUZ HINOJOSA, originario 
(a) y vecino (a) de Tornacuxtla, Mpio de San Agustin 
Tlaxiaca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito soli
citando autorización de una concesión (es) para explo
tar el servicio público de transporte de materiales para 
construcción en el Municipio de Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la L. 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquense en el Periódico Oficial del Gobier' 
no del Estado, el e~tracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente so
licitud dentro de un término de quince dias a partir de 
la última publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REEL~
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 13 de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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10. de Enero de 1985 PERIODIOO OhCIAL 

5/003 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MAROUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MARIA GAMERO HERNANDEZ, originario 
• (a) y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha dirigi

do a este Gobierno escrito sol !citando autorización de 
una concesión (es) para explotar el se'rviclo público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler en el 
sitio "SAN LUCAS ALLENDE" de Atotonilco el Grande, 

• Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
• CION.-Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.-EI 

Secretarlo General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA 
• RUIZ.-Rúbric¡¡. 

,.._ 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. EUGENIO LUGO REYES, originario (a) y ve
cino (a) de Tul a de Allende, Hgo. ha dirigido a este Go
bierno escrito s,,olicitando autorización de una conce
sión (es) para explotar el servicio púolico de transporte 
de materiales para construcción en el Mpio. de Tul a de 
Allende, Hgo. 

• De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hí· 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de. quince dlas a partir de la últi
ma publicación. 

• 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo. a 10 de diciembre de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSI: GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. JUAN BALDERRAMA GOMEZ, originarlo (a) 
y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesíón (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquHer del sl
t.lo "CENTRAL DE ABASTOS" en Atotonllco el Grande, 
Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres vece¡¡ ponse
cutivas, para que las personas que conslder.en afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de qui"nce dlas a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., 13 de diciembre· de 1984.-EI 
Secretarlo General de. Goblerno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrlca . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. IMELDA VELAZQUEZ MENESES, originario 
(a) y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler en el 
sitio "LA ESTANCIA" en Atotonilco el Grande, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vi as de Comunicación y Tránsito del Estado de HI-· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solidtud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atenta'.mente.-SUF,RAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.-EI 
Secretarlo General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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86 PERIODIOO OFICIAL 1o. de Enero de 1985 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO-

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. DANIEL GONZALEZ SERRANO originarlo 
(a) y vecino (a) de Tul a de Allende, Hgo. ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el serv1c1o público de 
transporte de materiales para construcción en el Mpio. 
de Tula de Allende, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

·del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma p~licación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo. a 10 de diciembre de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

5/003 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MAROUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E.D 1F1C1 O. 

El (la) C. GENARO GAMERO CABRERA originarlo (a) 
y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una. 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler en el 
sitio Central de Abastos de Atotonilco el Grande, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oflclal del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren a
fectados sus derechos, se opongan a la presente soli
citud dentro de un término de quince dias a partir de la 
última publicación. 

'3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.- Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.- El 
Secretario General de Gobierno EFRAIN ARISTA RUIZ.
Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MAROUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. DOMINGO VELAZCO ESPINOSA, originario • 
(a) y vecino (a) de Naopa, Mpio. de Molango, Hgo., ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando autoriza
ción de dos concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvil de al-
quiler de sito con ubicación en Naopa, Mpio. de Molan- -.. 
go, Hgo. 

De conformidad con los Articulos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, -publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces c.onse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
RELECCION.-Pachuca: Hgo.-Dic. 5 de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARiqTA e 
RUIZ.-Rúbrica 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO . 

El (la) C. JUAN ISLAS LIGONA, originario (a) y vecino 
(a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escri
to solicitando autorización de dos concesión (es) para 
explotar el servicio público de transporte de materiales 

• 

para construcción en el Mpio. de Pachuca, Hgo. • , 

• 
De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 

de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 • 
Atenta.mente 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Pachuca, 
Hgo.- Nov. 28 de 1984.-Ei Secretario General de Go
bierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrlca. 
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10. de Enero de 1985 PERIODICO OFICIAL 87 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

LEOBIGILDO GUERRERO VALENCIA, pro111ovló en 
Juzgado 3o. Civil, diligencias de Jurisdicción Volunta
"ia S/lnformación Testimonial Ad-Perpetuam, Expe
diente No. 615/84. 

• Predio ubicado en el Barrio de AMAQUE, Mplo. del 
Mineral de la Reforma, Hgo., rnedidas y Jlnderos obran 
en expediente. 

•• 

• 

• 

• 

Hágase saber a toda persona con Igual o ?1ejor de· 
·echo posesorio que el promovente, sob!e el.m~ueble 
motivo de este procedimiento, para que lo e1erc1te co
forme a derecho. 

. Presente edicto publlquese por 3 veces consecuti
vas en Periódico Oficial del Estado y El Heraldo de Hi
dalgo, así como en tableros notificadores costumbre 
esta ciudad y ubicaeión del inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., septiembre 28 de 1984.- El Actuarlo 
P.D.D. ISMAEL RENDON OLVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados 18 de Octubre de 1984 . 

5/003 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. GABRIEL HERNANDEZ CORTES originarlo 
(a) y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para ei:plotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si
tio "ATOTONILCO EL GRANDE", en Atotonllco el 
Grande, Hgo. 

De conformidad con los Artfcufos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 
• Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC

CION.-Pachuca, Hgo., 13 de diciembre lle 1984,-EI 
Secretarlo General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA · 
RUIZ.-Rúbrica. 

5/003 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. FRANCISCO GUTIERREZ GOMEZ originario 
(a) y vecino (a) de Atotonllco el Grande, Hgo., ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler en el 
sitio Central de Abastos de Atotonllco el Grande, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se .opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicaclón. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.-E.1 
Secretario General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrlca. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

5/004 

El (la) C. JOSE LUIS VAZQUEZ CERON, originario (a) 
y vecino (a) de Progreso de Obregón, Hgo., ha dirigido a. 
este Gobierno escrito solicitando autorfzacfón de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materla,les para la construcción en el 
Mpio. de Progreso de Obregón, Hgo . 

De conformidad con los Artfcufos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Pertó~ico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente soficitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

AÍentaniente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., dic. 13 de 1984.-EI Secretario 
General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrf
ca 
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88 PIUUODIOO OFICIAL 1o. de Enero de 1985 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JQSE GUADARRAMA MAROUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1067 

El (la) C. HERON DIAZ DIAZ, originario (a) y vecino (a) 
de Tezahuapa, Mpio. de Atotonilco el Grande, Hgo., ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando autoriza
ción de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de materiales para la construc
ción en el Mpio. de Mineral del Monte, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1067 

El (la) C. MARCELINO MEJIA OVIEDO, originario (a) 
y vecino (a) de Velasco, Mpio. de Omltlán de Juárez, 
Hgo., ha dirigido a este Gobierno es.crito solicitando 
autorización de una concesión (es) para explotar el ser
vicio público de transporte de materiales para la cons
trucción en el Mplo. de Mineral del Monte, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el P0'1iódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE!!LEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MAROUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1181C1 O 

1067 

El (la) C. DAVID VARGAS TORRES, originario (a) y ve-
cino (a) de Real del Monte, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una conce- e 
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de materiales para la construcción en el Mpio. de Mine-
ral del Monte, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren a tecla
dos su~ derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGJO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-21 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

• 
1066 ... 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JORGE OUIROZ GUERRERO, originario (a) y 
vecino (a) de Tepetitlán, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito sollcitarido autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con Ubica
ción en la Col. Gral. Pedro Ma. Anaya, Mpio. de Tepe
titlán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno • 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cuiivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término eje quince días a partir de la últi-
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-. 
CION.-Pachuca, Hgo.-21 de Nov. de 1984.-EI Se, 

· cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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• 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1065 

El (la) C. ISIDRO PEÑA CRUZ, originario (a) y vecino 
(a) de Zempoala, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de mate
riales para laconstrucclón en Zempoala, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se· 
cretarlo General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

• 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1065 

El (la) C. JORGE SANTILLAN SANDOVAL, originarlo 
(a) vecino (a) de Zempoala, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
dé materiales para la construcción en zempoala, Hgo. 

• De conformidad con los Articulos 227 y 228 de la Ley 
• de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 

dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación 

3-2 

• Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de -1984.-EI Se· 
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

1065 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ANTONIO HERNANDEZ ARRIAGA, origina
rio (aj y vecino (a) de Zempoala, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de materiales para la construcción en Zempoala, 
Hgo. 

De conformidad con los Artlcu los 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicación 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1065 

El (la) C. ANTONIO BAUTISTA HERNANDEZ, origina
rlo (a) y vecino (a) de Zempoala, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de materiales para la construcción en Zempoala, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas c;te Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Got¡ierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicación, 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C, PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR D"E GOBERNACION. 
EDIFICIO 

1069 

El (la) C. CAMILO VILLARREAL UGALDE, originario 
(a) y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si
tio en Atotonilco el Grande, Hgo., Mpio. del mismo 
nombre. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NCJ"REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 22 de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C, PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO 

1069 

El (la) C. JOSAFAT LOZADA ORDAZ, originario (a) y 
vecino (a) de Santo Tomás, Mpio., de Huasca de acam
po, Hgo., ha dirigido ha este Gobierno escrito solicitan
do autorización de una concesi~m (es) para explotar el 
servicio público de transporte·de pasajeros en automó
vil de alquiler de sitio de sitio en La Laguna, Mpio., de 
Atotonilco el Grande. Hqo. 

-
De conformidad con los Articulos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publiquese en el P~lódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la. solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 15 de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C, PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO 

1070 

El (la) C. JUVENAL CELSO ALVAREZ A., originario 
(a) y vecino (a) de Acayuca, Mpio. de Zapotlán de 
Juárez, Hgo., ha dirigido ha este Gobierno escrito soli
citando autorización de una concesión (es) para explo
tar el servicio público de transporte de materiales para 
la construcción en Pachuca, Hqo. 

De conformidad con los Arliculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, Publíquese en el periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 15 de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C, PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ · 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO 

1068 

El (la) C. JUAN JESUS TRINIDAD RUIZ CORTES, ori
ginario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si
tio con ubicación en CEUNI, Mpio. de Mineral de la Re
forma, Hgo .. 

• 

• 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· • 
dalgo, Publíquese en el periódico Oficilll del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las-personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últl· 
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC·· 
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 15 de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica .. 

.. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C, PROFA. JOSE GUADAl'lRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO 

1070. 

El (la) C. VICTOR ISLAS MORALES, originario (a) y 
evecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier

no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
mater"iales para la construcción en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los 'Articulos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, Publíquese en el periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 15 de 1984.-EI Se
cretario General de ·Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica . • 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C, PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO 

1071 

El (la) C. GLORIA MOEDANO MOEDANO, originario 
(a) y vecino (a) de Metztitlán. Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con· 
cesión (es) para. explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Sta. Mónica Autempa,'Mpio. de Metztitlán, Hgo. 

• De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
..,¡¡¡,e Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
~lgo, Publiquese en el periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

im/'ltentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
~N.-Pachuca, Hgo., Noviembre 15 de'1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C, PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO 

1070 

El (la) C. VALERIO GARCIA VELAZQUEZ, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha: dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con· 
cesión (es) para explotar el servicio público de trans· 
porte de materiales para la construcción. en Pachuca, 
H g o. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de'la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, Publíquese en el periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cwtivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término ·de quince di as a partir de la últi-
ma publicación. ' 

3-2. 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 15 de 1984.-EI Se· 
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica.· 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C, PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO 

1070 

El (la) C. TOMAS AGUILAR, originario (a) y vecino (a) 
de de Santiago Tlapacoya , Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de materiáles para la construcción en Pachuca, 
H g o. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
je Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-· 
dalgo, Publíquese en el periódÍco Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren <1,fecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación.· 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-P.aclluca, Hgo., Noviembre 15.de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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1098 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MAROUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1 F 1 C 1 O. 

El (la). C. LEOPOLDO GARCIA LOPEZ, originario (a) y 
vecino (a) de San Marcos, Mpio. de Tula de Allende, 
Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de una concesión (es) para explotar el ser
vicio público de transporte .de materiales para cons
trucción en Tula de Allende, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente so
licitud dentro de un término de quince días a partir de 
la última publicación. 

3-2 

Atentamente.-SÜFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 28 de 1984.-EI 
Secretario General de Goboierno.-EfRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1 F 1 C 1 O. 

1097 

El (la). C. SERAFIN VIVEROS CERON, originario (a) y 
vecino (a) de U lupa, Mpio. de Tetepango Hgo., ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si-· 
tío en Ulupa, Mpio. de Tetepango, Hgo 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente so
licitud dentro de un término de quince días a partir de 
la última publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 28 de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.- EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C, PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 

,.E D 1F1C1 O 

1069 

El (la) C. MACEDONIA UGALDE PICHARDO, origina
rio (a) y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha dirie 
gido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de 
sitio en Atotonilco el Grande, Hgo. 

De conformi~ad con los Articulos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Aten'tamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 23 de 1984.-Ei Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C, PR0$'R. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO 

• 
1070 

El (la) C. OCTAVIO ENRIQUEZ VAZQUEZ GARCIA 
originario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha di-' 
rigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de TRES concesión (es) para explotar el servicio públi
co de transporte de materiales para la construcción en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de~ 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficia~ del Gobierni'I"' 
de_I Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO·EFECTIVO. NO REELE:_9 
CION . ..:_Pachuca, Hgo., Noviembre 15 de 1984.-EI Se
cretario General de Gopierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1065 

• 
El (la) C. JOSE GERARDO SUAREZ CONTRERAS, ori

ginario (a) y vecino (a) de Zempoala, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para la consfrucción en Zem
poala, Hgo. 

• 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de -Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 

• RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1065 

El (la) C. ARTURO AYON FLORES, originario (a) y ve
cino (a) de Zempoala, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
p~ra explotar el-servicio público de transporte de mate
riales para la construcción en Zempoala, Hgo. 

De conformidad con los Arliculos 227 y 228 de la Ley 
.de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi

dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-2 

• Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de .1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1065 

El (la) C. JAVIER JAIME RUIZ GODINEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Tepeyahualco. Mpio., de Zempoala, 
Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de una concesión (es) para explotar el ser· 
vicio público de transporte de materiales para la cons
trucción en Zempoala, Hgo. 

De conformidad con los Articules 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi, 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1065 

El (la) C. NORBERTO BAUTISTA HERNANDEZ, origi
nario (a) y vecino (a) de Zempoala, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para la construcción en Zem
poala, Hgo . 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma Publicación .. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-f".achuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1086 

El (la) C. MAXIMINO MARTINEZ GONZAGA, origina· 
rlo (a) y vecino de Tepetllén, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con. 
cesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte ~e pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, 
con ubicación en la Col. Gral. Pedro Ma. Anaya, Mplo. 
de Tepetltlén, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Trénsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo.-21 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1066 

El (la) C. GONZALO FALCON ANGELES, originario 
(a) y vecino de Tepetlltén, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de. alquiler de sitio, con ubl· 
caclón en la Col. Gral. Pedro Ma. Anaya, Mplo. de Tepe
tltlén, Hgo. 

De conformidad con los Articulos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Trénslto del Estado de Hi· 
dalgo, publlquese en el PAriódlco Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente sollcltud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi-

. ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo.~21 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrlca. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBE.RNACION 
EDIFICIO 

1065 

El (la) C. MARTIN RUIZ OCTAMENDI, originario (a) y 
vecino (a) de Zempoala, Hgo., ha dirigido a este Gobler- • 
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
materiales para la construcción en Zempoala, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Trénsito del Estado de Hi· 1-
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conce
cutivas, para que las personas que consideren afecta-
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro. de un término de quince di as a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION . ...'...Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1065 

El (la) C. JOSE PEDRO MARTINEZ VALENCIA, origi
narlo (a) y vecino (a) de Zempoala, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para la construcción en Zeni
poala, Hgo. 

.1 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley· e 
de Vlas de Comunicación y Trénsito del Estado de tiiil, 
dalgo, publlquese en el Periódico Oflcia,1 del Gobiern~ 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que laspersonas que consideren afecta-
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la Oltl· 
mil. publlcaclón 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELS
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se· 
cretarlo General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrlca. . 
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• 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

5/020 

El (la) C. LUIS JIMENEZ OROPEZA, originario (a) y ve
cino (a) de Tula de Allende, Hgo. ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una conce
sión (es) para explotar.el servicio público de transporte 
de materiales para construcción en el Mpio .. de Tula de 
Allende, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que lás personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3· 1 

Atentamente;-SUFRAGl.O EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo. a 7 de diciembre de 1984.·EI 

• 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

• 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

5/1119 

El (la) C. ALBINO IGNACIO FLORES, originario (a) y 
vecino (a) de Tula de Allende, Hgo. ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de trans· 
porte de materiales para construcción en Tula de 
Allende, Hgo . 

• De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

'tentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo. Noviembre 16 de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 

·E D 1F1C1 O. 

5/1119 

El (la) C. LAURO OSCAR OLGUIN DAMIAN, origina· 
rio (a) y vecino (a) de Tepe ji de acampo, Hgo. ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para construcción en Tepeji 
del Rfo de Ocampo, Hgo. 

De conformidad con los Articules 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las.personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opong!!ll a la p.resente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

¡\tentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo. a 5 de diciembre de 1984.·EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PRO FR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

/ 

5/001 

El (la) C. GRACIELA ALVAREZ MARTINEZ, originario 
(a) Y vecino (a) de Pachuca, Hgo. ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio con ubica· 
ción en CEUNI, Mineral de la Reforma, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo. 13 de diciembre de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-RúbricP 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR.DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

51001 

El (la) C. IRENE VEGA GUARNEROS, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo. ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte pasaje
ros en automóvil de alquiler de sitio con ubicación en 
CEUNI, Mineral de la Reforma, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo. dic. 13 de 1984.-EI Secretario 
General de Gobierno. -EFRAI N ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

51001 

El (la) C. PETRA QUINTERO ANAYA, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo. ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte pasaje
ros en automóvil de alquiler de sitío con ubicación en 
CEUNI, Mineral de la Reforma, Hgo. 

De conformidad con l~s Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicacíón y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo. 13 de diciembre de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rútirica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

51001 

El (la) C. ARACELY FLORES DELGADILLO, origina-
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo. ha dirigijo a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con- • 
cesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte pasajeros en automóvil de alquiler de sitio con 
ubicación en CEUNI, Mineral de la Reforma, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno· 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3·1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo. 13 de diciembre de 1984.·EI. 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. • 

• SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MAROUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

51001 

El (la) C. HORTtNCIA MUÑOZ SOTO, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo. ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte pasaje
ros en automóvil de alquiler de sitio en el Alamo, el 
Mpio. de Mineral de la Reforma, Hgo. 

De _conformidad con los Articules 2~7 y 228 de la LE1'9 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELe:f' 
CION.-Pachuca, Hgo. dic. 12 de 1984.-EI Secretario 
General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

.1 

..... 
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